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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas, por conducto 
de la Secretaría de Educación de Zacatecas, que tiene por objeto establecer la coordinación de acciones entre las 
partes para promover la adopción y el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “LA DGRNPIP”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE  

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN ADELANTE “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN”, REPRESENTADA POR LA  

DRA. GEMA ALEJANDRINA MERCADO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE EDUCACIÓN, ASISTIDA 

EN ESTE ACTO POR LA DRA. PERLA INÉS VELASCO ELIZONDO, SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 36, fracción I, establece como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes; siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción XXXVI, dispone que a  

“LA SEGOB” le corresponde formular y conducir la política de población, salvo lo relativo a colonización, 

asentamientos humanos y turismo, así como manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), 

en términos de las leyes aplicables; además del registro y la acreditación de la identidad de todas las 

personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en el extranjero de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

La Ley General de Población, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro 

Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 

(CURP), la cual servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“LA SEGOB” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 
Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley General de Población 

El Reglamento de la Ley General de Población dispone en su artículo 82, que las dependencias y 

entidades de la APF tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo 

solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos registros; “LA SEGOB”, deberá 

celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones 

privadas; para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para 
la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población” 
(ACUERDO), que en su artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al 
artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a “LA DGRNPIP” de “LA SEGOB”. 

La CURP, es la única que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los mexicanos por 
naturalización, y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 
complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 
estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 
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adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 
y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política 
de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y 
acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo Normativo para 
la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018. 

La Ley de Planeación en el artículo 41 dispone que las políticas que normen el ejercicio de las atribuciones 

que las leyes confieren al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir y, en 

general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y ambiental, se ajustarán a los 

objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, y los Programas respectivos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2013, establece la 

Meta Nacional II, denominada “México Incluyente”, cuyo Objetivo 2.1., “Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales para toda la población”, prevé la Estrategia 2.1.3., “Garantizar y acreditar fehacientemente 
la identidad de las personas”, contemplando como una de sus Líneas de Acción, la de fortalecer el uso y 

adopción de la CURP estableciendo esquemas de depuración y actualización permanente de la base 

de datos. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2013 – 2018, publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2013, 

contempla en su Capítulo III. “Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción”, el Objetivo 4. “Desarrollar Políticas 
Integrales de Población y Migración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de los 
derechos”; cuya Estrategia 4.3. “Avanzar en la acreditación de la identidad de las personas residentes en el 
país”; establece como Línea de Acción, 4.3.6. “Ampliar la oferta de los servicios del SNIP para avanzar en 
el otorgamiento de certeza jurídica a la población”, en la que se prevé que para promover el ACUERDO con el 

fin de impulsar la asignación de la CURP a todas las personas que viven en territorio nacional, así como a los 

mexicanos residentes en el extranjero; y fomentar que las instituciones públicas que integran algún registro de 

personas adopten el uso de la CURP, se proporcionará el marco normativo, los programas informáticos y la 

asistencia técnica y operativa para su cumplimiento. 

Con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación de las personas, “LAS PARTES” 

manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la APF Centralizada de conformidad con el artículo 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población, y 1 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobernación (RISEGOB), tendiendo entre sus atribuciones la del registro y 

acreditación de la identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en 

el extranjero. 

I.2.  De conformidad con el artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, le corresponde manejar el SNIP, así como la política de población. 

I.3.  Con fundamento en el artículo 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB, “LA SEGOB” se auxiliará 

para el ejercicio de sus funciones en política de población, de la Subsecretaría de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos. 

I.4.  En términos del artículo 22 fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPIP” es una Unidad adscrita 

a la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo como atribución la de 

organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que residan 

en el país y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y depurando 

la CURP. 

I.5.  El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 

de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 
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I.6.  Para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Melchor Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo,  
Código Postal 11370, en la Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” por conducto de su titular, declara que: 

II.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Estado de Zacatecas en 
cumplimiento en lo previsto en el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, en relación con los artículos 1º y 25, fracción IX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, publicada en el periódico oficial órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas el 30 de noviembre de 2016, así como en lo 
previsto en el artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación publicado en el 
periódico oficial órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas el 24 de febrero 
de 2018. 

II.2.  Con fundamento en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas, publicada en el periódico oficial órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas el 30 de noviembre de 2016, entre otras, tiene las siguientes atribuciones: garantizar el 
derecho a la educación y promover la educación integral, de calidad y con valores; coordinar y operar 
un padrón estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares, un registro estatal 
de emisión, validación e inscripción de documentos académicos y dirigir el Sistema Estatal de 
Información Educativa, y proveer la prestación de servicios educativos con enfoque incluyente y 
atendiendo al interés superior de la niñez; otorgar y promover la impartición de la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior, superior, normal y educación para adultos. 

 Por su parte, el artículo 2º del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, dispone que la 
Secretaría de Educación tiene como objeto garantizar el derecho a la educación, en el Estado de 
Zacatecas, prestando los servicios de educación básica, normal, media superior y superior. 

II.3.  Dará cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico a través de la Subsecretaría de 
Planeación y Evaluación; que de conformidad con el artículo 51 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación tiene entre otras las siguientes atribuciones: determinar, en coordinación 
con las entidades correspondientes al interior y exterior de la Secretaría, estrategias de evaluación, 
innovación y mejora continua que contribuyan a promover el desarrollo de la administración, 
organización y operación de la Secretaría; determinar, en coordinación con las entidades 
correspondientes al interior y exterior de la Secretaría, estrategias que mejoren el uso, desarrollo, 
mantenimiento y resguardo de los componentes de la arquitectura de sistemas de información de la 
Secretaría; coordinar los procesos de control escolar de educación básica, media superior y superior 
de las instituciones educativas dependientes de la Secretaría; y, colaborar con las entidades 
correspondientes, al interior y exterior de la Secretaría, en la elaboración de normatividad relacionada 
a sus Direcciones y Departamentos. 

II.4.  La Dra. Gema Alejandrina Mercado Sánchez, Secretaria de Educación, acredita la personalidad con 
que se ostenta mediante nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, suscrito por el 
C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas y se encuentra facultada para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 9 y 10 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas. 

II.5.  La Dra. Perla Inés Velasco Elizondo, Subsecretaria de Planeación y Evaluación de la Secretaría 
de Educación, acredita la personalidad con que se ostenta mediante nombramiento de fecha 26 de 
febrero de 2018, suscrito por el C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas y 
se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 20 y 51, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación del Estado de Zacatecas. 

II.6.  Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SFI950101DU2. 

II.7.  Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio el ubicado en Blvd. José López 
Portillo No. 305, Colonia Dependencias Federales, Guadalupe, Código Postal 98618, Zacatecas, 
México. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la 
celebración del presente Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación, manifestando que no existe vicio alguno del consentimiento ni de 
la voluntad. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento y que de conformidad con lo manifestado 
en los antecedentes y declaraciones antes consignados, sujetan sus compromisos en la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación de acciones entre 
“LAS PARTES” para promover la adopción y el uso de la CURP, entre los usuarios de la “SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN”, con la finalidad de que ésta se encuentre en posibilidad de consultarla, validarla e intercambiar 
información con “LA DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que firmado por “LAS PARTES”, forma parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de los programas 
y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LA DGRNPIP”, dentro de su respectiva 
competencia, y la “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN”, dentro de sus atribuciones legales, se desarrollarán de 
manera enunciativa más no limitativa las actividades siguientes: 

I. “LA DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por la “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN”, 
en línea y en tiempo real, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPIP” realizará las confrontas de datos con relación a la Base de Datos Nacional de la 
Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que le sean solicitadas por la “SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN”, para verificar los datos de identidad de sus usuarios; 

III. La “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual 
en los registros de sus usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento; 

IV. La “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” presentará a “LA DGRNPIP” los registros de los usuarios para 
su confronta en la BDNCURP, y previa verificación de los datos de identidad contenidos en los 
mismos, integrar la CURP de los usuarios, y 

V. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del 
presente instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 
las características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones 
objeto del presente instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES”, acuerdan que con objeto del 
pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 
estará integrado al menos por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento a: 

Por “LA DGRNPIP” Por la “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” 

 El o la Titular de la Dirección General Adjunta 
Técnica. 

 El o la Titular de la Dirección de Innovación y 
Gestión Institucional. 

 El o la Titular de la Dirección del Registro de 
Clave Única de Población. 

 El o la Titular del Departamento de Control 
Escolar. 
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Las áreas designadas participarán dentro del ámbito de sus funciones y actividades, en la realización de 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 

a los funcionarios con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 

encomendadas, o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por 

cada una de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El Comité de Seguimiento y 

Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

instrumento jurídico; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 

del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las 

funciones anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 

con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Segunda y 

Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta respecto de la 

información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 

cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 

confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables a la materia, salvo 

que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo 

asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta 

confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 

supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 

comprometen a cumplir con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, si “LAS PARTES” llegaren 

a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, por este medio se obligan 

a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 

tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 

medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio; y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar lo que establece Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y las 

disposiciones aplicables a la materia, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido 

de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de 

llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

La “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” deberá informar a “LA DGRNPIP” cuando ocurra una vulneración a 

los datos personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico. 

La “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de 

sus usuarios, deberá comunicar a “LA DGRNPIP” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que 

se encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le 

corresponde conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos y materiales, en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder los derechos u 

obligaciones a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, serán por escrito, con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones 

correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con acuse de recibo y con diez días 

naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el cambio. Sin este aviso, todas las 

comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución o realización de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 

que lo designó o contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada 

como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, 

penal, fiscal, judicial o sindical que llegara a suscitarse, independientemente de que dicho personal preste sus 

servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las 

instalaciones de la otra parte, deslindándola desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos 

conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de 

cualquier otra índole, debiendo la institución que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo 

a la otra parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 

o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 

deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio 

Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 

o adición. 
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DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 

instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 

inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 

reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 

tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 

vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la parte que los genere; asimismo corresponderá a la 

parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 

a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 

derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 

publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 

escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 

amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y concluirá el 30 de noviembre de 2018. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 

terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso al 

servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores a la 

fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico, en caso de existir actividades 

que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 

continuidad hasta su conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de mutuo acuerdo a 

través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 

o por cualquier otra causa, de conformidad con lo establecido por los artículos 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 

legal, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, el cinco de noviembre de dos mil dieciocho.- Por la 

SEGOB: el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla 

Palafox.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Educación: la Secretaria de Educación, Gema Alejandrina Mercado 

Sánchez.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación y Evaluación, Perla Inés Velasco Elizondo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
San Luis Potosí, a través de la Unidad de Sistemas e Informática, que tiene por objeto promover la adopción y el 
uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE  

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA 

SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, EN LO SUCESIVO “LA DGRNPIP”, 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA PALAFOX Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE SISTEMAS E INFORMÁTICA, 

EN LO SUCESIVO “USI”, REPRESENTADA POR LA ING. DIANA PATRICIA HUERTA GALLEGOS, EN SU CARÁCTER 

DE COORDINADORA GENERAL DE LA UNIDAD DE SISTEMAS E INFORMÁTICA; A QUIENES ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 04 de mayo de 2018, “LA SEGOB” y la “USI” celebraron un Convenio de Coordinación en lo 
sucesivo el “CONVENIO” que de conformidad con su Cláusula Primera tuvo por Objeto establecer la 
coordinación de acciones entre “LAS PARTES” para promover el uso y la adopción de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) entre los usuarios de la “USI”, con la finalidad de que ésta se encuentre en 
posibilidad de consultarla, validarla e intercambiar información con “LA DGRNPIP”, en términos del 
Anexo Técnico. 

En la Cláusula Segunda del “CONVENIO” se establecieron las líneas de acción que “LAS PARTES”, 
dentro de sus respectivas competencias, desarrollarían para el cumplimiento del objeto de ese instrumento. 

Por su parte, en la Cláusula Décima Sexta del “CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho 
instrumento jurídico tendría una vigencia a partir de su suscripción y concluirá el 30 de noviembre de 2018. 

La Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” establece que éste podrá modificarse o adicionarse total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES” mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada de conformidad con los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y, 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB), teniendo entre sus 
atribuciones la del registro y acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de 
los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de “LA SEGOB”, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB y por lo 
establecido en la fracción V, numeral 1.4 del Manual de Organización General de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el DOF el 25 de junio de 2015. 

I.3. En términos del artículo 22, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPIP” es una Unidad adscrita 
a la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo entre sus atribuciones la 
de organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que 
residan en el país y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y 
depurando la CURP. 

I.4. El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.5. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Avenida Melchor Ocampo 
número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código Postal 11370, Ciudad 
de México. 
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II. La “USI” por conducto de su representante, declara que: 

II.1.  El Estado de San Luis Potosí, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y  
Soberano de San Luis Potosí. 

II.2.  Es una Unidad Técnica de Apoyo del Titular del Poder Ejecutivo del Estado y de las diferentes 
dependencias de la Administración Pública Estatal, de conformidad con el primer acuerdo del 
Decreto mediante el cual se expide el Acuerdo Administrativo, mediante el cual se crea la Unidad  
de Sistemas e Informática del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” el 04 de enero de 2016. 

II.3.  Con fundamento en el cuarto acuerdo del Decreto mencionado en el numeral anterior, la “USI” tiene, 
entre otras, las siguientes atribuciones: coordinar la Estrategia Digital del Poder Ejecutivo del Estado 
con base en los objetivos, metas, estrategias y líneas de acción previstas en el Plan Estatal de 
Desarrollo; coordinar, de manera conjunta con los Titulares de las dependencias, la ejecución de la 
Estrategia Digital que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, así como, propiciar y coordinar con sus áreas de informática o equivalentes, la 
implementación de programas y proyectos estratégicos, con el fin de promover la conectividad, 
colaboración y el intercambio de información a través del aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información; y, promover una cultura tecnológica que facilite la incorporación de las Tecnologías de 
la Información en procesos clave del Poder Ejecutivo y que permita el adecuado uso de los servicios 
en materia de gobierno digital, que se pongan a disposición de la sociedad. 

II.4.  La Ing. Diana Patricia Huerta Gallegos, Coordinadora General de la Unidad de Sistemas e 
Informática del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, acredita la personalidad con que se 
ostenta mediante nombramiento de fecha 4 de enero de 2016, suscrito por el C. Elías Jesrael Pesina 
Rodríguez, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo, y se encuentra facultada para suscribir el presente 
instrumento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8, fracción X, del Reglamento Interior de la 
Unidad de Sistemas e Informática del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 01 de diciembre de 2017. 

II.5.   La clave de Registro Federal de Contribuyentes de la “USI” es GES-850101-L4A. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio el ubicado en Jesús Goytortúa 
No. 350 Int. 7, Colonia Himno Nacional Fraccionamiento Tangamanga, Código Postal 78269, Estado 
de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en la Ley General de Población, en el Reglamento de la Ley 
General de Población, en el Acuerdo para la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal 
de la Clave Única de Registro de Población y en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en modificar la vigencia de éste, para dar continuidad a las líneas 
de acción previstas en su Cláusula Segunda. 

III.2.  Ratifican todas las Declaraciones que quedaron establecidas en el “CONVENIO”. 

III.3.  Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO”. 

III.4.  Con el propósito de dar cumplimiento al Objeto del “CONVENIO”, “LAS PARTES” suscriben el 
presente Convenio Modificatorio, sujetándose al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar la Cláusula Décima Sexta.- 
Vigencia del “CONVENIO”, pactada originalmente al 30 de noviembre de 2018, para quedar en los siguientes 
términos: 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a 
partir de su suscripción y por tiempo indefinido. 

SEGUNDA.- El presente Convenio Modificatorio y el “CONVENIO” se apegarán a las disposiciones 
contenidas en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo y el nuevo Programa Sectorial de Gobernación, al 
momento de su publicación. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que todo lo contenido en el “CONVENIO” continuará 
subsistente con toda su fuerza y alcance legal, a excepción de la modificación que se realiza mediante el 
presente instrumento. 

CUARTA.- VIGENCIA. El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y tendrá la misma vigencia que el “CONVENIO”, modificada mediante el presente instrumento. 

QUINTA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, serán por escrito con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones previstas en 
el “CONVENIO” y en el presente instrumento. 

SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio 
Modificatorio está basado en la buena fe, por lo que convienen en que cualquier duda sobre la interpretación 
del presente instrumento, se resolverá de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima Octava 
del “CONVENIO”. 

SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio Modificatorio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México el 28 de noviembre de 2018.- Por la SEGOB:  
el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla Palafox.- 
Rúbrica.- Por la USI: la Coordinadora General, Diana Patricia Huerta Gallegos.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Educación de Zacatecas, que tiene por objeto promover la adopción y 
el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 

IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, EN 

LO SUCESIVO “LA DGRNPIP”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL MTRO. ADRIÁN ESCAMILLA 

PALAFOX, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN”, 

REPRESENTADA POR LA DRA. GEMA ALEJANDRINA MERCADO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA DRA. PERLA INÉS VELASCO ELIZONDO, SUBSECRETARIA  

DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 05 de noviembre de 2018, “LA SEGOB” y la “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” celebraron un 
Convenio de Coordinación en lo sucesivo el “CONVENIO” que de conformidad con su Cláusula Primera tuvo 
por Objeto establecer la coordinación de acciones entre “LAS PARTES”, para promover la adopción y el uso 
de la Clave Única de Registro de Población (CURP) entre los usuarios de la “SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN”, con la finalidad de que ésta se encuentre en posibilidad de consultarla, validarla e intercambiar 
información con “LA DGRNPIP” en términos del Anexo Técnico. 

En la Cláusula Segunda del “CONVENIO” se establecieron las líneas de acción que “LAS PARTES”, 
dentro de su respectiva competencia, desarrollarían para el cumplimiento del objeto de ese instrumento. 

Por su parte, en la Cláusula Décima Sexta del “CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho 
instrumento jurídico tendría una vigencia a partir de su suscripción y concluirá el 30 de noviembre de 2018. 

La Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” establece que éste podrá modificarse o adicionarse total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES” mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB” por conducto de su representante, declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada de conformidad con los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB), teniendo entre sus 
atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los 
nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de “LA SEGOB”, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción III del RISEGOB y por lo 
establecido en la fracción V, numeral 1.4 del Manual de Organización General de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2015. 

I.3. En términos del artículo 22, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPIP” es Unidad adscrita a la 
Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, teniendo entre sus atribuciones la de 
organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las personas que residan 
en el país y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, asignando y depurando 
la CURP. 

I.4.  El Mtro. Adrián Escamilla Palafox, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio, de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Avenida Melchor 
Ocampo número 171, Edificio Anexo, Piso 5, Colonia Tlaxpana, Miguel Hidalgo, Código Postal 
11370, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” por conducto de su representante, declara que: 

II.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Estado de Zacatecas en 
cumplimiento en lo previsto en el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, en relación con los artículos 1º y 25, fracción IX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, publicada en el periódico oficial órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas el 30 de noviembre de 2016, así como lo 
previsto en el artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación publicado en el 
periódico oficial órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas el 24 de febrero 
de 2018. 

II.2.  Con fundamento en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, publicada en el periódico oficial órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas el 30 de noviembre de 2016, entre otras, tiene las siguientes atribuciones: garantizar el 
derecho a la educación y promover la educación integral, de calidad y con valores; coordinar y operar 
un padrón estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares, un registro estatal de 
emisión, validación e inscripción de documentos académicos y dirigir el Sistema Estatal 
de Información Educativa, y proveer la prestación de servicios educativos con enfoque incluyente y 
atendiendo al interés superior de la niñez; otorgar y promover la impartición de la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior, superior, normal y educación para adultos. 

 Por su parte, el artículo 2º del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, dispone que la 
Secretaría de Educación tiene como objeto garantizar el derecho a la educación, en el Estado de 
Zacatecas, prestando los servicios de educación básica, normal, media superior y superior. 

II.3.  Dará cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico a través de la Subsecretaría de 
Planeación y Evaluación; que de conformidad con el artículo 51 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación tiene entre otras las siguientes atribuciones: determinar, en coordinación 
con las entidades correspondientes al interior y exterior de la Secretaría, estrategias de evaluación, 
innovación y mejora continua que contribuyan a promover el desarrollo de la administración, 
organización y operación de la Secretaría; determinar, en coordinación con las entidades 
correspondientes al interior y exterior de la Secretaría, estrategias que mejoren el uso, desarrollo, 
mantenimiento y resguardo de los componentes de la arquitectura de sistemas de información de la 
Secretaría; coordinar los procesos de control escolar de educación básica, media superior y superior 
de las instituciones educativas dependientes de la Secretaría; y, colaborar con las entidades 
correspondientes, al interior y exterior de la Secretaría, en la elaboración de normatividad relacionada 
a sus Direcciones y Departamentos. 
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II.4.  La Dra. Gema Alejandrina Mercado Sánchez, Secretaria de Educación, acredita la personalidad con 
que se ostenta mediante nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, suscrito por el  
C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas y se encuentra facultada para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 9 y 11, 
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas. 

II.5.  La Dra. Perla Inés Velasco Elizondo, Subsecretaria de Planeación y Evaluación de la Secretaría  
de Educación, acredita la personalidad con que se ostenta mediante nombramiento de fecha 26 de 
febrero de 2018, suscrito por el C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas y 
se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad por lo 
establecido en los artículos 20 y 51, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación del Estado de Zacatecas. 

II.6.  Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SFI950101DU2. 

II.7.  Para los efectos del presente instrumento legal señala como domicilio el ubicado en Blvd. José 
López Portillo No. 305, Colonia Dependencias Federales, Guadalupe, Código Postal 98618, 
Zacatecas, México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en la Ley General de Población, en el Reglamento de la Ley 
General de Población, en el Acuerdo para la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal 
de la Clave Única de Registro de Población y en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en modificar la vigencia de éste, para dar continuidad a las líneas 
de acción previstas en su Cláusula Segunda. 

III.2.  Ratifican todas las Declaraciones que quedaron establecidas en el “CONVENIO”. 

III.3.  Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan para la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO”. 

III.4.  Con el propósito de dar cumplimiento al Objeto del “CONVENIO”, “LAS PARTES” suscriben el 
presente Convenio Modificatorio, sujetándose al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar la Cláusula Décima Sexta.- 
Vigencia del “CONVENIO”, pactada originalmente al 30 de noviembre de 2018, para quedar en los 
siguientes términos: 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a 
partir de su suscripción y por tiempo indefinido. 

SEGUNDA.- El presente Convenio Modificatorio y el “CONVENIO” se apegarán a las disposiciones 
contenidas en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo y el nuevo Programa Sectorial de Gobernación, al 
momento de su publicación. 

TERCERA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que todo lo contenido en el “CONVENIO” continuará 
subsistente con toda su fuerza y alcance legal, a excepción de la modificación que se realiza mediante el 
presente instrumento. 

CUARTA.- VIGENCIA. El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y tendrá la misma vigencia que el “CONVENIO”, modificada mediante el presente instrumento. 

QUINTA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que deban realizarse en cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, serán por escrito, con acuse de recibo en los domicilios establecidos en las declaraciones previstas 
en el “CONVENIO” y en el presente instrumento. 

SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio 
Modificatorio está basado en la buena fe, por lo que convienen en que cualquier duda sobre la interpretación 
de éste, se resolverá de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima Novena del “CONVENIO”. 

SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio Modificatorio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México el 30 de noviembre de 2018.- Por la SEGOB:  
el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Adrián Escamilla Palafox.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Educación: la Secretaria de Educación, Gema Alejandrina Mercado Sánchez.- 
Rúbrica.- La Subsecretaria de Planeación y Evaluación, Perla Inés Velasco Elizondo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO por el que se da a conocer el domicilio de la oficialía de partes de la Dirección General de Control de 
Confianza de la Policía Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Policía Federal. 

ARTURO JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Comisionado General de la Policía Federal, con fundamento en los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2, 6 y 10, fracciones I y VI de la Ley de la Policía Federal; 1 y 6, fracciones XVII y XXXI del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que la actuación de la Policía Federal se rige bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, de conformidad con los artículos 21, párrafo noveno de la citada Constitución, 6 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 3 y 15 de la Ley de la Policía Federal; 

Que la Policía Federal es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, y para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con la Dirección General 
de Control de Confianza, entre otras unidades administrativas, de conformidad con los artículos 30 Bis, 
fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5, fracción VII, inciso 58) del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal y Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil dieciocho; 

Que la Dirección General de Control de Confianza es la encargada de ejecutar el programa de evaluación 
y control de confianza de la Policía Federal, mediante evaluaciones periódicas que tienen por objeto lograr 
que los aspirantes o integrantes de dicha institución cumplan a través de una certificación, con los perfiles de 
personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos en los procedimientos de ingreso, promoción y 
permanencia, de conformidad con lo señalado en los artículos 101, fracción II y 128 del Reglamento de la Ley 
de la Policía Federal; 

Que el dos de octubre de dos mil diecisiete, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 
por el que se hace del conocimiento público el domicilio de las oficialías de partes de diversas unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, el cual establece 
que el domicilio de la Dirección General de Control de Confianza de la Coordinación del Sistema de Desarrollo 
Policial será el ubicado en Poniente 122, número 579, edificio A, planta baja, Colonia Industrial Vallejo, 
Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México; 

Que el dieciséis de julio de dos mil dieciocho, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio de la oficialía de partes de la Dirección General de Control de 
Confianza de la Policía Federal, el cual establece que el domicilio de la citada unidad administrativa será el 
ubicado en Calzada de Legaria 631, Colonia Irrigación, Miguel Hidalgo, C. P. 11500 en la Ciudad de México, y 

Que en seguimiento a los acuerdos citados en los párrafos anteriores y con la finalidad de otorgar certeza 
y seguridad jurídica a las autoridades, personas, así como a las y los integrantes de la Policía Federal que se 
presentan a realizar los diversos exámenes de control de confianza, resulta necesario hacer del conocimiento 
público el domicilio de la oficialía de partes de la referida unidad administrativa, por lo que he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES  
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE CONFIANZA DE LA POLICÍA FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se informa al público en general que el domicilio de la oficialía de partes de 
la Dirección General de Control de Confianza de la Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial de la 
Secretaría General de la Policía Federal, para el despacho de los asuntos de su competencia de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, será el ubicado en: Avenida Paseo de la Reforma 364, Colonia 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600 en la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio de la oficialía de partes de  

la Dirección General de Control de Confianza de la Policía Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de julio de dos mil dieciocho. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil diecinueve.-  
El Comisionado General de la Policía Federal, Arturo Jiménez Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 480064) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. MARÍA GUADALUPE LUCERO RODRÍGUEZ CABRERA, 

DIRECTORA DE ESTRATEGIAS Y DESARROLLO DE ENTORNOS SALUDABLES; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA 

TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA GORDILLO, DIRECTOR 

GENERAL ADJUNTO DE SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES.; LA DRA. PATRICIA 

ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 

DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DE CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO 

POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. 

SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE 

FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con “LA SECRETARÍA”, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA 
GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS por parte 
de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí 
misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero 
de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como  
parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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1.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad  
de México. 

II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

II.1.  Que la C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna, en su carácter de Secretaria de Finanzas del Estado, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12, 21 
punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo I para formar parte integrante de su contenido. 

II.2  Que la Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 21 punto 1, 23 
fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contenido. 

II.3  Que sus prioridades para alcanzar los objetos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 3o., 7o., 8o., 18o., 27o., 
29o., 36o., 38o., 39o., 40o., 60o., 64o., 75o., 76o., 80o., 88o., 89o., 92o., 94o., 96o., 98o., 101o. y 
102o. de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la 
Ley General de Salud. 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

II.4  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. Piso, entre 15 y 16 Juárez, zona centro, código 
postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por  
“LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se realizará conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 769,734.00 0.00 769,734.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

S u b t o t a l 1,969,734.00 0.00 1,969,734.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 339,000.00 0.00 339,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 P018 200,000.00 0.00 200,000.00

S u b t o t a l  539,000.00 0.00 539,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 949,714.00 0.00 949,714.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 676,138.80 45,106.00 721,244.80

S u b t o t a l  1,625,852.80 45,106.00 1,670,958.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 349,000.00 2,465,237.00 2,814,237.00

S u b t o t a l  349,000.00 2,465,237.00 2,814,237.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 8,151,726.01 14,547,978.17 22,699,704.18

2 Salud Materna y Perinatal  P020 5,505,832.80 2,291,040.40 7,796,873.20

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 1,275,606.00 0.00 1,275,606.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,025,910.00 0.00 1,025,910.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 3,475,699.50 67,592.39 3,543,291.89

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 84,728.00 0.00 84,728.00

S u b t o t a l  19,519,502.31 16,906,610.96 36,426,113.27

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 14,692.00 47,236.00 61,928.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 1,972,135.00 8,814,654.00 10,786,789.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 143,012.00 0.00 143,012.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 132,329.56 0.00 132,329.56

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 630,750.00 0.00 630,750.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,161,550.00 0.00 3,161,550.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 104,460.00 0.00 104,460.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 44,076.00 0.00 44,076.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 75,261.35 75,261.35

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 211,109.29 0.00 211,109.29

17 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

 U009 14,299.73 0.00 14,299.73

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 U009 9,200.00 0.00 9,200.00

S u b t o t a l  6,437,613.58 8,937,151.35 15,374,764.93

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,724,930.00 54,456,900.00 56,181,830.00

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 683,544.00 0.00 683,544.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 289,582.00 0.00 289,582.00

S u b t o t a l  2,698,056.00 54,456,900.00 57,154,956.00

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO" 

 33,138,758.69 82,811,005.31 115,949,764.00

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos 
federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $115,949,764.00 (CIENTO QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N), 
para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  
"LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $33,138,758.69 (TREINTA Y TRES MILLONES 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 69/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

La Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" proceder a su reintegro 
junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos 
casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente 
instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por un 
monto total de $82,811,005.31 (OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL CINCO PESOS 
31/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA”  
y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que 
se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”,  
a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, 
como una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera 
del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, serán destinados, 
ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los 
indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente 
Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los 
recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con los recursos 
presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 
deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las 
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disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos 
Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se 
establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2019, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2019, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” con cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2019, señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2019. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2019 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2020, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2019, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las pólizas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de “LOS 
PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del 
presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el 
gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a 
los recursos de la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 
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XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría  
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el objeto para el cual 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se 
determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” . 
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VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2020, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 

administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 

órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 

señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 

letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a los un días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 

2 Dra. María Guadalupe Lucero Rodríguez 

Cabrera 

Directora de Estrategias y Desarrollo de Entornos 

Saludables. 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología. 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

6 Dr. Rufino Luna Gordillo Director General Adjunto de Salud Reproductiva. 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

9 Dra. Miriam Esther Veras Godoy Directora General de Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia. 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1 Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa Secretaria de Salud y Directora General del OPD. 

Servicios de Salud de Tamaulipas 

2 C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna Secretaria de Finanzas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

NOMBRAMIENTO No. SSA C-192 

N O M B R A M I E N T O 

 

C. MARÍA GUADALUPE LUCERO RODRÍGUEZ CABRERA 

Presente 

Lic. Luis Pablo Monreal Loustaunau, Director General de Recursos Humanos en la Secretaría de Salud, 

previa determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Dependencia, tengo a bien nombrarle 

con el carácter de: 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE DIRECCION DE ESTRATEGIAS Y 

DESARROLLO DE ENTORNOS SALUDABLES 

Con el rango de Dirección de Área con código de puesto CFMB002, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrita a la Dirección General de Promoción de 

la Salud a partir del 28 de febrero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 29 

Fracción XXII, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

''Mérito e Igualdad de Oportunidades". 

México, D. F., a 1 de septiembre de 2010. 

 

 

Rúbrica. 

LIC. LUIS PABLO MONREAL LOUSTAUNAU 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P-0000065-E-X-V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, rango de 

Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

N O M B R A M I E N T O 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Salud. 

 

''Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D. F., a 5 de marzo de 2010. 

 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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Subsecretaria de Prevención  

y Promoción de la Salud 

Ciudad de México, 16 ENE. 2019 

Oficio No. SPPS-- 73  2019. 

Asunto: Nombramiento del Encargado del Despacho 

DR. RUFINO LUNA GORDILLO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SALUD REPRODUCTIVA 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo segundo, parte final del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Salud y 46, párrafo segundo, parte final, del Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega–recepción y de rendición de cuentas 

de la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento, que he tenido a bien designarlo 

para que a partir de esta fecha y en tanto se nombra al nuevo Titular del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva, se haga usted cargo del despacho de los asuntos correspondientes a dicha 

oficina, así como para que por su conducto, se formalice el proceso de entrega–recepción correspondiente. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

El Subsecretario 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López Gatell Ramírez 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 45 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso 

b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

N O M B R A M I E N T O 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicios Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir  

de esta fecha 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN  

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Rúbrica. 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-010/2018 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 47 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso 

b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Cd. Victoria, Tam., 20 de abril de 2017 

 

 

 

C. GLORIA DE JESUS MOLINA GAMBOA 

P R E S E N T E 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado, en ejercicio 

de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, fracción IX y 95 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, he tenido a bien designarla SECRETARIA DE SALUD y DIRECTORA 

GENERAL del Organismo Público Descentralizado denominado SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, 

con las atribuciones y responsabilidades inherentes conforme al orden jurídico aplicable. 

A T E N T A M E N T E 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL  

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

 

 

Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCIA CABEZA DE VACA 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Rúbrica. 

CESAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS 
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Cd. Victoria, Tam., 1 de julio de 2017 

C. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA 

P R E S E N T E 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado, en ejercicio 

de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, fracción IX y 95 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, he tenido a bien designarla a partir de esta fecha, como SECRETARÍA DE 

FINANZAS, con las atribuciones y responsabilidades inherentes conforme al orden jurídico aplicable. 

A T E N T A M E N T E 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

 

 

Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

Rúbrica. 

CESAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 0.00 2,119,450.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

769,734.00 0.00 769,734.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,734.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

TOTALES 1,969,734.00 0.00 1,969,734.00 2,119,450.00 0.00 0.00 2,119,450.00 0.00 0.00 0.00 4,089,184.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 249,996.34 0.00 0.00 249,996.34 0.00 0.00 0.00 249,996.34

TOTALES 0.00 0.00 0.00 249,996.34 0.00 0.00 249,996.34 0.00 0.00 0.00 249,996.34

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 339,000.00 0.00 339,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 339,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 539,000.00 0.00 539,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 539,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

949,714.00 0.00 949,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 949,714.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

676,138.80 0.00 676,138.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 676,138.80

TOTALES 1,625,852.80 0.00 1,625,852.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,625,852.80
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  349,000.00 0.00 349,000.00 3,877,239.22 0.00 0.00 3,877,239.22 92,676,107.24 13,323,762.00 105,999,869.24 110,226,108.46

TOTALES 349,000.00 0.00 349,000.00 3,877,239.22 0.00 0.00 3,877,239.22 92,676,107.24 13,323,762.00 105,999,869.24 110,226,108.46

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 0.00 8,151,726.01 8,151,726.01 19,381,996.32 0.00 0.00 19,381,996.32 0.00 0.00 0.00 27,533,722.33

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 5,505,832.80 5,505,832.80 40,520,310.00 0.00 0.00 40,520,310.00 0.00 0.00 0.00 46,026,142.80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 479,200.00 796,406.00 1,275,606.00 75,000.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 1,350,606.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  0.00 1,025,910.00 1,025,910.00 10,241,455.40 2,734,323.00 0.00 12,975,778.40 0.00 0.00 0.00 14,001,688.40

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1,012.50 3,474,687.00 3,475,699.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,475,699.50

6 Igualdad de Género en 
Salud  84,728.00 0.00 84,728.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,728.00

TOTALES 564,940.50 18,954,561.81 19,519,502.31 70,218,761.72 2,734,323.00 0.00 72,953,084.72 0.00 0.00 0.00 92,472,587.03

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 14,692.00 0.00 14,692.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,692.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 70,873.03 0.00 0.00 70,873.03 0.00 0.00 0.00 70,873.03

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 22,378.80 0.00 0.00 22,378.80 0.00 0.00 0.00 22,378.80

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1,972,135.00 0.00 1,972,135.00 1,220,310.00 0.00 0.00 1,220,310.00 0.00 0.00 0.00 3,192,445.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 143,012.00 0.00 143,012.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 143,012.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 132,329.56 0.00 132,329.56 38,545.80 0.00 0.00 38,545.80 0.00 0.00 0.00 170,875.36

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  0.00 630,750.00 630,750.00 468,000.00 10,710,334.14 0.00 11,178,334.14 0.00 0.00 0.00 11,809,084.14

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 3,161,550.00 3,161,550.00 1,683,950.00 4,944,408.90 0.00 6,628,358.90 0.00 0.00 0.00 9,789,908.90
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12 Atención del Envejecimiento 0.00 104,460.00 104,460.00 2,348,148.00 0.00 0.00 2,348,148.00 0.00 0.00 0.00 2,452,608.00

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

44,076.00 0.00 44,076.00 22,878,805.35 0.00 0.00 22,878,805.35 0.00 0.00 0.00 22,922,881.35

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 5,634,605.59 0.00 0.00 5,634,605.59 0.00 0.00 0.00 5,634,605.59

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 331,189.00 0.00 0.00 331,189.00 0.00 0.00 0.00 331,189.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 211,109.29 0.00 211,109.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,109.29

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 0.00 14,299.73 14,299.73 562,390.63 0.00 0.00 562,390.63 0.00 0.00 0.00 576,690.36

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 9,200.00 9,200.00 1,518,057.10 0.00 0.00 1,518,057.10 0.00 0.00 0.00 1,527,257.10

TOTALES 2,517,353.85 3,920,259.73 6,437,613.58 36,777,253.30 15,654,743.04 0.00 52,431,996.34 0.00 0.00 0.00 58,869,609.92

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,724,930.00 1,724,930.00 42,304,698.15 23,004,615.00 0.00 65,309,313.15 0.00 0.00 0.00 67,034,243.15

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  0.00 683,544.00 683,544.00 5,140,500.00 0.00 0.00 5,140,500.00 0.00 0.00 0.00 5,824,044.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 0.00 289,582.00 289,582.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 289,582.00

TOTALES 0.00 2,698,056.00 2,698,056.00 47,445,198.15 23,004,615.00 0.00 70,449,813.15 0.00 0.00 0.00 73,147,869.15

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 7,565,881.15 25,572,877.54 33,138,758.69 160,687,898.73 41,393,681.04 0.00 202,081,579.77 92,676,107.24 13,323,762.00 105,999,869.24 341,220,207.70

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE.  
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 769,734.00

Subtotal de ministraciones 769,734.00

 P018 / CS010 769,734.00

Subtotal de programas institucionales 769,734.00

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 1,200,000.00

Subtotal de ministraciones 1,200,000.00

 U008 / OB010 1,200,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,200,000.00

 

Total 1,969,734.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 339,000.00

Subtotal de ministraciones 339,000.00

 P018 / AC020 339,000.00

Subtotal de programas institucionales 339,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 200,000.00

Subtotal de ministraciones 200,000.00

 P018 / AC040 200,000.00

Subtotal de programas institucionales 200,000.00

 

Total 539,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 949,714.00

Subtotal de ministraciones 949,714.00

 U009 / EE200 949,714.00

Subtotal de programas institucionales 949,714.00
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 676,138.80

Subtotal de ministraciones 676,138.80

 U009 / EE210 676,138.80

Subtotal de programas institucionales 676,138.80

 

Total 1,625,852.80

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 349,000.00

Subtotal de ministraciones 349,000.00

 P016 / VH020 349,000.00

Subtotal de programas institucionales 349,000.00

 

Total 349,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 8,151,726.01

Subtotal de ministraciones 8,151,726.01

 P020 / CC010 8,151,726.01

Subtotal de programas institucionales 8,151,726.01

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 5,505,832.80

Subtotal de ministraciones 5,505,832.80

 P020 / AP010 5,505,832.80

Subtotal de programas institucionales 5,505,832.80

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,275,606.00

Subtotal de ministraciones 1,275,606.00

 P020 / SR010 1,275,606.00

Subtotal de programas institucionales 1,275,606.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,025,910.00

Subtotal de ministraciones 1,025,910.00

 P020 / SR020 1,025,910.00

Subtotal de programas institucionales 1,025,910.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,475,699.50

Subtotal de ministraciones 3,475,699.50

 P020 / MJ030 3,475,699.50

Subtotal de programas institucionales 3,475,699.50

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 84,728.00

Subtotal de ministraciones 84,728.00

 P020 / MJ040 84,728.00

Subtotal de programas institucionales 84,728.00

 

Total 19,519,502.31
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 14,692.00
Subtotal de ministraciones 14,692.00

 U009 / EE070 14,692.00
Subtotal de programas institucionales 14,692.00

 
2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,972,135.00
Subtotal de ministraciones 1,972,135.00

 U009 / EE020 1,972,135.00
Subtotal de programas institucionales 1,972,135.00

 
5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 143,012.00
Subtotal de ministraciones 143,012.00

 U009 / EE020 143,012.00
Subtotal de programas institucionales 143,012.00

 
6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 132,329.56
Subtotal de ministraciones 132,329.56

 U009 / EE020 132,329.56
Subtotal de programas institucionales 132,329.56

 
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

10 Prevención y Control de la Diabetes  
 Febrero 630,750.00

Subtotal de ministraciones 630,750.00
 U008 / OB010 630,750.00

Subtotal de programas institucionales 630,750.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,161,550.00

Subtotal de ministraciones 3,161,550.00
 U008 / OB010 3,161,550.00

Subtotal de programas institucionales 3,161,550.00
 

12 Atención del Envejecimiento 
 Febrero 104,460.00

Subtotal de ministraciones 104,460.00
 U008 / OB010 104,460.00

Subtotal de programas institucionales 104,460.00
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal
 Febrero 44,076.00

Subtotal de ministraciones 44,076.00
 U009 / EE060 44,076.00

Subtotal de programas institucionales 44,076.00
 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

15 Eliminación de la Lepra 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres
 Febrero 211,109.29

Subtotal de ministraciones 211,109.29
 U009 / EE010 211,109.29

Subtotal de programas institucionales 211,109.29
 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera
 Febrero 14,299.73

Subtotal de ministraciones 14,299.73
 U009 / EE010 14,299.73

Subtotal de programas institucionales 14,299.73
 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza
 Febrero 9,200.00

Subtotal de ministraciones 9,200.00
 U009 / EE050 9,200.00

Subtotal de programas institucionales 9,200.00
 

Total 6,437,613.58

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 1,724,930.00
Subtotal de ministraciones 1,724,930.00

 E036 / VA010 1,724,930.00
Subtotal de programas institucionales 1,724,930.00

  
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 683,544.00
Subtotal de ministraciones 683,544.00

 P018 / IA010 341,772.00
 P018 / IA030 341,772.00

Subtotal de programas institucionales 683,544.00
  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
 Febrero 289,582.00

Subtotal de ministraciones 289,582.00
 P018 / CC030 289,582.00

Subtotal de programas institucionales 289,582.00
  

Total 2,698,056.00
 

Gran total 33,138,758.69

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción de 
la salud realizados 

No aplica 111

Desarrollo de actividades de promoción de la 
salud con la participación conjunta de los 
Servicios Estatales de Salud y la población a la 
que van dirigidas las actividades 

2

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y migrantes) 
realizadas 

No aplica 122
Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

3

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado 

Número de albergues acreditados en 
infraestructura y saneamiento básico 
para la validación como albergues 
promotores de la salud 

No aplica 39
Cumplimiento de criterios para la validación de 
"albergues promotores de la salud" 

4

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras  
de la salud" 

33

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 120
Capacitaciones al personal de promoción  
de la salud 

2

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

5,000

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los grupos 
blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la 
salud en las entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
para el cuidado de la salud 
individual y colectiva 
programados para los 
grupos blanco definidos por 
los programas preventivos y 
de promoción de la salud en 
las entidades federativas 

30

Mide la proporción de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado de la 
salud individual y colectiva elaborados para los 
grupo blanco definidos por los programas 
preventivos y de promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso 
Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del 
Programa,realizadas 

No aplica 1,182

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación del 
Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

20

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa realizados 

No aplica 32
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de 
procesos del programa 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

67

Proporción de consultas otorgadas en las SESA 
en las que la población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) con relación al 
total de consultas otorgadas. 

87

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso 

Grupo Intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales capacitados 
en el abordaje de los determinantes 
sociales para promover la salud 

No aplica 32
Grupos que establezcan el trabajo intersectorial 
para abordar los determinantes sociales de la 
salud desde su competencia 

1

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100
Agentes de Salud capacitados en temas de  
salud pública. 

100
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Procuradoras (es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a 
la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a 
recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de salud 
en el año 

Número total de municipios 
con cambio de 
administración municipal en 
el año 

16 Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa. 37

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado  
en el año 

Número total de municipios 
que se encuentran a la 
mitad del periodo de 
administración municipal en 
el año 

14
Municipios que han capacitado a su personal en 
temas de Promoción de la Salud y de  
Salud Pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red, reunión de la red estatal, de la mesa 
directiva y las regionales. Estas se emplean para 
la elaboración del programa anual de trabajo; de 
seguimiento; de evaluación de actividades y/o 
presentación de experiencias. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover estilos de vida saludables en el tema 
de alimentación correcta y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en el 
tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas 
programadas 100

Mide la implementación de campañas educativas 
de los servicios estatales de salud para fomentar 
la adopción de una dieta correcta, consumo de 
agua simple potable, realización de actividad 
física y fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en el 
tema de lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 100

El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la 
salud a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 100

El indicador está orientado para realizar visitas 
de monitoreo y supervisión, de las diferentes 
actividades derivadas del Programa de 
Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y  
actividad física 

Total de población 
encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 

hábitos alimentarios y de actividad física 10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos por 
el programa de salud mental 

Número total de polígonos 
meta 80

Tipo de intervención. 
Disposición de material informativo sobre 
actividades deportivas, culturales y recreativas al 
interior de la comunidad.  
Disposición de material informativo sobre 
factores de riesgo y protección dirigido a 
menores. 
Al menos un convenio suscrito con algún centro 
al interior de la comunidad que favorezca 
conductas saludables. 

80

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Numero de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Numero de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 80

Las unidades de consulta externa psiquiátrica 
deben contar con el abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

80

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Centros de salud con al menos una 
campaña  

Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100

Para que una unidad se considere intervenida al 
100%, debe observar las tres acciones en el 
porcentaje indicado para constituir la meta 1. 
30% 2. 40% 3. 30%. 
Al menos una de las acciones se contará como 
unidad intervenida. 
Tipo de intervención. 
1. Disposición de material informativo sobre los 
trastornos mentales más prevalentes, al interior 
de las unidades de primer nivel. 
2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los 
trastornos más prevalentes de la entidad. 
3. Participación activa en ferias de salud con 
temas de salud mental. 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura Numero de hospitales generales con 
al menos una cama de psiquiatria 

Numero total de hospitales 
generales 20

Este indicador medirá en numero de hospitales 
generales del sistema nacional de salud que 
cuenten con al menos una cama de psiquiatría 

20

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 
 Personal médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado en la 
Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

30

Este indicador medirá el número de empleados 
médicos y paramédicos de centro de salud 
capacitados para utilizar la Guía mhGAP 
mediante la cual, éste personal de salud no 
especializado contribuya a lograr la ampliación 
de cobertura de servicios. 

30

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso 
Hospitales psiquiátricos que brindan 
cursos de capacitación en programas 
de rehabilitación psicosocial. 

Total de Hospitales 
Psiquiátricos 100

Este indicador medirá la cantidad de hospitales 
psiquiátricos que brindan cursos de capacitación 
en programas de rehabilitación psicosocial. 

100

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso 
Hospitales psiquiátricos con al menos 
un curso realizado sobre derechos 
humanos y prevención de la tortura. 

Total de hospitales 
psiquiátricos 100

Este indicador medirá la cantidad de hospitales 
psiquiátricos capacitados en el tema de derechos 
humanos y prevención de la tortura. 

100

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o 
patio de aislamiento No aplica 33

Este indicador mide la ausencia de cuarto y/o 
patio de aislamiento al interior del hospital 
psiquiátrico. El aislamiento se considera 
violatorio de los derechos humanos y está 
tipificado como tortura en legislación 
internacional, por lo tanto debe ser eliminado. 
Los hospitales que, por indicaciones superiores 
estatales, tienen personas que han cometido un 
delito podrán contar con espacios especiales 
solo para éstos. 
Es un indicador negativo, para obtener la meta 1, 
debe haber ausencia de cuarto y/o patio de 
aislamiento en cada hospital. 

2
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones Instalaos y operando. No aplica 32

Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados y operando que proporcionan 
información al Observatorio Nacional. 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,637,083 Población que recibe pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial. 29,647

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas que 
difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos durante 
temporadas vacacionales. 

Total de entidades 
federativas. 100

Entidades federativas que difundan la Campaña 
Evita Comportamientos Riesgosos en 
temporadas vacacionales, a través de medios 
masivos de comunicación y redes sociales. 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de municipios prioritarios que 
implementan controles de 
alcoholimetría. 

Total de municipios 
prioritarios 92 Municipios prioritarios que implementan 

controles de alcoholimetría. 6

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados y 
operando. 

No aplica 29 Centro Regulador de Urgencias Médicas 
instalados y operando. 1

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que 
implementan acciones del MIPrA 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. 

No aplica 32

Se considerarán los Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos vulnerables 
contenidas en el MIPrA y muestren evidencia de 
su realización. 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos Índices Finales de Desempeño 
en CAMEX aumentaron en 0.3 puntos 
en el primer semestre de 2019 
respecto del primer semestre de 
2018 en cada una de las Entidades 
Federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios que la Entidad 
propone mejorar durante el 
primer semestre de 2019 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice 
de desempeño 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas en el semestre 
con personal capturista, médico y 
paramédico en la Entidad 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los Comités 
Estatales de V. E, que la 
Entidad propone fortalecer 
en el semestre con 
contratación de personal 
médico, paramédico y 
capturista. 

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas en el semestre 
con equipo de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, que 
la Entidad propone 
fortalecer en el semestre 
con equipo de cómputo e 
internet 

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria avaladas por los 
Comités Estatales de V. E. fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet. 

100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 5.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados en 
el semestre en la Entidad 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo propuestos en el 
semestre por la Entidad 

100 Porcentaje de eventos de capacitación en V.E. 
para personal operativo en la Entidad 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado por 

el LESP 
Índice de Desempeño 
programado por el LESP 99 Índice de desempeño de los diagnósticos del 

marco analítico básico declarados por el LESP 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

100 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

100 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 56

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en el año en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Mide la reducción del inicio tardío a terapia 
antirretroviral (TAR) de las personas que viven 
con VIH y son atendidas en la Secretaría de 
Salud, a través del seguimiento de su estado 
inmunológico (recuento de células CD4 <200 
células/mm3), como un elemento clave del 
impacto del tratamiento en la reducción de la 
mortalidad y aumento calidad de personas con 
VIH. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud. 

90

Mide el aumento de personas con VIH que se 
encuentran en tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud y que han logrado la carga 
viral suprimida, como medida del éxito de 
tratamiento antirretroviral y el control de la 
infección. 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 100

Mide el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total de 
personas con TB activa y VIH en la Secretaría de 
Salud, en un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera 
vez por cada 100 mil personas de 15 
a 49 años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 
15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud (tasa). 

100

Mide el incremento de las consultas de ITS de 
primera vez en la Secretaría de Salud, como 
parte del proceso de búsqueda intencionada de 
casos nuevos de estas infecciones, para su 
prevención y control. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2013) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2012) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis congénita, 
con respecto a la meta de cambio. Se consideran 
los casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el periodo 
de evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

33

Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello de útero" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado para 
el año 

33

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a 
las que se les realizó mastografía de 
tamizaje en el periodo de evaluación 
x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años sin mastografía de 
tamizaje en los últimos dos 
años  

19 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo 
blanco. 20

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a 
las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 
(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años sin tamizaje de cáncer 
de cuello de útero de 
primera vez en la vida o en 
el tiempo acorde al tipo de 
prueba 

50

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en la vida 
o primera vez después de 3 años) o prueba de 
VPH. 

58
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1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de VPH 
realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas 
de VPH recibidas por el 
estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que cuentan con 
detección de cuello de útero en el año 
de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o 
SAI  

35
Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 
detección de cáncer de cuello de útero en el 
periodo de evaluación 

35

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que registran 
acciones de detección de cáncer de 
la mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social 
registrados en las entidades 

100

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con pruebas 
de control de calidad realizadas por 
personal especializado en el año 

Total de mastografos 
registrados en el programa 40

Mide la proporción de equipos para detección y 
diagnóstico por mastografía que cuentan con 
pruebas de control de calidad realizadas por 
personal especializado. 

40

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de clínicas 
de colposcopía y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología en 
2017 

4

Mide el incremento en el Índice de satisfacción 
de requerimientos mínimos de infraestructura 
para el componente de cáncer de cuello del útero 
(clínicas de colposcopía y laboratorios de 
citología) 

4

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al cierre 
2018 han sido evaluados (acumulado 
2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías de 
tamizaje 

80
Mide la proporción de citotecnólogos evaluados 
en el examen de certificación del Consejo 
Mexicano de Técnicos en Patología A.C. 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que al 
cierre 2018 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 80

Mide la proporción de técnicos radiólogos que 
han sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

80

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con biopsia  
x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con resultado 
BIRADS 4 o 5 que fueron evaluadas con biopsia 95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica x 
100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en 
el estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

100 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consultas de control del puerperio 100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de 
VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre del total de 
mujeres embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por 
los Servicios Estatales de 
Salud, por el Ramo 12, para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de recién nacidos vivos con 
prueba de tamiz metabólico neonatal. 

Total de recién nacidos 
vivos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

90
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos que 
se le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría de 
Salud 

Total de recién nacidos 
vivos atendidos en la 
Secretaría de Salud  

80

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados por 
la Servicios Estatales de 
Salud a actualizarse durante 
el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

25

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado por los 
Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en 
el año 

100

Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras tradicionales 
registradas y capacitadas en la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas 
registradas en la Secretaría 
de Salud, programadas por 
los Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en el año 

100
Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, 
programadas al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de 
supervisión al total de las 
Jurisdicciones Sanitarias 
programadas por los 
Servicios Estatales de 
Salud, para revisar la salud 
materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

25

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 2.2.1 Proceso 

Número de promotores juveniles 
voluntarios, capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, con 
calificación mayor o igual a 8. 

Total de promotores 
juveniles voluntarios, 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

90
Promotores juveniles voluntarios que obtengan 
una calificación mayor o igual a 8 en la 
evaluación dada al concluir su capacitación. 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente  

No aplica 109

Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente, instalados durante el 
primer semestre del año. 

1

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
nominados (oficio de solicitud de 
evaluación externa o visita de 
nominación externa) 

Total de servicios amigables 
existentes 5

Servicios amigables que cuenten con nominación 
(oficio de solicitud de evaluación externa o visita 
de nominación externa) 

5

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

No aplica 123,772
Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

11,124

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes 
a los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y reproductiva No aplica 3,133 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 125

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

63

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertencen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 6.1.1 Estructura 

Número de personal docente 
capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 1,653

Personal docente que ha sido capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva, y es 
conocedor de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos 

50
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 821,023

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

12,975

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 7,024
Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

31

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 734,357

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención del 
evento. 

9,052

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas 
(que utilizan un método 
anticonceptivo) de 15 a 49 años de 
edad responsabilidad de la secretaria 
de salud  

No aplica 4,877,176

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

132,782

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión a 
realizar a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 593

Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

11

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento obstétrico 
durante el año 

No aplica 219

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

3

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 105

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un consultorio 
habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para 
mujeres con alto riesgo obstétrico 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año No aplica 24,266

Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año a 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

462

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de mujeres con marcadores 
de riesgo a quienes se les aplicó la 
herramienta de detección de violencia

Número estimado de 
mujeres con marcadores de 
riesgo 

14

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las herramientas de 
detección programadas. 

14

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

20

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

9

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas para su 
atención. 

7
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

60

Número de visitas de supervisión realizadas para 
la adecuada operación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios esenciales y especializados 
de salud respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

50

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más referidas de otras unidades de 
salud para su atención en servicios 
especializados. 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas 
atendidas en servicios 
especializados 

70

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios especializados y que 
fueron referidas de otras unidades de salud 
respecto del número programado de mujeres 
referidas a servicios especializados. 

70

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1 Proceso Número de materiales de promoción y 

difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión 

100

Número de materiales de promoción y difusión 
de una vida libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general respecto de los 
programados para su elaboración y difusión. 

100

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.1.1 Proceso 

Número de grupos formados de 
prevención de la violencia de género 
y violencia en el noviazgo 

Número de grupos 
programados de prevención 
de la violencia de género y 
violencia en el noviazgo 

50

Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como los 
grupos formados para prevención de la violencia 
en el noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

50

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1 Resultado 

Número de personas que recibieron 
tratamiento profiláctico antirretroviral 
del VIH o profiláctico contra ITS 
según corresponda 

Numero de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas. 

100

Mide el porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos con profilaxis de antirretrovirales de 
VIH, así como profilaxis contra ITS con respecto 
al número de personas víctimas de violación 
sexual que acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI No aplica 35,300

Número de atenciones brindadas a mujeres en 
los Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
respecto a lo programado 

200

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad y 
personas adultas mayores 

No aplica 64

Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores respecto a las 
programadas 

2

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso Número de personal de salud de 
unidades médicas capacitado No aplica 13,181

Número de personal de salud capacitado en 
materia de género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y cultura organizacional 
respecto al personal programado a capacitar 

476

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
oficinas centrales capacitado No aplica 1,280

Número de personal de salud de oficinas 
centrales de los Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y cultura 
organizacional respecto al personal programado 
a capacitar 

40

6 Igualdad de Género en Salud  4.3.1 Proceso Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas con 
entrega de material sobre de género en salud, no 
discriminación y cultura organizacional en el 
marco de derechos humanos respecto a lo 
programado. 

10

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones afirmativas 
en materia de cultura organizacional 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
incorporación de acciones 
afirmativas en materia de 
cultura organizacional 
programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para 
impulsar la incorporación de acciones afirmativas 
en materia de cultura organizacional respecto a 
lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la 

rabia 

Universo anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

80
Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos en relación a su 
universo anual programado 

80

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 
contacto que reciben profilaxis 
antirrábica humana 

Número de personas 
agredidas 11

Mide la cobertura de profilaxis antirrábica 
humana, iniciada a personas agredidas o 
contacto 

11

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Universo anual de perros y 
gatos totales a vacunarse 1

Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en el total de perros y gatos con respecto al 
universo de estos animales a vacunarse durante 
el año 

1

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perro y de 

silvestres enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por perro en la vía 
pública o por otros animales 
agresores 

32

Porcentaje de muestras de cerebros de perros 
con signología nerviosa y otros animales 
agresores que se envían al laboratorio en 
relación al número de personas agredidas en la 
vía pública. 

32

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables con 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de rosa 
de bengala y sintomatología 
sugestiva a la enfermedad 
y/o asociación 
epidemiológica. 

100
Mide la cobertura de enfermos con definición 
operacional de probable a brucelosis que reciben 
tratamiento con antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 

Número de perros 
ectodesparasitados de manera tópica 
residual según metodología vigente. 

Número de perros 
domiciliados censados en el 
área a intervenir según 
metodología vigente. 

100

Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
de manera tópica en relación con el total de 
perros censados en el área a intervenir según 
metodología vigente. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.4 Proceso 

Número de viviendas trabajadas 
(habitadas) rociadas intra y 
peridomiciliar. 

Número de viviendas 
trabajadas (habitadas) 
visitadas. 

100

Mide la cobertura de viviendas trabajadas 
(habitadas) rociadas intra y peridomiciliar para 
reducir la densidad de las garrapatas en éstas, 
en relación a las viviendas visitadas en las áreas 
intervenidas según metodología operativa 
vigente. 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.5 Proceso Número de perros 

ectodesparasitados con ivermectina Número de perros censados 70
Cobertura de perros ectodesparasitados con 
ivermectina del total de perros censados en el 
operativo de barrido casa a casa 

70

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes reportados con probable 
Fiebre Manchada de las Montañas 
Rocosas (FMMR) y Otras 
Rickettsiosis a los que se administró 
tratamiento 

Pacientes con probable 
rickettsiosis 100

Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas (FMMR) y 
Otras Rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 1.1.1 Proceso Numeros de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  

Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

2
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

2

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.1.1 Proceso Numero de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Numero de Semanas en el 
periodo 24

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

24

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 
Número de localidades 
prioritarias. 100

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas. 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 100

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Numero de Localidades con Acciones 

de Control Larvario 
Numero de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

8
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la Plataforma 
del SINAVE Vectores 

90

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables registrados en la Plataforma del 
SINAVE Vectores 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta 

y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

8

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento No aplica 24

Mide la proporción de Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de género 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia y control de la 
enfermedad.  

90

Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que se 
le ha brindado capacitación 

90

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue no 
Grave, Dengue con Signos de Alarma 
y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con 
pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos 
de Alarma y Dengue Grave 

90

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas en 

menores de quince años. No aplica 2,000
Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de localidades 
prioritarias. 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 

insecticida residual  
Número de Localidades 
consideradas prioritarias  100

Número de localidades prioritarias en las que de 
acuerdo a los resultados de la vigilancia 
entomológica requieren rociado intradomiciliar, 
con el objetivo de disminuir a <3% los indices de 
infestación por triatominos 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. 
cruzi confirmados por LESP.  

Número de casos 
confirmados por laboratorio 
estatal de salud pública o 
InDRE notificados en SUIVE 
(Sistema Único de Vigilancia 
Epidemiológica). 

100

Total de casos confirmados de infección por T. 
cruzi diagnosticado por LESP (con valoración 
clínica y de laboratorio) en los que se ministra el 
tratamiento supervisado. 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología 
realizadas en el LESP a donadores 
de sangre procedentes de los CETS 
con pruebas doblemente reactivas a 
T. cruzi. 

No aplica 2,730

Identifica el numero de casos mediante pruebas 
confirmatorias a T. cruzi en los LESP que 
tuvieron doble reactividad al tamizaje realizado 
en los CETS 

20

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Total de detecciones de DM 
programadas. 100

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más responsabilidad de 
la Secretaria de Salud. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Resultado Total de pacientes con DM en control 

con HbA1c 

Total de pacientes con DM 
programados para control 
con HbA1c 

100 Pacientes con DM que alcanzan el control de DM 
medido con HbA1c. 100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC que operan 
con el modelo preventivo de atención 
clínica.  

No aplica 101 Corresponde al número de unidades que operan 
con el modelo preventivo de atención. 3

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4 Proceso 

pacientes con DM a quienes se les 
realiza mediciones de 
microalbuminuria 

Total de pacientes  
Tx con DM 20

Porcentaje de detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

20

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados en 

el periodo correspondiente. No aplica 910 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 32

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso Número de personal contratado para 

las UNEME´s EC. 
Números de contratos 
programados.  100 Fortalecimiento de plantilla para la UNEME EC 100
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Total de detecciones de 
hipertensión arterial 
programadas en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100

Corresponde al número de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más, responsabilidad de 
la SSA 

100

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Total de detecciones de 
dislipidemias programadas 
para realizarse en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
secretaría de salud 

100
Corresponde al número de detecciones de 
dislipidemias, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud 

100

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para 
el Programa de O-RCV por fuente de 
financiamiento Ramo 12 

Número de personal 
programado para 
contratación en el Programa 
de O-RCV 

100
Corresponde a la contratación del personal por 
Ramo 12, Apoyo Federal, que realiza las 
funciones propias del programa de O-RCV 

100

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de detecciones de 
obesidad programadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
secretaría de salud 

100
Corresponde al número de detecciones de 
obesidad en población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud 

100

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

100
Corresponde al total de pacientes con 
hipertensión arterial en control (pacientes con 
cifras menores a 140/90 mmHg) 

100

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de informes de asesorias y 
supervisiones realizadas No aplica 10

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de salud de la 
persona adulta mayor 

10

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones sobre 
temas relacionados en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

No aplica 5
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

5

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 
orientaciones y/o gestiones realizadas 
sobre la implementación de centros 
de día o Modelo de atención geronto-
geriátrica 

No aplica 12

Son las orientaciones que permiten la gestión y 
los requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día como Modelo 
de atención geronto-geriátrica para la persona 
Adulta Mayor 

12

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  No aplica 30

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones para 
la persona Adulta Mayor, así como la generación 
de acuerdos y seguimiento de compromisos 

30

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

No. de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Población de 60 años y más 
sin seguridad social 60 Son las acciones detección y control realizadas a 

la persona adulta mayor durante la SSGG 60

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados No aplica 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando 
a la Excelencia 4

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 10

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus componentes de 
caídas e incontinencia urinaria 

10

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 15

Es el número de personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con detección en 
Salud Mental en sus componentes depresión y 
alteraciones de memoria 

15

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 5

Es la población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detección por crecimiento 
prostático benigno 

5

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas durante el año. No aplica 27 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 1
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13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. No aplica 17,165,376
Corresponde a la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

663,645

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. No aplica 56,962,205

Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

4,489,571

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. No aplica 9,985,236
Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

335,247

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 

atraumáticos realizados. No aplica 50,470 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 6,934

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico, con material 
educativo y didáctico de salud bucal. 

No aplica 1,475
Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

78

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 

realizados. No aplica 50 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 1

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. No aplica 2,891 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 98

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 

realizadas. No aplica 3,951,381 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio estomatológico. 124,814

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Resultado Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis realizados. No aplica 62

Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 100 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 100

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 
Número total de casos de 
tuberculosis programados  100

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados: Nuevos, reingresos, recaídas y 
fracasos) 

100

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida.  

Número de contactos 
menores de 5 años de edad 100

Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis 
niñas y niños menores de 5 años de edad, 
terapia preventiva con isoniacida (TPI). 

100

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
fármacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fárrmacos de 
segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
esperados. 

100 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis fármacorresistente. 100

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida  

100 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 100

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades de 
salud. 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas a unidades de 
salud. 

100
Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

100

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de cursos de capacitación de 
lepra realizados . No aplica 32

Número de cursos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas 
por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 100

Número de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos dermatológicos. 

100

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 
Número de baciloscopías realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías realizadas 
a casos prevalentes  Total de casos prevalentes  100 Número de histopatologías realizadas a casos 

nuevos 100

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 
Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 2 
años atrás y que lo concluyeron,  

Total de casos que 
ingresaron a tratamiento MB 
2 años atras al año actual 
que se esta evaluando  

100
Número de casos MB que terminaron tratamiento 
de lepra que ingresaron 2 años atrás al año que 
se esta evaluando 

100
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

No aplica 64

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el año. Total 2 
estatal (1 programada por trimestre) 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 32

Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. No aplica 96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos de 48 hrs). 95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

No aplica 64 Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas 
en el SUIVE de las 
Unidades de Salud Públicas 
del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de salud del sector salud, a 
quienes se le obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas de prevención para 

EDA y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, grandes eventos, 
etc. 

1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 

realizados  No aplica 32
Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los temas 
del programa de Prevención de EDA/Cólera 

1

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar asma 
y EPOC programadas para 
estudio de espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento mínimo por 3 
meses y cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60

Pacientes con diagnóstico confirmado de asma 
en tratamiento con broncodilatadores y 
corticoides al menos con 3 meses de 
seguimiento. 

60

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría y 
cuentan con ingreso a tratamiento. 

Número de pacientes con 
riesgo de desarrollar EPOC 
programados para 
espirometría  

70
Diagnóstico de casos de EPOC con prueba 
espirometria, identificación de factores de riesgo 
y síntomas e ingresados a tratamiento. 

70

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 18 
años diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes 
mayores de 18 años con 
sospecha de NAC, 
programados. 

80
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en mayores 
de 18 años 

80

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  80

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden a 
consulta en el primer nivel de atención. 

80
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación (1BCG, 
3Penta, 3Rotav, 2Neumo y 3 de 
HepB) en el periodo a reportar. 
Para el reporte del avance en el 2do 
trimestre del indicador, se deben 
consideras las dosis con corte al 31 de 
marzo. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 
Para el reporte del avance en el 
2do trimestre del indicador, se 
debe considerar la población 
menor de un año de edad que 
corresponde al 1er trimestre del 
año. 
Fórmula: (Población menor de un 
año x 0.0833) x 3 

90

Porcentaje de población menor de un año de 
edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de edad 
a la que se le aplicó la dosis de vacuna DPT en 
un periodo determinado. 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 
Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional en 
un periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre del 2019 70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 2
Capacitaciones realizadas para la primera 
semana nacional de salud y la segunda semana 
nacional de salud. 

2

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones en el 
estado 50

Medir el porcentaje de jurisdicciones 
supervisadas por el programa estatal de 
vacunación universal. 

50

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 
Población de entre 12 y 23 meses de 
edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna SRP en el periodo a reportar. 

Población de entre 12 a 23 meses 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses 
de edad a la que se le aplicó una dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 
Población de 6 años de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna de 
SRP en el periodo a reportar. 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95
Porcentaje de población de seis años de edad, a 
la que se le aplicó una dosis de vacuna SRP en 
un periodo determinado. 

95

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad en 
control nutricional por desnutrición y 
bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

100
Proporción de niñas y niños menores de 10 años 
de edad con desnutrición y bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad en 
control nutricional por sobrepeso y 
obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

100
Proporción de niñas y niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso y obesidad ingresados a 
control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia realizadas con 
adolescentes, madres-padres, familia 
y comunidad 

Sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia 
programadas para adolescentes, 
madres-padres, familia y 
comunidad 

100

Porcentaje de las sesiones e intervenciones de 
prevención de violencia, realizadas con 
adolescentes, madres-padres, familia y 
comunidad 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Supervisiones y capacitaciones 
realizadas al Programa de Atención 
para la Salud de la Adolescencia 

Supervisiones y capacitaciones 
programadas del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia 

100
Medir el porcentaje de las supervisiones y 
capacitaciones realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Resultado 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

9

La proporción del personal de salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

9

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda en consulta de 
primera vez que recibieron tratamiento 
de hidratación oral Plan A en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo. 

95

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que son tratados exitosamente 
con el Plan A de hidratación oral. 

95
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda en consulta de 
primera vez que recibieron tratamiento 
de hidratación oral Plan B en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo. 

3

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que son tratados exitosamente 
con el Plan B de hidratación oral. 

3

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.3 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda en consulta de 
primera vez que recibieron tratamiento 
de hidratación oral Plan C en el 
periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda en 
consulta de primera vez en el 
periodo 

2

Porcentaje de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que son tratados con el Plan C de 
hidratación oral. 

2

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con infección 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático en el 
periodo 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
infección respiratoria aguda de 
primera vez en el periodo. 

70
Porcentaje de niñas y niños menores de cinco 
años de edad con infección respiratoria aguda de 
primera vez que reciben tratamiento sintomático 

70

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas en 
el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90

Porcentaje de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia (COERMI) estatal y/o jurisdiccional 
realizadas en el periodo con respecto a las 
programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores de un 
año de edad que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez en el 
año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

25
Porcentaje de niñas y niños menores de un año 
de edad que recibieron consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

25

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad tamizados por 
primera vez en la vida con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

10

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años 
de edad tamizados con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil en la consulta del niño 
sano. 

10

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso GAPS en operación  GAPS programados. 100

Medir el porcentaje de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en la 
entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas Número de unidades médicas 

programadas para supervisión 100

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de atención y 
acciones de atención a menores de 18 años con 
cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso Número de sesiones realizadas por 

los COECIA y sus Comités 
Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 100

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, Normativo y 
Financiero, tal como lo establece la normatividad 
vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social, 
promotores y enfermeras de primer 
nivel de atención y UMA) para la 
identificación de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, niños y 
adolescentes y atención de menores 
de 18 años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social, 
promotores y enfermeras)  

100

Capacitar a los médicos pasantes de servicio 
social y promotores en primer nivel de atención, 
médicos generales, pediatras y enfermeras de 
primer nivel de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan con 
etapa o riesgo registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100

Número de casos de cáncer en menores de 18 
años que cuentan con etapa o riesgo registrado 
en el RCNA de acuerdo al tipo de cáncer, en 
relación al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
cáncer y estado actual del caso 
capturado en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes. 

Total de casos registrados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100 % de 
casos de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al tipo de cáncer y al 
estado actual del caso. 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

4.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 45,106 45,106.00

TOTAL 45,106.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 5,341 523,418.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.  
Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por 
prueba 

61.00 4,487 273,707.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho de prueba. Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por 
prueba 

133.00 2,992 397,936.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 
para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 
gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, 
en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 423 592,200.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por 
prueba 

52.00 13,038 677,976.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta 
Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 1,516 2,810,664.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

995.00 1 995.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta 
Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 1,516 2,810,664.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

990.00 3,990 3,950,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 5,638 11,619,241.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,665.00 506 2,360,490.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 55 110,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta 
Cada tableta contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg 
Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Envase con 30 
tabletas. 

2,000.00 55 110,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

680.00 335 227,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 158 270,812.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,610.07 1,756 6,339,282.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 4,307 1,498,663.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

394.00 77 30,338.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 346 380,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 3,732 3,685,350.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

6,622.47 12 79,469.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

6,622.47 12 79,469.64
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 17,423 40,630,958.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 437 1,435,925.19

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 411 1,370,878.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 
con 60 tabletas. 

5,429.27 14 76,009.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 409 1,210,640.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 2,524 6,666,691.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 1,604 954,380.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

893.56 279 249,303.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

578.00 46 26,588.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 171 92,834.19

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Cápsulas. 

600.81 53 31,842.93

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 679 1,358,081.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 3,645 590,490.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase 
con 60 Tabletas. 

4,480.73 361 1,617,543.53

TOTAL 95,141,344.24

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivo 
combinante de las fases de fijación y tinción en HLA (eosina y 
fomaldehído). Frasco con 500 ml. TA.  
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

457.93 31,769 14,547,978.17

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 3,500 97,895.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 3,500 14,210.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el 
Puerperio 

3.61 1,000 3,610.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 
MATERNA 

416.56 3,500 1,457,960.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 

38.15 80 3,052.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA

7.43 3,500 26,005.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 3,500 56,560.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, 
Diagnóstico y Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 80 3,880.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, 
Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 80 3,991.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y 
seguimiento del embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 80 3,018.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 
MATERNA 

524.96 50 26,248.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 3,500 474,740.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el 
Puerperio 

10.37 1,000 10,370.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho de prueba. · Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 504 75,600.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 
seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 
cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 
control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza.  

3,390.00 10 33,900.00
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Atripla. Clave del cuadro básico 5640, 
personas mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 23 53,636.69

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra. Clave del cuadro básico 5276, 
personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 3 5,142.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Lamivudina). Clave del cuadro 
básico 4271, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

890.95 6 5,345.70

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: Abacavir. Clave del cuadro básico 
4272, personas menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 6 3,468.00

TOTAL 16,906,610.96

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 
1 ml. Frasco con 100 ml. 
Descripción complementaria: Amoxicilina (como trihidrato de 
amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso 
veterinario) 

400.00 13 5,200.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

286.00 126 36,036.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

120.00 50 6,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.2% saco con 10 kilos" 

2,521.00 111 279,831.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos" 

1,721.00 7 12,047.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas" 

27,778.00 7 194,446.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros" 

14,400.00 106 1,526,400.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros" 

13,578.00 120 1,629,360.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros" 

135,574.00 25 3,389,350.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida organosfosforado al 28.16% 
en caja con 12 frascos de 833 ml." 

13,000.00 48 624,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno" 

40,346.00 15 605,190.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 1% en cubeta 
de 20 litros" 

7,378.00 30 221,340.00
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4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: "Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos" 

17,510.00 19 332,690.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con 672 
tabletas 

418.80 8 3,350.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con 672 
tabletas 

292.20 9 2,629.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con 100 
tabletas 

33.20 55 1,826.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 

6.46 897 5,794.62

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.50 234 4,797.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 

0.62 8,456 5,242.72

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 

0.77 1,574 1,211.98

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

28.77 78 2,244.06

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 

30.93 10 309.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 

40.43 10 404.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

7.18 39 280.02

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 

0.43 897 385.71

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 

1.78 9,850 17,533.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.43 10 4.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

64.60 10 646.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 

Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 44.38 10 443.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. 
Envase con 1 frasco ámpula. 

70.30 10 703.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 

64.12 10 641.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 468 2,031.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 
125 mg, tabletas 

4.28 10 42.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 
para solución inyectable 

90.83 234 21,254.22

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, Caja con 100 
tabletas 

33.20 105 3,486.00

TOTAL 8,937,151.35
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis 
Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 
frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 
UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 
tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 
Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae 
tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden variar 

2,170.00 15,780 34,242,600.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 
(H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 37,608 20,214,300.00

TOTAL 54,456,900.00

 

Gran total 175,487,112.55

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 

de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 

consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 
mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

13,900

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

6,900

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 
35 Grageas. 

3,600

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta 
o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 
mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

24,000
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa con un ml. 

36,000

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

23,700

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

200

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 
cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 
30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

7,000

TOTAL (PESOS) 2,734,323.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC.  

649,428

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

31,202

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

14,521

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

14,521

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

35,388

TOTAL (PESOS) 15,654,743.04

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 
UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o 
Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta 
con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

7,516

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

2,534

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 
con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada de 
 0.5 ml. (1 dosis) 

18,120
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión 
cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

3,040

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no 
más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de 
seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide 
tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 
2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml (10 
dosis). 

10,252

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 
Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 
de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco 
ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. 
La clave puede variar a la 020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y 
presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

32,500

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide 
diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método 
de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 
UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 
*Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml (10 
dosis) 

3,344

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de 
sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) 
o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o 
Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células 
diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 
log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 
frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 
liofilizado para una dosis y diluyente 

84,510

TOTAL (PESOS) 23,004,615.00

 
GRAN TOTAL (PESOS) 41,393,681.04

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad Genera y Número de Actividad Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
 CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 6,000,321.99 0.00 0.00 6,000,321.99 2,119,450.00 0.00 0.00 8,119,771.99

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

769,734.00 0.00 769,734.00 514,825.00 0.00 0.00 514,825.00 0.00 0.00 0.00 1,284,559.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

Total: 1,969,734.00 0.00 1,969,734.00 6,515,146.99 0.00 0.00 6,515,146.99 2,119,450.00 0.00 0.00 10,604,330.99

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 738,168.00 0.00 0.00 738,168.00 249,996.34 0.00 0.00 988,164.34

Total: 0.00 0.00 0.00 738,168.00 0.00 0.00 738,168.00 249,996.34 0.00 0.00 988,164.34

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 339,000.00 0.00 339,000.00 549,439.06 0.00 0.00 549,439.06 0.00 0.00 0.00 888,439.06

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 51,000.00 0.00 0.00 51,000.00 0.00 0.00 0.00 251,000.00

Total: 539,000.00 0.00 539,000.00 600,439.06 0.00 0.00 600,439.06 0.00 0.00 0.00 1,139,439.06

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

949,714.00 0.00 949,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 949,714.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

676,138.80 45,106.00 721,244.80 4,014,381.00 0.00 0.00 4,014,381.00 0.00 0.00 0.00 4,735,625.80

Total: 1,625,852.80 45,106.00 1,670,958.80 4,014,381.00 0.00 0.00 4,014,381.00 0.00 0.00 0.00 5,685,339.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

349,000.00 2,465,237.00 2,814,237.00 7,128,500.00 0.00 0.00 7,128,500.00 3,877,239.22 0.00 105,999,869.24 119,819,845.46

Total: 349,000.00 2,465,237.00 2,814,237.00 7,128,500.00 0.00 0.00 7,128,500.00 3,877,239.22 0.00 105,999,869.24 119,819,845.46

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8,151,726.01 14,547,978.17 22,699,704.18 7,011,605.00 0.00 0.00 7,011,605.00 19,381,996.32 0.00 0.00 49,093,305.50
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
 CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

5,505,832.80 2,291,040.40 7,796,873.20 3,880,998.36 0.00 0.00 3,880,998.36 40,520,310.00 0.00 0.00 52,198,181.56

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,275,606.00 0.00 1,275,606.00 391,067.00 0.00 0.00 391,067.00 75,000.00 0.00 0.00 1,741,673.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,025,910.00 0.00 1,025,910.00 7,624,455.00 0.00 0.00 7,624,455.00 12,975,778.40 0.00 0.00 21,626,143.40

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

3,475,699.50 67,592.39 3,543,291.89 1,558,250.00 0.00 0.00 1,558,250.00 0.00 0.00 0.00 5,101,541.89

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

84,728.00 0.00 84,728.00 191,980.00 0.00 0.00 191,980.00 0.00 0.00 0.00 276,708.00

Total: 19,519,502.31 16,906,610.96 36,426,113.27 20,658,355.36 0.00 0.00 20,658,355.36 72,953,084.72 0.00 0.00 130,037,553.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

14,692.00 47,236.00 61,928.00 11,592,855.00 0.00 0.00 11,592,855.00 0.00 0.00 0.00 11,654,783.00

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 70,873.03 0.00 0.00 70,873.03

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 1,043,065.00 0.00 0.00 1,043,065.00 22,378.80 0.00 0.00 1,065,443.80

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,972,135.00 8,814,654.00 10,786,789.00 13,997,390.00 0.00 0.00 13,997,390.00 1,220,310.00 0.00 0.00 26,004,489.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

143,012.00 0.00 143,012.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 143,012.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

132,329.56 0.00 132,329.56 0.00 0.00 0.00 0.00 38,545.80 0.00 0.00 170,875.36

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

630,750.00 0.00 630,750.00 1,403,239.00 0.00 0.00 1,403,239.00 11,178,334.14 0.00 0.00 13,212,323.14

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,161,550.00 0.00 3,161,550.00 2,539,112.16 0.00 0.00 2,539,112.16 6,628,358.90 0.00 0.00 12,329,021.06

12 
Atención del 
Envejecimiento 

104,460.00 0.00 104,460.00 1,643,877.49 0.00 0.00 1,643,877.49 2,348,148.00 0.00 0.00 4,096,485.49

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

44,076.00 0.00 44,076.00 5,726,609.00 0.00 0.00 5,726,609.00 22,878,805.35 0.00 0.00 28,649,490.35

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 75,261.35 75,261.35 8,629,471.00 0.00 0.00 8,629,471.00 5,634,605.59 0.00 0.00 14,339,337.94
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
 CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 305,000.00 0.00 0.00 305,000.00 331,189.00 0.00 0.00 636,189.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

211,109.29 0.00 211,109.29 1,438,375.00 0.00 0.00 1,438,375.00 0.00 0.00 0.00 1,649,484.29

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

14,299.73 0.00 14,299.73 1,959,476.00 0.00 0.00 1,959,476.00 562,390.63 0.00 0.00 2,536,166.36

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

9,200.00 0.00 9,200.00 399,990.45 0.00 0.00 399,990.45 1,518,057.10 0.00 0.00 1,927,247.55

Total: 6,437,613.58 8,937,151.35 15,374,764.93 50,678,460.10 0.00 0.00 50,678,460.10 52,431,996.34 0.00 0.00 118,485,221.37

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,724,930.00 54,456,900.00 56,181,830.00 14,892,266.60 0.00 0.00 14,892,266.60 65,309,313.15 0.00 0.00 136,383,409.75

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

683,544.00 0.00 683,544.00 4,976,610.08 0.00 0.00 4,976,610.08 5,140,500.00 0.00 0.00 10,800,654.08

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

289,582.00 0.00 289,582.00 450,449.00 0.00 0.00 450,449.00 0.00 0.00 0.00 740,031.00

Total: 2,698,056.00 54,456,900.00 57,154,956.00 20,319,325.68 0.00 0.00 20,319,325.68 70,449,813.15 0.00 0.00 147,924,094.83

 
Gran Total: 33,138,758.69 82,811,005.31 115,949,764.00 110,652,776.19 0.00 0.00 110,652,776.19 202,081,579.77 0.00 105,999,869.24 534,683,989.20

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección 
General de Promoción de la Salud de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del reglamento interior de la Secretaría de Salud: la Directora de Estrategias y 
Desarrollo de Entornos Saludables, María Guadalupe Lucero Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para 
la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del reglamento interior de la Secretaría de Salud: el Director General Adjunto de Salud Reproductiva, Rufino Luna 
Gordillo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Directora General de Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: la Secretaria de Salud y Directora General del OPD. 
Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO mediante el cual se da a conocer el Manual de Organización Específico del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

LIRIO ELIZABETH RIVERA CALDERÓN, Directora General del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 fracción V de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en cumplimiento al 
acuerdo número CLXXXV/7.3/17 de la sesión CLXXXV del H. Comité Técnico y de Distribución de Fondos del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, celebrada el 21 de diciembre de 2017; se expide 
el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO  
DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES (FONHAPO) 

ÚNICO.- Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, que el Manual de Organización Específico del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), podrá consultarse en la liga electrónica del Diario 
Oficial de la Federación referida en el presente aviso: 

Nombre del Instrumento Jurídico. Liga electrónica en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Manual de Organización Específico del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 

 
www.dof.gob.mx/2019/SEDATU/MOE.pdf 

 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2019.- La Directora General del Fideicomiso Fondo Nacional de 

Habitaciones Populares, Lirio Elizabeth Rivera Calderón.- Rúbrica. 

(R.- 480120) 

 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal transfieran los documentos históricos relacionados con violaciones de derechos humanos y 
persecuciones políticas vinculadas con movimientos políticos y sociales, así como con actos de corrupción. 

Al margen un logotipo, que dice: Archivo General de la Nación. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL TRANSFIERAN LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS RELACIONADOS CON 
VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS Y PERSECUCIONES POLÍTICAS VINCULADAS CON MOVIMIENTOS 
POLÍTICOS Y SOCIALES, ASÍ COMO CON ACTOS DE CORRUPCIÓN 

CARLOS ENRIQUE RUIZ ABREU, Director General del Archivo General de la Nación, en cumplimiento a 
lo ordenado en los artículos segundo y tercero transitorio del Acuerdo por el que se establecen diversas 
acciones para la transferencia de documentos históricos relacionados con violaciones de derechos humanos y 
persecuciones políticas vinculadas con movimientos políticos y sociales, así como con actos de corrupción en 
posesión de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2019; y con fundamento en los artículos 1, 3, fracción I, 6, fracciones IV y 
VI, 16, párrafo primero, 26, 28, 29, 41 y 44 de la Ley Federal de Archivos; 5, 6 y 15 del Reglamento de la Ley 
Federal de Archivos; 1, 9 y 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, 6 y 
16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 1, 3, 8, fracción 
V, 50, 61 y 64 de la Ley de Seguridad Nacional, dicta el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos para que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal transfieran los documentos históricos relacionados con violaciones de derechos humanos y 
persecuciones políticas vinculadas con movimientos políticos y sociales, así como con actos de corrupción, 
los cuales pueden ser consultados en los siguientes enlaces: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/449019/Lineamientos_Transferencia_Documentos_Histo_
ricos_2019.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/AGN/Lineamientos_transferencia_documentos_historicos.pdf 
Dado en la Ciudad de México, el 29 de marzo de dos mil diecinueve.- El Director General del Archivo 

General de la Nación, Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica. 

(R.- 480181) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.2169 M.N. (diecinueve pesos con dos mil ciento sesenta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5100 y 8.4975 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa 
del inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de expediente DE-018-2018 por la posible 
comisión de prácticas monopólicas relativas en el mercado del servicio de afiliación a colegios de corredores 
públicos en las plazas que conforman el territorio nacional y servicios relacionados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DE-018-2018. 

“AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA INFORMA DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE DE-018-2018 POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL 
MERCADO DEL “SERVICIO DE AFILIACIÓN A COLEGIOS DE CORREDORES PÚBLICOS EN LAS PLAZAS QUE 
CONFORMAN EL TERRITORIO NACIONAL Y SERVICIOS RELACIONADOS”. 

Inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de expediente DE-018-2018, por la 
posible realización de conductas que podrían actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los 
artículos 1, 2, 4, 10, 12 fracciones I, III, XXVI y XXX, 26, 27, 28 fracciones II, VIII, IX y XI, 52, 54, 56, 
fracciones VI, X y/o XI, 58, 59, 66 y 71 de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en vigor el siete de julio del 
mismo año (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente investigación, respecto de todas 
las posibles conductas que se pudieran acreditar en el mercado relevante que se determine dentro del 
mercado investigado del “servicio de afiliación a colegios de corredores públicos en las plazas que conforman 
el territorio nacional y servicios relacionados”, así como los diversos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 54 y 55 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de 
noviembre del dos mil catorce (DISPOSICIONES), cuya última modificación aplicable a la investigación al rubro 
citada es la publicada en el DOF el catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a alguna de las leyes 
anteriormente citadas habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad al que 
se refieren los artículos 78, 79 y 80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al 
inicio de un procedimiento indagatorio de carácter administrativo en el que aún no se han identificado en 
definitiva los actos que, en su caso, puedan constituir una violación a alguna de las leyes anteriormente 
citadas, ni está determinado en definitiva el o los sujetos a quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa 
como probables responsables de una infracción a la normatividad mencionada. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las DISPOSICIONES, 
sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LFCE, por lo que solo en 
caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de contravenciones a la normatividad 
mencionada, se procederá en términos de los artículos 78, 79 y 80 de la LFCE. 

En términos del tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE, el periodo de la investigación no será inferior a 
treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del presente 
acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones de conformidad con lo dispuesto en el 
cuarto párrafo del artículo citado. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X o XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) haya obtenido directamente en 
la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I y 29 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección 
General de Investigaciones de Mercado, para efecto de tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento de 
investigación; realizar requerimientos de documentación e información; de considerarlo necesario, realizar, 
una vez ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y documentos; así como para citar a 
declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o asuntos de que se trate, utilizando en su caso, 
las medidas de apremio señaladas en la LFCE, y en general, para que se allegue de los medios de convicción 
que considere necesarios para conocer la verdad sobre los hechos materia del procedimiento y, ejerza las 
facultades que le otorga el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en el artículo 55 de las DISPOSICIONES, se ordena enviar para su publicación en el sitio de 
Internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, posteriormente, dentro del primer periodo de investigación a que 
refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE, el presente aviso, para efectos de que cualquier persona 
pueda coadyuvar en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil dieciocho.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora de esta COMISIÓN, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica.” 

El Titular de la Autoridad Investigadora, Sergio López Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 479994) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se responde  
a diversas consultas relacionadas con propaganda gubernamental para los Procesos Electorales Locales y 
Extraordinarios 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE RESPONDE A DIVERSAS CONSULTAS RELACIONADAS CON PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES Y EXTRAORDINARIOS 2019. 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/CG119/2019 de fecha 21 de marzo de 2019. 

ANTECEDENTES 

I. (…) 

Solicitudes presentadas 

VII. Solicitud del Gobierno de Durango. El catorce de diciembre de dos mil dieciocho, el Director de 
Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango solicitó, mediante el oficio 
DFEPTD/186/2018, que la campaña Feria Nacional Durango sea vinculada con los conceptos de 
excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

VIII. Solicitud del Gobierno de Puebla. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, la 
Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital de Puebla solicitó, mediante el oficio 
C.G.C.A.D.-A.G.-48/2019, que sus campañas sean vinculadas con los conceptos de excepción a 
las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

IX. Solicitud del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California. El veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve, el Jefe del Departamento Jurídico de la Secretaría del Ayuntamiento de Mexicali 
solicitó, a través del oficio SADJ139, que sus campañas sean vinculadas a los conceptos de 
excepción del texto constitucional. 

X. Primera solicitud del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. El veintiocho de febrero del 
presente año, el Director de Educación Municipal solicitó, a través de la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en Tamaulipas, que las campañas de la Presidencia Municipal, sean vinculadas a 
los conceptos de excepción del texto constitucional. 

XI. Segunda solicitud del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. El uno de marzo del presente 
año, el Director de Educación Municipal solicitó, a través de la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en Tamaulipas, que las campañas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en Río Bravo, sean vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de 
propaganda gubernamental. 

XII. Tercera solicitud del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. El uno de marzo del presente 
año, el Director de Educación Municipal solicitó, a través de la Junta Local Ejecutiva de este 
Instituto en Tamaulipas, que las campañas del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas  
2018-2021, sean vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de 
propaganda gubernamental. 

XIII. Cuarta solicitud del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. El uno de marzo del presente 
año, el Coordinador Jurídico y de Asesores y Apoderado Jurídico del Ayuntamiento de Río Bravo 
solicitó, a través de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Tamaulipas, que las campañas 
de la Dirección de Desarrollo a Pequeñas y Medianas Empresas y de la Presidencia Municipal, 
sean vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 
gubernamental. 

XIV. Quinta solicitud del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas. El uno de marzo del presente 
año, el Coordinador Jurídico y de Asesores y Apoderado Jurídico del Ayuntamiento de Río Bravo 
solicitó, a través de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Tamaulipas, que las campañas 
del Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas, sean vinculadas con los conceptos de excepción a 
las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 
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XV. Solicitud del Gobierno de Tamaulipas. El uno de marzo de dos mil diecinueve, la Coordinación 
de Comunicación Social del Ejecutivo del Estado solicitó, a través de la Junta Local Ejecutiva de 

este Instituto en Tamaulipas que sus campañas sean vinculadas con los conceptos de excepción 

a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

XVI. Solicitud del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas. El uno de marzo de dos mil 

diecinueve, el Secretario del Ayuntamiento solicitó, mediante oficio SA-0459/III/2019, recibido en 

la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el Estado de Tamaulipas, que diversas campañas 

sean vinculadas con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda 

gubernamental. 

XVII. Solicitud de la Secretaría de Gobernación. El uno de marzo del presente año, el Director de 
Tiempos Oficiales de Radio y Televisión solicitó, mediante el oficio DTORT/0423/2019, que 

diversas campañas del gobierno federal, sean vinculadas con los conceptos de excepción a las 

reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

XVIII. Solicitud del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. El uno de marzo de dos mil 

diecinueve, el Director General Adjunto de Vinculación solicitó, mediante oficio 1103./17/2019, 

que la campaña del referido ente público, sea vinculada con los conceptos de excepción a las 

reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

CONSIDERACIONES 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. (…) 

Suspensión de difusión de propaganda gubernamental 

9. Durante el tiempo comprendido entre el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de 

las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 

social toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 

municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público, salvo la 

relativa a las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 

educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, de 

conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la CPEUM; 209, numeral 

1 de la LGIPE; y 7, numeral 8 del RRTME. 

 La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 

televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un proceso 

electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del RRTME. 

10. Ahora bien, el párrafo séptimo del artículo 134 de la CPEUM prescribe que las y los servidores 

públicos de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 

públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad en la competencia entre los 

partidos políticos. 

 Tal obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que son asignados, tiene una 

finalidad sustancial que atiende a que no haya una influencia indebida por parte de las y los 

servidores públicos en la competencia que exista entre los partidos políticos. 

11. Asimismo, el artículo 134 párrafo octavo de la CPEUM señala que la propaganda, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 

autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 

tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 

orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 

que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
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12. Conforme a lo antes señalado, la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 

les son asignados a las y los sujetos de derecho mencionados tiene como finalidad sustancial 

establecer una prohibición personalizada de las y los servidores públicos, cualquiera que sea el 

medio para su difusión, a fin de evitar que se influya en la equidad de la contienda electoral. 

 Lo anterior, en el entendido que el propósito es establecer una infracción constitucional dirigida a 

sancionar el empleo inequitativo de recursos públicos en las contiendas electorales; pero a su vez, 

una prohibición concreta para la promoción personalizada de las y los servidores públicos, cualquiera 

que sea el medio para su difusión. 

13. Ahora bien, la promoción personalizada se define como aquella que contiene el nombre, la imagen, 

la voz o símbolo de la o el servidor público, cuya difusión, por sí misma implica promover su persona; 

aun cuando la misma se contenga en la propaganda institucional. 

 Por tal razón, al establecer el artículo 134, párrafo octavo de la CPEUM “bajo cualquier modalidad de 
comunicación social” se sigue que la prohibición de referencia, en sí misma, puede materializarse a 

través de todo tipo de comunicación social por el que se difunda visual o auditivamente la 

propaganda de carácter institucional; esto es, anuncios espectaculares, cine, internet, mantas, 

pancartas, prensa, radio, televisión, trípticos, volantes, entre otros. Sin que esto implique que el 

medio de difusión de la promoción sea un elemento determinante para dilucidar un mayor o menor 

control que pueda ejercer objetivamente para su sanción. 

14. Sirve de apoyo a lo antes señalado, la jurisprudencia 12/2015 de la Sala Superior del TEPJF, misma 

que señala lo siguiente: 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA.- En términos de lo dispuesto en los párrafos 
séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que les son 
asignados a los sujetos de derecho que se mencionan en ese precepto, tiene como 
finalidad sustancial establecer una prohibición concreta para la promoción 
personalizada de los servidores públicos, cualquiera que sea el medio para su difusión, 
a fin de evitar que se influya en la equidad de la contienda electoral. En ese sentido, a 
efecto de identificar si la propaganda es susceptible de vulnerar el mandato 
constitucional, debe atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Que deriva 
esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente 
identificable al servidor público; b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del 
mensaje a través del medio de comunicación social de que se trate, para determinar si 
de manera efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de 
actualizar la infracción constitucional correspondiente, y c) Temporal. Pues resulta 
relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado formalmente el proceso 
electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si la promoción se verificó dentro 
del proceso, se genera la presunción de que la propaganda tuvo el propósito de incidir 
en la contienda, lo que se incrementa cuando se da en el período de campañas; sin 
que dicho período pueda considerarse el único o determinante para la actualización de 
la infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario 
realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de 
determinar adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

15. De la referida tesis jurisprudencial, se desprenden los elementos siguientes: 

- Personal. El cual deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o símbolos que hagan 

plenamente identificable a la o el servidor público. 

- Objetivo. Impone el análisis del contenido del mensaje a través del medio de comunicación 

social de que se trate, a efecto de determinar si de manera efectiva revela un ejercicio de 

promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción constitucional correspondiente, y 
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- Temporal. Debe precisarse si la promoción se efectuó iniciado formalmente el proceso electoral 

o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que, si la promoción se verificó dentro del proceso, se 

genera la presunción de que la propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se 

incrementa cuando se difunde en el periodo de campañas; sin que dicho periodo pueda 

considerarse el único o determinante para la actualización de la infracción. 

 Si la difusión se realiza fuera del proceso, será necesario realizar un análisis de la proximidad 

del debate, para estar en posibilidad de determinar adecuadamente si la propagada influyó en el 

proceso electivo. 

16. Con los elementos antes expuestos, la propaganda gubernamental que se transmita durante las 

campañas electorales y hasta el día de la jornada electoral deberá tener carácter institucional y 

abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de 

propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público 

alguno. 

 Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 

acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

 El contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 

cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 

política o electoral. 

 La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 

identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 

gobierno o administración federal o local. 

 Además, no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal 

o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de 

propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 La propaganda analizada en este acuerdo, deberá tener fines informativos sobre la prestación de un 

servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está permitida la 

exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos local o 

federal o de alguna administración específica. 

17. Además de lo señalado, la Sala Superior del TEPJF ha emitido diversos criterios orientadores, en las 

que medularmente se analizan aspectos a considerar en materia de propaganda gubernamental, 

mismos que se exponen a continuación: 

• Jurisprudencia 18/2011 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS 

DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 

IMPARCIALIDAD, de la que se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 

propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o 

de su candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes 

públicos, los órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos 

observen una conducta imparcial en las elecciones. 

• Tesis LXII/2016 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA 

CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN 

CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL, en la que se argumenta 

que la colocación de lonas, pendones o gallardetes, u otro tipo de propaganda, que invite a 

festejar un día social y culturalmente importante, no infringe la prohibición de difundir 

propaganda gubernamental durante las campañas electorales, porque no se trata de 

propaganda gubernamental, sino de una invitación. 
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• Tesis XIII/2017 de rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA 

CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES SOCIALES, PUEDE SER 

DIFUNDIDA DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL, interpretación que sostiene 

que, en atención al principio de imparcialidad, la información pública de carácter institucional 

es aquella que versa sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio de sus funciones, así 

como de temas de interés general, siempre que no se trate de publicidad o propaganda 

gubernamental y no se haga referencia a candidatura o partido político o promocione a algún 

funcionario público o logros de gobiernos, es decir, solo debe ser información relacionada 
con trámites administrativos y servicios a la comunidad. 

 (…) 

33. De conformidad con los considerandos en los cuales se prevé analizar las excepciones a las reglas 

sobre suspensión de propaganda gubernamental, se reitera que para tales efectos, no podrán incluir 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público, ni hacer referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que 

pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o 

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas 

institucionales. 

 Dicha propaganda, además deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e 

incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 

ciudadanía. 

 En caso contrario, los entes públicos que atenten en contra de las normas en materia de propaganda 

gubernamental, podrán ser sujetos de sanción conforme al Libro Octavo de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas en materia de propaganda gubernamental 

relacionadas con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los procesos electorales locales ordinarios, así como 

extraordinarios que se celebran en dos mil diecinueve, conforme a lo establecido en los puntos subsecuentes 

de este Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios 

educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, 

párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 209, numeral 1, de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, numeral 8 

deberán colmar los principios de equidad e imparcialidad que rigen los procesos electorales. 

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de 

comunicación social, incluidos Internet, redes sociales y medios escritos, tanto de los poderes federales y 

entidades federativas, como de los municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México  

y cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas en el artículo 41, párrafo 

segundo, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

a partir del día en que den inicio las campañas y hasta el dos de junio de dos mil diecinueve, así como de los 

procesos electorales extraordinarios que se celebren durante el presente año, incluyendo las emisoras de 

radio y canales de televisión previstos en el Catálogo señalado en los Antecedentes III, V y VI del presente 

Acuerdo. 
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CUARTO.- Se establecen las excepciones siguientes a las prohibiciones que en materia de propaganda 

gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, voces o 

símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan logotipos, 

slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a 

sus campañas institucionales, a saber: 

No. Ente público Propaganda 

1 Coordinación General de Comunicación y 

Agenda Digital de Puebla 

“Feria y Palenque”, “Festival Internacional 5 de mayo” y “Desfile 

5 de mayo” 

2 Ayuntamiento de Mexicali, Baja California “Día mundial del bienestar”, “Albergue Peregrino” y “Aplicación 

de reportes de emergencia” 

3 Ayuntamiento de Río Bravo, Tamaulipas y 

Junta Municipal de Reclutamiento 

“Tramita tu cartilla militar” 

4 Gobierno del Estado de Tamaulipas. “Reclutamiento de elementos de Seguridad Pública”, “Prevención 

y auxilio vial carretero”, “Identidad cultural de Tamaulipas” y 

“Todos contra el dengue, zika y chikungunya” 

5 Dirección de Salud, Municipio de Nuevo 

Laredo Tamaulipas. 

“Vacunación- Vacuna, Contra VPH” 

6 Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

Servicio de Administración Tributaria. 

“Declaración Anual 2019” 

7 Secretaría de Educación Pública y Comisión 

Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

“Selección de Libros de Texto para Secundaria” 

8 Secretaría de Comunicaciones y Transportes “Seguridad Vial” versión Semana Santa 

9 Secretaría de Salud. “Semana Nacional de Salud Bucal” y “Segunda Semana 

Nacional de Salud 2019” 

10 Secretaría de Energía. “Horario de Verano” versión Inicio Resto de la República 

11 Coordinación General de Protección Civil. “Incendios Forestales”, “Precauciones Temporada de Calor” y 

“Temporada de Huracanes” 

12 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. “Censos Económicos 2019” 

 

QUINTO. La propaganda referida en los puntos Segundo y Cuarto deberá observar las reglas siguientes: 

a) Deberán tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que 

la conviertan en propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de 

algún servidor público. 

b) No podrán difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información dirigida a justificar o 

convencer a la población de la pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles de 

gobierno. 

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 

cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 

política o electoral. 

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 

identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 

gobierno o administración federal o local. 
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e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 

federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 

elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo momento, deberá tener fines 

informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación 

social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro 

obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, Base 

III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá 

hacerse durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos. 

h) Los entes que difundan propaganda contraria a las reglas anteriores, podrán ser sujetos de sanción 

conforme al Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEXTO. Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión a 

propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio de los respectivos periodos de 

campañas y hasta el día en que se celebre la jornada electoral respectiva. Asimismo, no podrán difundirse 

frases o referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni 

elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. Asimismo, debe abstenerse de difundir 

logros de gobierno, obra pública e incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer a la población de 

la pertinencia de una administración en particular, o bien, información sobre programas y acciones que 

promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas a las frases, 

imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral. 

SÉPTIMO. Los portales de los entes públicos en Internet deberán abstenerse de difundir logros de 

gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 

constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún supuesto, 

que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 

información. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día en que inicien las campañas electorales en 

Aguascalientes, Baja California, Durango, Puebla, Quintana Roo y Tamaulipas, y concluirá su vigencia al día 

siguiente de la jornada electoral. Por lo que hace a los procesos electorales extraordinarios que pudieran 

celebrarse en dos mil diecinueve, el presente Acuerdo entrará en vigor con el inicio de la campaña electoral 

extraordinaria correspondiente y concluirá su vigencia al día siguiente de la jornada electoral; para lo cual se 

tomará en consideración la vigencia de la propaganda gubernamental. 

NOVENO. El presente Acuerdo no implica la restricción del acceso y difusión de la información pública 

necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos y el ejercicio de los derechos que en el ámbito de su 

competencia deben garantizar los servidores públicos, poderes federales y estatales, municipios, 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. 

(…) 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la 

oportuna publicación de un extracto del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El Acuerdo podrá consultarse de manera íntegra en la siguiente dirección electrónica: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-21-marzo-2019/ 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2019/INE/CGex201903-21-ap-13-Extracto.pdf 

Ciudad de México, 26 de marzo de 2019.- El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

Patricio Ballados Villagómez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CRITERIOS técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 
calificación y la definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición para el ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Básica y Educación Media Superior para el ciclo escolar 2019-2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 
EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA DEFINICIÓN DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN DE LOS CONCURSOS DE 
OPOSICIÓN PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR PARA EL CICLO ESCOLAR 2019-2020 

Con fundamento en los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio 
Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2019-2020 (LINEE-01-2019), 
la Junta de Gobierno aprueba emitir los siguientes Criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de los 
instrumentos de evaluación, el proceso de calificación y la definición de las listas de prelación de  
los Concursos de oposición para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Educación 
Media Superior para el ciclo escolar 2019-2020. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento consideran el uso de los datos recabados una vez que 
se ha llevado a cabo la aplicación de los instrumentos que forman parte de la evaluación y tienen como 
finalidad establecer los referentes necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los 
resultados de los procesos de evaluación implicados en estos concursos. Su contenido se organiza en cinco 
apartados: 1) Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación;  
2) Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño; 3) Calificación de 
los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos del proceso de evaluación;  
4) Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño y 5) Integración de las 
listas de prelación. 

En la parte final, se integra un Anexo técnico con información detallada de los aspectos que se consideran 
en los distintos apartados del documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 
consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 
admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir 
de los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 
por ser consistentes y estables cuando este se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 
educativo. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 
indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global del 
examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 
fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 

VII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 
instrumento de evaluación educativa. 

VIII. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 
reactivo de un examen. 

IX. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 
probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

X. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 
tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 
contenidos, procedimientos u objetos. 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

 

XI. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 
demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes. 

XIII. Equiparación: Método estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas o 
versiones de un mismo instrumento, de manera tal que al sustentante le sea indistinto, en 
términos de la puntuación que se le asigne, responder una forma u otra. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de un atributo evaluado 
sobre una misma persona a partir de un mismo instrumento y que tienden a distribuirse 
alrededor de un puntaje verdadero, el cual siempre es desconocido porque ninguna medida lo 
representa a la perfección. 

XV. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 
sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación 
de los resultados que se obtienen en uno o varios instrumentos de evaluación, colocando las 
puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 
específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 
instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco 
conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 
evaluación. Constituyen el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 
evaluado. 

XIX. Estructura. Está compuesta por los contenidos o aspectos disciplinares que mide un 
instrumento, así como el número y porcentaje relativo de reactivos o tareas evaluativas con que 
se integra el instrumento y su distribución. 

XX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, 
cuantitativa o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al 
comparar los resultados con un referente previamente establecido. La información resultante 
puede ser empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XXI. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 
sustentantes sobre un constructo específico. 

XXII. Formas de un instrumento: Dos o más versiones de un instrumento que se consideran 
equivalentes, pues se construyen con los mismos contenidos y especificaciones estadísticas. 

XXIII. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 
formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección 
de respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 
entre otros. 

XXIV. Instrumento de evaluación referido a un criterio: Instrumento que permite comparar el 
desempeño de las personas evaluadas, con un estándar preestablecido. 

XXV. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 
calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 
participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares 
de un instrumento. 

XXVI. Lista de prelación: Orden descendente en que se enlistan los sustentantes con base en los 
resultados obtenidos en el proceso de evaluación. 

XXVII. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 
características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 
propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXVIII. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 
distribución semejante a la de la población. 
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XXIX. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 
planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXX. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 
puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer 
en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 

XXXI. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento de 
evaluación. 

XXXII. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis 
de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXXIII. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXXIV. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 
puntuación asignada a un producto o proyecto definido para evaluar, a través de una rúbrica, el 
desempeño de una persona. 

XXXV. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos 
o más mediciones repetidas a los mismos productos o proyectos evaluados con la misma 
rúbrica, coincide en las puntuaciones que les asignó. 

XXXVI. Protocolo: Conjunto de reglas o normas que establecen cómo se deben realizar ciertas 
actividades o pasos, además de incorporar de manera detallada los procedimientos y los 
estándares que se deben cumplir. Para su realización es fundamental considerar las 
características especiales de cada evaluación. 

XXXVII. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, 
es la puntuación mínima o el criterio por alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 
desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXVIII. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 

XXXIX. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 
pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 

XL. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios de ejecución a partir de los cuales se califica una 
tarea evaluativa. 

XLI. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 
diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 

XLII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en 
la respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible 
de ser observada y graduada en su nivel de cumplimiento. 

XLIII. Teoría Clásica de los Tests (TCT): Teoría psicométrica que parte del supuesto de que el 
puntaje observado de una persona que responde un instrumento es la suma de su puntaje 
verdadero y un error aleatorio independiente del puntaje. 

XLIV. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 
evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos de 
evaluación. 

1. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación 

Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 
proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 
objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 
acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 
específicos para los cuales fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en 
todos los casos debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 
evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 
instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 
forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 
Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 
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Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 
reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 
instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 
necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 
representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 
notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 
que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 
descritos más adelante, y que son previos para la calificación. Para conformar dicha muestra, cada entidad 
federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay 
menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra (OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se 
realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos de evaluación, la identificación de los 
puntos de corte y los estándares de desempeño, se verían fuertemente influenciados, indebidamente, por el 
desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los aspirantes con el nivel de precisión requerido para los 
propósitos de los Concursos, los instrumentos de evaluación deberán tener las siguientes características: 

Exámenes con reactivos de opción múltiple: 

Los instrumentos de evaluación de carácter nacional deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos para 
calificación; en tanto que, los instrumentos complementarios, que atienden necesidades específicas de las 
entidades estatales, deberán tener una longitud igual o mayor a 60 reactivos efectivos para calificar. Todos los 
instrumentos deberán estar organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación: áreas, subáreas y 
temas, en donde: 

■ Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al menos 20 
reactivos efectivos para calificar. 

■ Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al menos, 
10 reactivos efectivos para calificar. 

■ Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos en 
términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por un 
reactivo. 

Exámenes de respuesta construida: 

 Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 
caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos a 
evaluar. 

 A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberá contar con las 
especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 
operacional. 

 En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se consignen 
deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente (de menor a mayor 
valor). 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para los Concursos de oposición para el Ingreso en EB y EMS para el ciclo 
escolar 2019-2020, deberán atender los siguientes criterios (Cook y Beckman 2006; Downing, 2004; Stemler y 
Tsai, 2008) con, al menos, los valores de los parámetros estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

 La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 
biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

 Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 
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Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 

calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 

por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 

aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 
presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 

información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 

ejercer su mejor juicio profesional. 

En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 

construida y que serán calificados con rúbrica: 

 La correlación corregida entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o 

mayor que 0.20. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 

través de rúbrica se debe atender lo siguiente: 

 El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

 El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 

cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al azar 

cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones a través de la estrategia “doble 

ciego”, a fin de que, en su segunda calificación, el juez no identifique el producto del sustentante. 

Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los sustentantes, a fin 

de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

Si se diera el caso de que en algún instrumento no se cumpliera con los criterios y parámetros estadísticos 

antes indicados, la Junta de Gobierno del INEE determinará lo que procede, buscando salvaguardar el 

constructo del instrumento que fue aprobado por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

2. Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 

caso de los que se utilizan para evaluar a los sustentantes de los Concursos de oposición para el ingreso al 

Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Educación Media Superior, es el establecimiento de los 

puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 

contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 

competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 

cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función 

profesional. En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones 

obtenidas en un instrumento por los sustentantes. 

El procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño incluye tres 

fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 

deberán establecer descriptores genéricos de los niveles de desempeño que se utilizarán y cuya única 

función es orientar a los comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de 

cada instrumento, tales que les permita a los docentes tener claros elementos de retroalimentación para 

conocer sus fortalezas y áreas de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento 

sustentado. 

Para todos los instrumentos se utilizarán tres niveles de desempeño posibles: Nivel I (NI), Nivel II (NII) y 

Nivel III (NIII). Los descriptores genéricos para cada uno de ellos se indican en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño 

Nivel de desempeño Descriptor 

Nivel I 
(NI) 

Dominio insuficiente de los conocimientos y habilidades, contemplados en el 
instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado desempeño 
docente. 

Nivel II 
(NII) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, contemplados 
en el instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado desempeño 
docente. 

Nivel III 
(NIII) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, contemplados 
en el instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado desempeño 
docente, con amplia capacidad de utilizarlos en una diversidad de situaciones 
didácticas. 

 

Segunda fase 

En esta fase se establecerán los puntos de corte y deberán participar los comités académicos específicos 
para el instrumento de evaluación que se esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su 
conjunto, con especialistas que han participado en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea 
representativa de la diversidad cultural en que se desenvuelve la acción educativa del país. En todos los 
casos, sus miembros deberán ser capacitados específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin 
de identificar cuál es la puntuación requerida para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar 
de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad serán, la documentación 
que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones, los ejemplos de tareas evaluativas o de 
reactivos incluidos en las mismas y las rúbricas utilizadas para la calificación. En todos los casos, los puntos 
de corte se referirán a la ejecución típica o esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño 
mínimamente aceptable, para cada uno de los niveles. Para ello, se deberá determinar, para cada tarea 
evaluativa o reactivo considerado en el instrumento, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante 
hipotético lo responda correctamente y, con base en la suma de estas probabilidades, establecer la 
calificación mínima requerida o punto de corte, para cada nivel de desempeño (Angoff, 1971). 

Una vez establecidos los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar los niveles 
de desempeño en cada instrumento, se deberán describir los conocimientos y las habilidades específicos que 
están implicados en cada nivel de desempeño, es decir, lo que dicho sustentante conoce y es capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 
académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 
distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar los puntos de corte 
definidos en la segunda fase, a fin de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada 
con anterioridad y, de ser el caso, llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría en cada nivel de desempeño y 
comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados los instrumentos. Si las 
expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un punto de concordancia para 
la determinación definitiva del punto de corte asociado a cada nivel de desempeño en cada uno de los 
instrumentos, siguiendo el método propuesto por Beuk (1984). 

Esta tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 
tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 
sustentantes, los puntos de corte serán definidos de acuerdo con lo descrito en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en el 
apartado previo, la Junta de Gobierno del INEE determinará el procedimiento a seguir para el establecimiento 
de los puntos de corte correspondientes, atendiendo al marco jurídico aplicable. 
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3. Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos 
del proceso de evaluación 

Todos los sustentantes que participen en los Concursos de oposición para el Ingreso al SPD en Educación 
Básica y Educación Media Superior 2019-2020, deberán sustentar, al menos, dos exámenes. Cada 
sustentante recibirá los resultados de cada uno de los exámenes que haya presentado, así como el resultado 
integrado de todo el proceso de evaluación. 

Una vez que se han establecido los puntos de corte en cada examen, el resultado del sustentante será 
ubicado en uno de los tres niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su 
resultado será comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados 
obtenidos por el conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 

3.1 Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el proceso de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 
determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 
de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 
momento en que un aspirante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 
forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 
los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 
siguientes requerimientos: 

 Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 
reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 
cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos para 
calificar. 

 Contar con una confiabilidad semejante. 

 Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 
forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

 La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes  
(por ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 
equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 
sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 
(ver anexo técnico). 

3.2 Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de  
los sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 
calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 
referidas a criterio, cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 
estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específico. 

El escalamiento que se llevará a cabo en este proceso de evaluación, permitirá construir una métrica 
común para todos los instrumentos que se administrarán. Consta de dos transformaciones, la primera 
denominada doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo 
de la escala; la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño II en un 
mismo valor para todos los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 puntos1). 

                                                 
1 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características 
diversas, tales como la longitud, el tipo de instrumento y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras. Por otra parte, para realizar el escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
alcanzar un acierto en el examen; en caso contrario, se reportará como cero puntos y obtendrá NI. 
En el caso de que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de la evaluación, su resultado en ese instrumento será “NP: no 
presentó” y únicamente tendrá la devolución en aquellos instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información, su 
resultado en el proceso de evaluación será “No idóneo” y no formará parte de los grupos de desempeño ni de las listas de prelación que 
publica la CNSPD a través de su página web. 
Cuando el sustentante no presente ninguno de los instrumentos de la evaluación, su resultado en cada instrumento será “NP: no presentó”, 
su resultado en el proceso de evaluación será “No se presentó a la evaluación” y no formará parte de los grupos de desempeño ni de las 
listas de prelación que publica la CNSPD a través de su página web. 
Para mayores detalles sobre los procesos que se llevan a cabo para el escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 
aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 
interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 
del SPD cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 
definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenido en dos instrumentos de 
longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 
misma escala, trasladando el primer punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada examen el punto de 
corte refiera a número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 a 
125 puntos. 

 
4. Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño 

Dado que en cada instrumento se miden dominios diferentes y se atiende una lógica propia de diseño, 
construcción e incluso calificación, en ningún caso podrán sumarse el número de aciertos de cada examen 
para generar una puntuación global de todo el proceso de evaluación. Por esta razón, para determinar la 
idoneidad del resultado de cada aspirante se deberán integrar los resultados de todos los instrumentos 
sustentados, bajo el criterio de que: 

El sustentante con un resultado Idóneo en el proceso de evaluación será aquel que 
obtenga, al menos, el nivel de desempeño II (NII) en todos y cada uno de los instrumentos 
de evaluación que lo constituyen, según se define en los lineamientos del Concurso. 

Cada sustentante conocerá su resultado integrado de todo el proceso de evaluación, así como sus 
resultados en cada uno de los exámenes que haya presentado. 

Conformación de los grupos de desempeño 

Con el conjunto de sustentantes que obtengan un resultado Idóneo en el proceso de evaluación, se 
conformarán grupos de desempeño en función de la combinación de resultados alcanzados del nivel de 
desempeño II o III (NII o NIII) en los instrumentos considerados en dicho proceso de evaluación. Los grupos 
de desempeño son el primer criterio de ordenamiento para la integración de las listas de prelación con los 
resultados idóneos que publica la CNSPD a través de su página web. 

Como ejemplo, los grupos de desempeño en los procesos de evaluación que constan de dos 
instrumentos, se conformarán de la manera siguiente: 

El primer grupo de desempeño (A), se conformará con aquellos aspirantes que alcancen 
el nivel de desempeño III (NIII) en los dos exámenes involucrados en su proceso de 
evaluación. 

El segundo grupo de desempeño (B), se conformará por los aspirantes que alcancen el 
nivel  
de desempeño II (NII) en uno de los exámenes y el nivel de desempeño III (NIII) en el otro 
examen. 

El tercer grupo de desempeño (C), se conformará por los aspirantes que alcancen el nivel 
de desempeño II (NII) en los dos exámenes. 

Para los casos en los que el proceso de evaluación considere tres instrumentos, los grupos de desempeño 
se deberán integrar con la misma lógica de ordenamiento en función del nivel de desempeño alcanzado por 
los sustentantes en cada uno de los instrumentos. A continuación, se presentan las tablas 2a y 2b, indicando 
los grupos de desempeño que se organizan en función del número de exámenes y los niveles de desempeño 
II y III obtenidos en cada uno de ellos. 
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Tabla 2a. Grupos de desempeño con dos exámenes 

Criterios para formar parte de un grupo de 
desempeño 

Educación básica 

Presentan dos exámenes los aspirantes a plazas docentes y 
técnico docentes: 1) Examen nacional de conocimientos y 
habilidades para la práctica docente y 2) Examen nacional de 
habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales. 

Educación media superior 

Presentan dos exámenes los aspirantes a plazas docentes y 
técnico docentes de las disciplinas asociadas al componente 
profesional técnico: 1) Examen de habilidades docentes y 2) Plan 
de clase. 

Grupos de 
desempeño 

Descripción 

A 
En los dos exámenes obtuvo el 
nivel de desempeño NIII 

B 
En un examen obtuvo el nivel de 
desempeño NIII y en el otro el nivel 
de desempeño NII 

C 
En los dos exámenes obtuvo el 
nivel de desempeño NII 

 

Tabla 2b. Grupos de desempeño con tres exámenes 

Criterios para formar parte de un grupo de 
desempeño 

Educación básica 

Presentan tres exámenes los aspirantes a plazas docentes con 
requerimientos particulares de acuerdo con la especificación de la 
Entidad federativa correspondiente: 1) Examen nacional de 
conocimientos y habilidades para la práctica docente, 2) Examen 
nacional de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-
profesionales. y 3) Examen complementario o adicional, con base en 
lo que se indique en la convocatoria. 

Educación media superior 

Presentan tres exámenes los aspirantes a plazas docentes del 
componente disciplinar. Los instrumentos son: 1) Examen de 
contenidos disciplinares, 2) Examen de habilidades docentes y 3) 
Plan de clase. 

Grupos de 
desempeño 

Descripción 

A 
En los tres exámenes obtuvo el 
nivel de desempeño NIII 

B 
En dos exámenes obtuvo el nivel 
de desempeño NIII y en el otro el 
nivel de desempeño NII 

C 
En un examen obtuvo el nivel de 
desempeño NIII y en los otros 
dos el nivel de desempeño NII 

D 
En los tres exámenes obtuvo el 
nivel de desempeño NII 

 

5. Integración de las listas de prelación 

Las listas de prelación que son publicadas por la CNSPD se integrarán únicamente con los sustentantes 
que obtengan un resultado Idóneo en su proceso de evaluación. La lista se ordenará, en primer término, 
considerando los grupos de desempeño, iniciando con el grupo A, después el B y así de manera sucesiva. 

Posteriormente, al interior de cada grupo, se ordenará la lista considerando, primero, la puntuación 
obtenida por los sustentantes en el examen de mayor relevancia o jerarquía dentro del conjunto de 
instrumentos implicados en el proceso de evaluación, después la calificación obtenida en el instrumento que le 
sigue en relevancia, y así sucesivamente. 

El último criterio de ordenación está dado por las puntuaciones obtenidas por los sustentantes en 
contenidos de segundo nivel (por ejemplo, las áreas) de mayor importancia del examen de mayor jerarquía, 
después el puntaje obtenido en el área que le sigue de importancia, y así sucesivamente (la mayor relevancia 
es el 1, le sigue el 2, etc.). 

De manera excepcional, si después de llevar a cabo el proceso anterior para generar las listas de 
prelación se observan empates entre los resultados de algunos sustentantes, se recurrirá a la misma lógica de 
ordenamiento (ahora con conteo de aciertos), tomando como referente el segundo nivel de desagregación  
de los contenidos específicos, que cuenten con la mayor cantidad de reactivos y que formen parte del examen 
que ha sido considerado como el de mayor relevancia. La jerarquía estará dada por el orden de la estructura 
del instrumento. 

A continuación, se describe la jerarquía de los instrumentos y la relevancia de los contenidos específicos 
en cada uno de ellos para Educación Básica y Educación Media Superior, referidos en los párrafos anteriores. 

Criterios específicos de ordenamiento para EB 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para los docentes 

Los grupos de desempeño se definen de acuerdo con lo estipulado en la Tabla 2a, toda vez que el 
proceso de evaluación considera dos exámenes: 

1º Examen nacional de conocimientos y habilidades para la práctica docente 

2º Examen nacional de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales 

La jerarquización de los contenidos específicos de primer nivel en cada uno de los instrumentos de 
evaluación se presenta en la Tabla 3. 
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Tabla 3. Jerarquía de los contenidos específicos de los instrumentos de evaluación para Docentes en 
Educación Básica, en donde el orden de mayor a menor relevancia es 1, 2, 3, 4 y 5 

Contenidos específicos 

de primer nivel 

Contenidos de 

segundo nivel 

Preescolar* Primaria Secundaria 
Educación 

especial 

Educación 

física 
Inglés 

General Indígena General Indígena General Artes Telesecundaria** 

Examen Nacional de 

Conocimientos y 

Habilidades para la 

Práctica Docente 

Intervención 

didáctica 
1° 1° 2° 2° 2° 2° 1° 2° 2° 2° 

Aspectos del 

currículo 
2° 2° 1° 1° 1° 1° 2° 1° 1° 1° 

Examen Nacional de 

Habilidades 

Intelectuales y 

Responsabilidades 

Ético Profesionales 

Compromiso 

Ético 
3° 3° 3° 3° 3° 3° 3° 3° 3° 3° 

Mejora 

profesional 
4° 4° 4° 4° 4° 4° 4° 4° 4° 4° 

Gestión escolar y 

vinculación con 

la comunidad 

5° 5° 5° 5° 5° 5° 5° 5° 5° 5° 

*Intervención didáctica en la educación preescolar -en las modalidades de general e indígena- es 
prioritaria porque se requiere considerar el desarrollo de los alumnos para incidir en la manera en que  
se construyen los aprendizajes, respetando sus procesos cognitivos. De igual modo, porque los niños están 
en un periodo en el que la relación afectiva determina su seguridad, desenvolvimiento y mantiene su 
curiosidad por seguir aprendiendo. En este sentido, las habilidades para la práctica docente son 
fundamentales para la educación en este nivel educativo. Por lo tanto, siguiendo el orden de mayor 
relevancia, la prioridad 1 es la Intervención didáctica y la 2 es Aspectos del currículo. 

**En la modalidad de Telesecundaria, el docente imparte todas las asignaturas, y el contenido curricular 
está determinado por los programas de televisión y los programas impresos. Por lo tanto, siguiendo el orden 
de mayor relevancia, la primera prioridad en este caso es Intervención didáctica, la cual es necesaria para que 
el docente articule el contenido curricular de las diferentes asignaturas con un sentido formativo general, y la 
segunda prioridad es Aspectos del currículo. 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para los técnicos docentes 

Se definen los grupos de desempeño de acuerdo con la Tabla 2a, ya que el proceso de evaluación 
considera dos exámenes: 

1º Examen nacional de conocimientos y habilidades para la práctica docente 

2º Examen nacional de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales 

La jerarquización de los contenidos específicos de primer nivel de los instrumentos de evaluación se 
presenta en la Tabla 4. 

Tabla 4. Jerarquía de los contenidos específicos de los instrumentos de evaluación para técnicos 
docentes en Educación Básica, en donde el orden de mayor a menor relevancia es 1, 2, 3, 4 y 5. 

Contenidos específicos de 

primer nivel 
Contenidos de segundo nivel 

Maestro de taller de 

lectura y escritura. 

Preescolar, Primaria y 

Secundaria 

Maestro de 

enseñanza 

artística. Primaria 

Maestro de 

taller. Primaria 

Promotor de 

TIC. Primaria 

Maestro de aula 

de medios. 

Secundaria 

Examen Nacional de 

Conocimientos y Habilidades 

para la Práctica Docente 

Intervención didáctica 2° 2° 2° 2° 2° 

Aspectos del currículo 1° 1° 1° 1° 1° 

Examen Nacional de Habilidades 

Intelectuales y 

Responsabilidades Ético 

Profesionales 

Compromiso Ético 3° 3° 3° 3° 3° 

Mejora profesional 4° 4° 4° 4° 4° 

Gestión escolar y vinculación con la 

comunidad 
5° 5° 5° 5° 5° 

 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes con una evaluación complementaria 

Para los casos en que el proceso de evaluación considere un instrumento complementario, los grupos de 

desempeño se definen con base en lo que se indica en la Tabla 2b, ya que se consideran tres exámenes: 

1º Examen nacional de conocimientos y habilidades para la práctica docente 

2º Examen nacional de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales 

3º Examen complementario 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación 

contemplará únicamente a los exámenes nacionales, en el orden descrito previamente en la Tabla 3. 

Criterios específicos de ordenamiento para EMS 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes y técnicos docentes de las disciplinas 

asociadas al componente profesional técnico. 

Los grupos de desempeño se definen de acuerdo con lo estipulado en la Tabla 2a, ya que se consideran 2 

exámenes: 

1º Examen de habilidades docentes 

2º Plan de clase 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación 

considerará como criterio de relevancia el orden secuencial en que se organizan en las estructuras de los 

instrumentos de evaluación. Esto aplicará para el Examen de habilidades docentes, como se describe en la 

Tabla 5. 

Tabla 5. Jerarquía de los contenidos específicos de evaluación para docentes y técnicos docentes de las 

disciplinas asociadas al componente profesional técnico en EMS, en donde el orden de mayor a menor 

relevancia es 1 y 2. 

Contenidos específicos de primer nivel Contenidos de segundo nivel Jerarquía 

Examen de habilidades docentes 

Organización de la práctica docente 1° 

Intervención docente 2° 

 

El instrumento de evaluación Plan de clase no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que se 

evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos específicos, 

organizados a través de tareas evaluativas. 

Jerarquía de los instrumentos de evaluación para docentes del componente disciplinar 

Los grupos de desempeño se definen de acuerdo con lo estipulado en la Tabla 2b, toda vez que el 

proceso de evaluación considera tres exámenes: 

1º Examen de contenidos disciplinares 

2º Examen de habilidades docentes 

3º Plan de clase 

La jerarquización de los contenidos específicos de segundo nivel de los instrumentos de evaluación 

considerará como criterio de relevancia el orden secuencial en que se organizan en las estructuras de los 

instrumentos de evaluación. Esto aplicará para el Examen de contenidos disciplinares, según su disciplina 

(Tabla 6), y el Examen de habilidades docentes, en el orden descrito previamente en la Tabla 5. 
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Tabla 6. Jerarquía de los contenidos específicos de evaluación para docentes del componente disciplinar 
en EMS, en donde el orden de mayor a menor relevancia es 1, 2 y 3. 

Contenidos específicos de primer nivel Contenidos de segundo nivel Jerarquía 

Examen de contenidos disciplinares Administración 

Bases de la administración 1° 

Actividades empresariales 2° 

Habilidades del emprendedor 3° 

Examen de contenidos disciplinares Biología 
Estructura y dinámica de la vida 1° 

Ciencia, biotecnología y sociedad 2° 

Examen de contenidos disciplinares Derecho 

Clasificación, jerarquía y principios del derecho 1° 

Clasificación de las normas y fuentes del derecho 2° 

Teorías del estado 3° 

Examen de contenidos disciplinares Dibujo 
Fundamentos de la representación gráfica 1° 

Sistemas de representación 2° 

Examen de contenidos disciplinares Economía 
Antecedentes económicos 1° 

Sistema económico 2° 

Examen de contenidos disciplinares Etimologías 

grecolatinas 

Etimologías griegas del español 1° 

Etimologías latinas del español 2° 

Aplicación de las etimologías 3° 

Examen de contenidos disciplinares Física 

Mecánica 1° 

Fluidos y calor 2° 

Electromagnetismo y ondas 3° 

Examen de contenidos disciplinares Geografía 
Dinámica natural del espacio geográfico 1° 

Dinámica social del espacio geográfico 2° 

Examen de contenidos disciplinares Historia 

Marco teórico de la historia. México prehispánico y la 

conquista de México 
1° 

Desarrollo histórico de México y del mundo 2° 

Examen de contenidos disciplinares Historia del 

arte 

Interpretación del arte 1° 

La evolución del arte 2° 

Examen de contenidos disciplinares Humanidades 
Metodología del pensamiento 1° 

Disciplinas filosóficas 2° 

Examen de contenidos disciplinares Informática 
Fundamentos de computación e internet 1° 

Ingeniería de software y redes de cómputo 2° 

Examen de contenidos disciplinares Lectura y 

expresión escrita 

Lectura 1° 

Escritura 2° 

Comunicación 3° 

Examen de contenidos disciplinares Matemáticas 
Algebra, geometría y trigonometría 1° 

Geometría analítica, cálculo y estadística 2° 

Examen de contenidos disciplinares Química 
Materia y energía 1° 

Reacciones químicas, fisicoquímica y biomoléculas 2° 

Examen de contenidos disciplinares Sociología-

política 

Conocimiento social 1° 

Cambio y realidad social 2° 
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Examen de contenidos disciplinares Psicología 

Bases psicofisiológicas y teorías de la psicología 1° 

Procesos psicosociales y áreas de aplicación e 

investigación en psicología 
2° 

Examen de contenidos disciplinares Literatura 
Textos literarios 1° 

Historia de la literatura 2° 

Examen de contenidos disciplinares Ciencias de la 

salud 

Salud 1° 

Prevención 2° 

Examen de contenidos disciplinares Metodología de 

la investigación 

Fundamentos de la investigación 1° 

Diseño del proyecto de investigación 2° 

 

El instrumento de evaluación Plan de clase no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que se 
evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos específicos, 
organizados a través de tareas evaluativas. 

Finalmente, cualquier situación no prevista en los presentes criterios técnicos será analizada por la Junta 
de Gobierno del INEE para emitir una determinación, según corresponda con el marco normativo vigente. 

Sobre la integralidad de la evaluación para emitir la calificación 

Dado que los presentes criterios técnicos se han definido con el objetivo de aportar evidencia para la 
validez de las inferencias que se desean obtener a partir de los datos recopilados, es fundamental señalar 
que, en ningún caso, se puede considerar solamente un instrumento para integrar el resultado de los 
sustentantes conforme al diseño de la evaluación. Lo anterior debido a que la evidencia empírica que 
resulte del análisis psicométrico de los instrumentos debe mostrar que, una vez que éstos fueron aplicados, 
cumplen con la calidad técnica indispensable para emitir un resultado toda vez que la integración de los 
resultados de la evaluación debe permitir establecer inferencias válidas sobre el desempeño y competencias 
de los sustentantes evaluados. 

Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 
que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 
entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces a través de rúbricas 

A continuación, se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 
especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 
características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 
pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 
que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 
conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 
azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 
reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 
los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad de los sustentantes  
o cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 
consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 
esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 
impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los dos jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos 
aspectos a evaluar se deben tomar decisiones al respecto. A continuación, se muestran orientaciones para 
esta toma de decisiones: 
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a. Cuando la discrepancia corresponde a categorías de ejecución contiguas (por ejemplo: 1-2) se 
asigna la categoría superior. Esto permite favorecer al sustentante ante dicho desacuerdo entre los 
jueces. 

b. Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 
se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados a 
las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 
debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su decisión. 
En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer juez, quien 
debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la categoría 
definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las decisiones 
de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia en algún 
aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante ante dicho 
desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías en cada aspecto a evaluar para emitir la calificación global definitiva del 
sustentante son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 
electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 
definitiva del proceso de jueceo. 

En el caso de los instrumentos para lenguas indígenas, que son calificados in situ por jueces, se 
calculará la puntuación final que otorga cada juez con base en sus asignaciones, la que resulte mayor de 
entre los dos jueces será la que se considere como puntuación definitiva del sustentante. 

Métodos para establecer puntos de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 
evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 
partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 
destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 
para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 
grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 
conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 
posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicadas por 
uno para el caso de reactivos toda vez que cada reactivo vale un punto; o bien, la suma de estas 
probabilidades multiplicadas por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de 
los jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una 
primera ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un 
acuerdo en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 
equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 
lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 
una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 
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Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento de los puntos de corte. Para 

completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas a dos preguntas dirigidas a 

los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados en el diseño de las 

evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para 

aprobar el instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el 

instrumento, k). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el 

instrumento? (expresado como porcentaje, v). 

Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 

que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 

integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño y desarrollo de los 

instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 

con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos por seguir son los siguientes: 
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Escalamiento de las puntuaciones 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas de los sustentantes, y 
se obtendrá una métrica común para los instrumentos de evaluación, que va de 60 a 170 puntos, 
aproximadamente, ubicando el primer punto de corte (nivel de desempeño NII) para los instrumentos en los 
100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 
punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el primer punto de corte en 100 unidades y define el número de 
distintos puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del 
instrumento, por lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen 
Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 
(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 
ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 
alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 
cero y el resultado será NI. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 
que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 
correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 
un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 
incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados por rúbricas, deberá utilizarse el mismo 
procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 
que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 
instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 
estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 
excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 
observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 
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Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 
tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 

 (1) 

Donde: 

 

Procedimiento para la transformación lineal 

Una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se 
tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica el primer punto de 
corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 
desempeño NII en los instrumentos de evaluación, se situará en el valor 100. Para determinarla se empleará 
la siguiente ecuación: 

 (2) 

 

El valor de Q dependerá de la confiabilidad del instrumento. Para confiabilidades iguales o mayores a 
0.90, Q tomará el valor 80 y, si es menor a 0.90 tomará el valor 60 (Kolen y Brennan, 2014). Lo anterior 
implica que los extremos de la escala pueden tener ligeras fluctuaciones. 

 

Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos de 
evaluación 
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En los casos donde el número de aciertos de un conjunto de contenidos específicos del instrumento sea 

cero, no se utilizará la fórmula (3) debido a que no está definido el valor de un cociente en donde el 

denominador tome el valor de cero. En este caso, el puntaje deberá registrarse como cero. 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, los puntos de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 

medición será: 

 

Donde: 

 

 

De ahí que: 

 

Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente: 

 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 
medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 
similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 
American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 
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En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 
de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 
aplica (gráfica del lado derecho). 

 

Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 
puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 
de corte para alcanzar el nivel de desempeño NII (100 puntos) el error es menor cuando se aplica la 
transformación. 

Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 

 

El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 
comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 
instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 
Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 
Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association et. 
al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, los 
errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o manual 
técnico. 
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Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

El procedimiento que permite hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o 
versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias:  
a) si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación 
lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna 
de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación, se 
detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 
lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014) para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 
con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 
se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 
un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 
equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 
diferentes. Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo 
tanto, las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, 
deben ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 

 

Donde los subíndices 1 y 2 se refieren a las poblaciones 1 y 2 respectivamente. 
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y 

 

Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 

 

Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 
la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 
coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 
Strawderman, 2011). 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 
de Internet del Instituto www.inee.edu.mx 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que los presentes Criterios se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil diecinueve.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Extraordinaria de dos mil 
diecinueve, celebrada el trece de marzo de dos mil diecinueve.- Acuerdo número SEJG/04-19/03,R.  
La Consejera Presidenta, Teresa Bracho González.- Los Consejeros: Bernardo Hugo Naranjo Piñera, 
Sylvia Irene Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herrera. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 480010) 
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CRITERIOS técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de 
calificación y la definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición para las promociones a cargos 
con funciones de dirección y supervisión en Educación Básica y Educación Media Superior y a las funciones de 
asesoría técnica pedagógica en Educación Básica para el ciclo escolar 2019-2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CRITERIOS TÉCNICOS Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 
EL PROCESO DE CALIFICACIÓN Y LA DEFINICIÓN DE LAS LISTAS DE PRELACIÓN DE LOS CONCURSOS DE 
OPOSICIÓN PARA LAS PROMOCIONES A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN 
EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y A LAS FUNCIONES DE ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA 
EN EDUCACIÓN BÁSICA PARA EL CICLO ESCOLAR 2019-2020 

Con fundamento en los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para la promoción de docentes a 
cargos con funciones de Dirección, Supervisión y Asesoría Técnica Pedagógica en Educación Básica y para 
la promoción de docentes a cargos con funciones de Dirección y Supervisión en Educación Media Superior 
para el ciclo escolar 2019-2020. LINEE-02-2019; la Junta de Gobierno aprueba emitir los siguientes Criterios 
técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el proceso de calificación y la 
definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición para las promociones a cargos con 
funciones de dirección y supervisión en Educación Básica y Educación Media Superior y a las funciones de 
asesoría técnica pedagógica en Educación Básica para el ciclo escolar 2019-2020. 

Estos criterios técnicos se deben adoptar en los siguientes concursos de oposición. 

Educación Básica: 

 Concursos para la promoción a cargos con funciones de dirección: Director, Subdirector y 
Coordinador de actividades. 

 Concursos para la promoción a cargos con funciones de supervisión: Jefe de sector, Jefe de 
enseñanza y Supervisor. 

 Concursos para la promoción a funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (ATP): ATP en Lenguaje 
oral y escrito, ATP en Pensamiento matemático, ATP en Educación especial y ATP en Educación 
física. 

Educación Media Superior: 

 Concursos para la promoción a cargos con funciones de dirección: Director, Subdirector académico, 
Subdirector administrativo, Jefe de departamento académico y Jefe de departamento administrativo. 

 Concursos para la promoción a cargos con funciones de supervisión. 

Los presentes Criterios técnicos y de procedimiento consideran el uso de los datos recabados una vez que 
se ha llevado a cabo la aplicación de los instrumentos que forman parte de la evaluación y tienen como 
finalidad establecer los referentes necesarios para garantizar la validez, confiabilidad y equidad de los 
resultados de los procesos de evaluación implicados en estos concursos. Su contenido se organiza en cinco 
apartados: 1) Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación; 2) 
Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño; 3) Calificación de los 
resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos del proceso de evaluación; 4) 
Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño y 5) Integración de las listas 
de prelación. 

En la parte final, se integra un Anexo técnico con información detallada de los aspectos técnicos que se 
consideran en los distintos apartados del documento. 

Definición de términos 

Para los efectos del presente documento, se emplean las siguientes definiciones: 

I. Alto impacto: Se entiende que una evaluación es de alto impacto cuando sus resultados tienen 
consecuencias importantes para las personas o las instituciones; por ejemplo, los procesos de 
admisión o certificación. 

II. Calificación: Proceso de asignación de una puntuación o nivel de desempeño logrado a partir 
de los resultados de una medición. 

III. Confiabilidad: Cualidad de las mediciones obtenidas con un instrumento, que se caracterizan 
por ser consistentes y estables cuando este se aplica en distintas ocasiones. 

IV. Constructo: Elaboración teórica formulada para explicar un proceso social, psicológico o 
educativo. 

V. Correlación punto biserial: Medida de consistencia que se utiliza en el análisis de reactivos, 
indica si hay una correlación entre el resultado de un reactivo con el resultado global del 
examen. 

VI. Criterio de evaluación: Indicador de un valor aceptable sobre el cual se puede establecer o 
fundamentar un juicio de valor sobre el desempeño de una persona. 
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VII. Desempeño: Resultado obtenido por el sustentante en un proceso de evaluación o en un 
instrumento de evaluación educativa. 

VIII. Dificultad de un reactivo: Indica la proporción de personas que responden correctamente el 
reactivo de un examen. 

IX. Distractores: Opciones de respuesta incorrectas del reactivo de opción múltiple, que 
probablemente serán elegidas por los sujetos con menor dominio en lo que se evalúa. 

X. Dominio: Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes u otros atributos que 
tienen las siguientes propiedades: límites, extensión y definición. También se puede aplicar a 
contenidos, procedimientos u objetos. 

XI. Educación básica: Tipo de educación que comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria en todas sus modalidades, incluyendo la educación indígena, la especial y la que se 
imparte en los centros de educación básica para adultos. 

XII. Educación media superior: Tipo de educación que comprende el nivel de bachillerato, los 
demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes. 

XIII. Equiparación: Método estadístico que se utiliza para ajustar las puntuaciones de las formas o 
versiones de un mismo instrumento, de manera tal que al sustentante le sea indistinto, en 
términos de la puntuación que se le asigne, responder una forma u otra. 

XIV. Error estándar de medida: Es la estimación de mediciones repetidas de un atributo evaluado 
sobre una misma persona a partir de un mismo instrumento y que tienden a distribuirse 
alrededor de un puntaje verdadero, el cual siempre es desconocido porque ninguna medida lo 
representa a la perfección. 

XV. Escala: Conjunto de números, puntuaciones o medidas que pueden ser asignados a objetos o 
sucesos con propiedades específicas a partir de reglas definidas. 

XVI. Escalamiento: Proceso a través del cual se construye una escala que facilita la interpretación 
de los resultados que se obtienen en uno o varios instrumentos de evaluación, colocando las 
puntuaciones de los distintos instrumentos o formas a una escala común. 

XVII. Especificaciones de tareas evaluativas o de reactivos: Descripción detallada de las tareas 
específicas susceptibles de medición, que deben realizar las personas que contestan el 
instrumento de evaluación. Deben estar alineadas al constructo definido en el marco 
conceptual. 

XVIII. Estándar: Principio de valor o calidad en la conducción y uso de los procedimientos de 
evaluación. Constituyen el referente para emitir un juicio de valor sobre el mérito del objeto 
evaluado. 

XIX. Estructura: Está compuesta por los contenidos o aspectos disciplinares que mide un 
instrumento, así como el número y porcentaje relativo de reactivos o tareas evaluativas con que 
se integra el instrumento y su distribución. 

XX. Evaluación: Proceso sistemático mediante el cual se recopila y analiza información, 
cuantitativa o cualitativa, sobre un objeto, sujeto o evento, con el fin de emitir juicios de valor al 
comparar los resultados con un referente previamente establecido. La información resultante 
puede ser empleada como insumo para orientar la toma de decisiones. 

XXI. Examen: Instrumento de evaluación que se emplea para identificar el nivel de dominio de los 
sustentantes sobre un constructo específico. 

XXII. Formas de un instrumento: Dos o más versiones de un instrumento que se consideran 
equivalentes, pues se construyen con los mismos contenidos y especificaciones estadísticas. 

XXIII. Instrumento de evaluación: Herramienta de recolección de datos que suele tener distintos 
formatos, atendiendo a la naturaleza de la evaluación, por ejemplo, instrumentos de selección 
de respuesta, instrumentos de respuesta construida, cuestionarios, observaciones, portafolios, 
entre otros. 

XXIV. Instrumento de evaluación referido a un criterio: Instrumento que permite comparar el 
desempeño de las personas evaluadas, con un estándar preestablecido. 

XXV. Jueceo: Método en el cual se utiliza la opinión de expertos (denominados jueces) para valorar y 
calificar distintos aspectos, tales como las respuestas y ejecuciones de las personas que 
participan en una evaluación o la calidad de los reactivos, las tareas evaluativas y estándares 
de un instrumento. 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

 

XXVI. Lista de prelación: Orden descendente en que se enlistan los sustentantes con base en los 
resultados obtenidos en el proceso de evaluación. 

XXVII. Medición: Proceso de asignación de valores numéricos a atributos de las personas, 
características de objetos o eventos de acuerdo con reglas específicas que permitan que sus 
propiedades puedan ser representadas cuantitativamente. 

XXVIII. Muestra: Subconjunto de la población de interés que refleja las variables medidas en una 
distribución semejante a la de la población. 

XXIX. Multi-reactivo: Conjunto de reactivos de opción múltiple que están vinculados a un 
planteamiento general, por lo que este último es indispensable para poder resolverlos. 

XXX. Nivel de desempeño: Criterio conceptual que delimita el marco interpretativo de las 
puntuaciones obtenidas en una prueba y que refiere a lo que el sustentante es capaz de hacer 
en términos de conocimientos, destrezas o habilidades en el contexto del instrumento. 

XXXI. Objeto de medida: Conjunto de características o atributos que se miden en el instrumento de 
evaluación. 

XXXII. Parámetro estadístico: Número que resume un conjunto de datos que se derivan del análisis 
de una cualidad o característica del objeto de estudio. 

XXXIII. Perfil: Conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener el 
sustentante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente. 

XXXIV. Porcentaje de acuerdos inter-jueces: Medida del grado en que dos jueces coinciden en la 
puntuación asignada a un producto o proyecto definido para evaluar, a través de una rúbrica, el 
desempeño de una persona. 

XXXV. Porcentaje de acuerdos intra-jueces: Medida del grado en que el mismo juez, a través de dos 
o más mediciones repetidas a los mismos productos o proyectos evaluados con la misma 
rúbrica, coincide en las puntuaciones que les asignó. 

XXXVI. Protocolo: Conjunto de reglas o normas que establecen cómo se deben realizar ciertas 
actividades o pasos, además de incorporar de manera detallada los procedimientos y los 
estándares que se deben cumplir. Para su realización es fundamental considerar las 
características especiales de cada evaluación. 

XXXVII. Punto de corte: En instrumentos de evaluación con referencia a un estándar de desempeño, 
es la puntuación mínima o el criterio a alcanzar o a superar para considerar que el nivel de 
desempeño de una persona cumple con lo esperado y distinguirlo de otro que no. 

XXXVIII. Puntuación: Valor numérico obtenido durante el proceso de medición. 
XXXIX. Reactivo: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en una 

pregunta o instrucción que requiere una respuesta del sujeto. 
XL. Rúbrica: Herramienta que integra los criterios de ejecución a partir de los cuales se califica una 

tarea evaluativa. 
XLI. Sesgo: Error en la medición de un atributo debido a una variable no controlada, como las 

diferencias culturales o lingüísticas de las personas evaluadas. 
XLII. Tarea evaluativa: Unidad básica de medida de un instrumento de evaluación que consiste en 

la respuesta que construye una persona o en la ejecución de una actividad, que es susceptible 
de ser observada y graduada en su nivel de cumplimiento. 

XLIII. Teoría Clásica de los Tests (TCT): Teoría psicométrica que parte del supuesto de que el 
puntaje observado de una persona que responde un instrumento es la suma de su puntaje 
verdadero y un error aleatorio independiente del puntaje. 

XLIV. Validez: Juicio valorativo integrador sobre el grado en que los fundamentos teóricos y las 
evidencias empíricas apoyan la interpretación de las puntuaciones de los instrumentos de 
evaluación. 

1. Criterios técnicos para el análisis e integración de los instrumentos de evaluación 
Uno de los aspectos fundamentales que debe llevarse a cabo antes de emitir cualquier resultado de un 

proceso de evaluación es el análisis psicométrico de los instrumentos que integran la evaluación, con el 
objetivo de verificar que cuentan con la calidad técnica necesaria para proporcionar resultados confiables, 
acordes con el objetivo de la evaluación. 

Las técnicas empleadas para el análisis de un instrumento dependen de su naturaleza, de los objetivos 
específicos para los cuales fue diseñado, así como del tamaño de la población evaluada. Sin embargo, en 
todos los casos, debe aportarse información sobre la dificultad y discriminación de sus reactivos o tareas 
evaluativas, así como la precisión del instrumento, los indicadores de consistencia interna o estabilidad del 
instrumento, los cuales, además de los elementos asociados a la conceptualización del objeto de medida, 
forman parte de las evidencias que servirán para valorar la validez de la interpretación de sus resultados. 
Estos elementos, deberán reportarse en el informe o manual técnico del instrumento. 
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Con base en los resultados de estos procesos de análisis deben identificarse las tareas evaluativas o los 
reactivos que cumplen con los criterios psicométricos especificados en este documento para integrar el 
instrumento, para calificar el desempeño de las personas evaluadas, con la mayor precisión posible. 

Para llevar a cabo el análisis de los instrumentos de medición utilizados en el proceso de evaluación, es 
necesario que los distintos grupos de sustentantes de las entidades federativas queden equitativamente 
representados, dado que la cantidad de sustentantes por tipo de evaluación en cada entidad federativa es 
notoriamente diferente. Para ello, se definirá una muestra de sustentantes por cada instrumento de evaluación 
que servirá para analizar el comportamiento estadístico de los instrumentos y orientar los procedimientos 
descritos más adelante, y que son previos para la calificación. Para conformar dicha muestra, cada entidad 
federativa contribuirá con 500 sustentantes como máximo, y deberán ser elegidos aleatoriamente. Si hay 
menos de 500 sustentantes, todos se incluirán en la muestra (OECD; 2002, 2005, 2009, 2014). Si no se 
realizara este procedimiento, las decisiones sobre los instrumentos de evaluación, la identificación de los 
puntos de corte y los estándares de desempeño, se verían fuertemente influenciados, indebidamente, por el 
desempeño mostrado por aquellas entidades que se caracterizan por tener un mayor número de sustentantes. 

Sobre la conformación de los instrumentos de evaluación 

Con la finalidad de obtener puntuaciones de los aspirantes con el nivel de precisión requerido para los 
propósitos de los Concursos, los instrumentos de evaluación deberán tener las siguientes características: 

Exámenes con reactivos de opción múltiple: 

Los instrumentos de evaluación deberán tener, al menos, 80 reactivos efectivos para calificación y 
deberán estar organizados jerárquicamente en tres niveles de desagregación: áreas, subáreas y temas,  
en donde: 

■ Las áreas deberán contar con al menos dos subáreas y, cada una de ellas, deberá tener al menos 20 
reactivos efectivos para calificar. 

■ Las subáreas deberán considerar al menos dos temas, y cada uno de ellos deberá tener, al menos, 
10 reactivos efectivos para calificar. 

■ Los temas deberán contemplar al menos dos contenidos específicos, los cuales estarán definidos en 
términos de especificaciones de reactivos. Cada especificación deberá ser evaluada al menos por un 
reactivo. 

Exámenes de respuesta construida: 

 Deberán estar organizados en, al menos, dos niveles de desagregación (áreas y subáreas; si fuera el 
caso, temas); el primero deberá contar, al menos, con dos conjuntos de contenidos específicos a 
evaluar. 

 A partir del segundo nivel (o tercer nivel, si fuera el caso) de desagregación, se deberá contar con las 
especificaciones de las tareas evaluativas. Cada especificación deberá tener su definición 
operacional. 

 En las rúbricas o guías de calificación los distintos niveles o categorías de ejecución que se 
consignen, deberán ser claramente distinguibles entre sí y con un diseño ordinal ascendente (de 
menor a mayor valor). 

Criterios y parámetros estadísticos 

Los instrumentos empleados para los Concursos de oposición para la Promoción en Educación Básica y 
en Educación Media Superior para el ciclo escolar 2019-2020, deberán atender los siguientes criterios (Cook  
y Beckman 2006; Downing, 2004; Stemler y Tsai, 2008) con, al menos, los valores de los parámetros 
estadísticos indicados a continuación: 

En el caso de los instrumentos de evaluación basados en reactivos de opción múltiple: 

 La respuesta correcta deberá tener una dificultad clásica de 10% a 90% y una correlación punto 
biserial corregida igual o mayor que 0.15. 

 Los distractores deberán tener correlaciones punto biserial negativas. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Para los instrumentos con menos de 100 sustentantes, la selección de los reactivos con los cuales se va a 
calificar, se debe llevar a cabo con base en el siguiente procedimiento: cada reactivo tiene que ser revisado 
por, al menos, tres jueces: dos expertos en contenido y un revisor técnico, considerando los siguientes 
aspectos: calidad del contenido del reactivo, adecuada construcción técnica, correcta redacción y atractiva 
presentación de lo que se evalúa. 

En todos los casos en los que sea factible estimar los parámetros estadísticos de los reactivos, esta 
información debe proporcionarse a los jueces con el objetivo de que les permita fundamentar sus decisiones y 
ejercer su mejor juicio profesional. 
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En el caso de los instrumentos basados en tareas evaluativas o en reactivos de respuesta 
construida, y que serán calificados con rúbrica: 

 La correlación corregida entre cada aspecto evaluado con la puntuación global deberá ser igual o 
mayor que 0.20. 

 La confiabilidad del instrumento deberá ser igual o mayor que 0.80. 

Considerando las decisiones de los jueces que calificaron los instrumentos de respuesta construida a 
través de rúbrica, se debe atender lo siguiente: 

 El porcentaje de acuerdos inter-jueces deberá ser igual o mayor que 60%. 

 El porcentaje de acuerdos intra-jueces deberá ser igual o mayor que 60% considerando, al menos, 
cinco medidas repetidas seleccionadas al azar, es decir, para cada juez se deben seleccionar al azar 
cinco sustentantes, a quienes el juez debe calificar en dos ocasiones a través de la estrategia “doble 
ciego”, a fin de que, en su segunda calificación, el juez no identifique el producto del sustentante. 
Estas mediciones deberán aportarse antes de emitir la calificación definitiva de los sustentantes, a fin 
de salvaguardar la confiabilidad de la decisión. 

Si se diera el caso de que en algún instrumento no se cumpliera con los criterios y parámetros estadísticos 
antes indicados, la Junta de Gobierno del INEE determinará lo que procede, buscando salvaguardar el 
constructo del instrumento que fue aprobado por el Consejo Técnico y atendiendo al marco jurídico aplicable. 

2. Procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño 

Un paso crucial en el desarrollo y uso de los instrumentos de evaluación de naturaleza criterial, como es el 
caso de los que se utilizan para evaluar a los sustentantes de los Concursos de oposición para la Promoción 
en Educación Básica y Educación Media Superior, es el establecimiento de los puntos de corte que dividen el 
rango de calificaciones para diferenciar entre niveles de desempeño. 

En los instrumentos de evaluación de tipo criterial, la calificación obtenida por cada sustentante se 
contrasta con un estándar de desempeño establecido por un grupo de expertos que describe el nivel de 
competencia requerido para algún propósito determinado, es decir, los conocimientos y habilidades que, para 
cada instrumento de evaluación, se consideran indispensables para un desempeño adecuado en la función. 
En este sentido el estándar de desempeño delimita el marco interpretativo de las puntuaciones obtenidas en 
un instrumento por los sustentantes. 

El procedimiento para el establecimiento de puntos de corte y estándares de desempeño incluye tres 
fases, las cuales se describen a continuación: 

Primera fase 

Con el fin de contar con un marco de referencia común para los distintos instrumentos de evaluación, se 
deberán establecer descriptores genéricos de los niveles de desempeño que se utilizarán y cuya única 
función es orientar a los comités académicos en el trabajo del desarrollo de los descriptores específicos de 
cada instrumento, tales que les permita a los docentes tener claros elementos de retroalimentación para 
conocer sus fortalezas y áreas de oportunidad identificadas a partir de los resultados de cada instrumento 
sustentado. 

Para todos los instrumentos se utilizarán tres niveles de desempeño posibles: Nivel I (NI), Nivel II (NII) y 
Nivel III (NIII). Los descriptores genéricos para cada uno de ellos se indican en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descriptores genéricos de los niveles de desempeño 

Nivel de desempeño Descriptor 

Nivel I 
(NI) 

Dominio insuficiente de los conocimientos y habilidades, contemplados en 
el instrumento, que se juzgan indispensables para un adecuado desempeño 
en la función. 

Nivel II 
(NII) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 
contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 
adecuado desempeño en la función. 

Nivel III 
(NIII) 

Dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, 
contemplados en el instrumento, que se juzgan indispensables para un 
adecuado desempeño en la función, con amplia capacidad para utilizarlos 
en diversas situaciones propias de la función. 
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Segunda fase 

En esta fase se establecerán los puntos de corte y deberán participar los comités académicos específicos 
para el instrumento de evaluación que se esté trabajando. Dichos comités se deberán conformar, en su 
conjunto, con especialistas que han participado en el diseño de los instrumentos y cuya pluralidad sea 
representativa de la diversidad cultural en que se desenvuelve la acción educativa del país. En todos los 
casos, sus miembros deberán ser capacitados específicamente para ejercer su mejor juicio profesional a fin 
de identificar cuál es la puntuación requerida para que el sustentante alcance un determinado nivel o estándar 
de desempeño. 

Los insumos que tendrán como referentes para el desarrollo de esta actividad serán, la documentación 
que describe la estructura de los instrumentos, las especificaciones, los ejemplos de tareas evaluativas o de 
reactivos incluidos en las mismas y las rúbricas utilizadas para la calificación. En todos los casos, los puntos 
de corte se referirán a la ejecución típica o esperable de un sustentante hipotético, con un desempeño 
mínimamente aceptable, para cada uno de los niveles. Para ello, se deberá determinar, para cada tarea 
evaluativa o reactivo considerado en el instrumento, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante 
hipotético lo responda correctamente y, con base en la suma de estas probabilidades, establecer la 
calificación mínima requerida o punto de corte, para cada nivel de desempeño (Angoff, 1971). 

Una vez establecidos los puntos de corte que dividen el rango de calificaciones para diferenciar los niveles 
de desempeño en cada instrumento, se deberán describir los conocimientos y las habilidades específicos que 
están implicados en cada nivel de desempeño, es decir, lo que dicho sustentante conoce y es capaz de hacer. 

Tercera fase 

En la tercera fase se llevará a cabo un ejercicio de retroalimentación a los miembros de los comités 
académicos con el fin de contrastar sus expectativas sobre el desempeño de la población evaluada, con la 
distribución de sustentantes que se obtiene en cada nivel de desempeño al utilizar los puntos de corte 
definidos en la segunda fase, a fin de determinar si es necesario realizar algún ajuste en la decisión tomada 
con anterioridad y, de ser el caso, llevar a cabo el ajuste correspondiente. 

Los jueces deberán estimar la tasa de sustentantes que se esperaría en cada nivel de desempeño y 
comparar esta expectativa con los datos reales de los sustentantes, una vez aplicados los instrumentos. Si las 
expectativas y los resultados difieren a juicio de los expertos, deberá definirse un punto de concordancia para 
la determinación definitiva del punto de corte asociado a cada nivel de desempeño en cada uno de los 
instrumentos, siguiendo el método propuesto por Beuk (1984). 

Esta tercera fase se llevará a cabo solamente para aquellos instrumentos de evaluación en los que el 
tamaño de la población evaluada sea igual o mayor a 100 sustentantes. Si la población es menor a 100 
sustentantes, los puntos de corte serán definidos de acuerdo con lo descrito en la segunda fase. 

Si se diera el caso de que algún instrumento no cumpliera con el criterio de confiabilidad indicado en el 
apartado previo, la Junta de Gobierno del INEE determinará el procedimiento a seguir para el establecimiento 
de los puntos de corte correspondientes, atendiendo al marco jurídico aplicable. 

3. Calificación de los resultados obtenidos por los sustentantes en los distintos instrumentos 
del proceso de evaluación 

Todos los sustentantes que participen en los Concursos de oposición para la Promoción en Educación 
Básica y en Educación Media Superior para el ciclo escolar 2019-2020 deberán sustentar dos exámenes. 
Cada sustentante recibirá los resultados de cada uno de los exámenes que haya presentado, así como el 
resultado integrado de todo el proceso de evaluación. 

Una vez que se han establecido los puntos de corte en cada examen, el resultado del sustentante será 
ubicado en uno de los tres niveles de desempeño en función de la puntuación alcanzada. Esto implica que su 
resultado será comparado contra el estándar previamente establecido, con independencia de los resultados 
obtenidos por el conjunto de sustentantes que presentaron el examen. 

3.1 Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

Cuando el proceso de evaluación implica la aplicación de un instrumento en diversas ocasiones en un 
determinado periodo, en especial si sus resultados tienen un alto impacto, es indispensable el desarrollo y uso 
de formas o versiones del instrumento que sean equivalentes a fin de garantizar que, independientemente del 
momento en que un aspirante participe en el proceso de evaluación, no tenga ventajas o desventajas de la 
forma o versión que responda. Por esta razón, es necesario un procedimiento que permita hacer equivalentes 
los resultados obtenidos en diferentes formas o versiones de un mismo instrumento. 

Para que dos formas de un instrumento de evaluación puedan ser equiparadas, se deben cubrir los 
siguientes requerimientos: 

 Compartir las mismas características técnicas: estructura, especificaciones de reactivos, número de 
reactivos (longitud del instrumento) y un subconjunto de reactivos comunes (reactivos ancla), que en 
cantidad no deberá ser menor al 30% ni mayor al 50% de la totalidad de reactivos efectivos  
para calificar. 
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 Contar con una confiabilidad semejante. 

 Los reactivos que constituyen el ancla deberán ubicarse en la misma posición relativa dentro de cada 
forma, y deberán quedar distribuidos a lo largo de todo el instrumento. 

 La modalidad en la que se administren las formas deberá ser la misma para todos los aspirantes (por 
ejemplo, en lápiz y papel o en computadora). 

Si el número de sustentantes es de al menos 100 en las distintas formas en que se llevará a cabo la 
equiparación, se utilizará el método de equiparación lineal para puntajes observados. Si el número de 
sustentantes es menor de 100 en alguna de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad 
(ver anexo técnico). 

3.2 Escala utilizada para reportar los resultados 

En cada plan de evaluación es indispensable definir la escala en la que se reportarán los resultados de los 
sustentantes. Existen muchos tipos de escalas de calificación; en las escalas referidas a norma, las 
calificaciones indican la posición relativa del sustentante en una determinada población. En las escalas 
referidas a criterio cada calificación en la escala representa un nivel particular de desempeño referido a un 
estándar previamente definido en un campo de conocimiento o habilidad específicos. 

El escalamiento que se llevará a cabo en este proceso de evaluación, permitirá construir una métrica 
común para todos los instrumentos que se administrarán. Consta de dos transformaciones, la primera 
denominada doble arcoseno, que permite estabilizar la magnitud de la precisión de las puntuaciones a lo largo 
de la escala; la segunda transformación es lineal y ubica el punto de corte del nivel de desempeño II en un 
mismo valor para todos los exámenes: puntuación de 100 en esta escala (cuyo rango va de 60 a 170 puntos1). 

Al utilizar esta escala, diferente a las escalas que se utilizan para reportar resultados de aprendizaje en el 
aula (de 5 a 10 o de 0% a 100%, donde el 6 o 60% de aciertos es aprobatorio), se evita que se realicen 
interpretaciones equivocadas de los resultados obtenidos en los exámenes, en virtud de que en los exámenes 
del spd cada calificación representa un nivel particular de desempeño respecto a un estándar previamente 
definido, el cual puede implicar un número de aciertos diferente en cada caso. 

En la siguiente gráfica puede observarse el número de aciertos obtenidos en dos instrumentos de 
longitudes diferentes y con puntos de corte distintos que, a partir del escalamiento, es posible graficar en una 
misma escala, trasladando el primer punto de corte a 100 puntos, aun cuando en cada examen el punto de 
corte refiera a número de aciertos diferente. En este ejemplo la distribución de las puntuaciones va de 65 a 
125 puntos. 

 

                                                 
1 Pueden encontrarse ligeras variaciones en este rango debido a que la escala es aplicable a múltiples instrumentos con características 
diversas, tales como la longitud, el tipo de instrumento y su nivel de precisión, diferencias entre los puntos de corte que atienden a las 
particularidades de los contenidos que se evalúan, entre otras. Por otra parte, para realizar el escalamiento, el sustentante debe, al menos, 
alcanzar un acierto en el examen; en caso contrario, se reportará como cero puntos y obtendrá NI. 
En el caso de que el sustentante no presente alguno de los instrumentos de la evaluación, su resultado en ese instrumento será “NP: no 
presentó” y únicamente tendrá la devolución en aquellos instrumentos en los que haya participado y de los que se cuente con información, su 
resultado en el proceso de evaluación será “No idóneo” y no formará parte de los grupos de desempeño ni de las listas de prelación que 
publica la CNSPD a través de su página web. 
Cuando el sustentante no presente ninguno de los instrumentos de la evaluación, su resultado en cada instrumento será “NP: no presentó”, 
su resultado en el proceso de evaluación será “No se presentó a la evaluación” y no formará parte de los grupos de desempeño ni de las 
listas de prelación que publica la CNSPD a través de su página web. 
Para mayores detalles sobre los procesos que se llevan a cabo para el escalamiento de las puntuaciones, consultar el anexo técnico. 
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4. Resultado del proceso de evaluación: conformación de los grupos de desempeño 

Dado que en cada instrumento se miden dominios diferentes y se atiende una lógica propia de diseño, 
construcción e incluso calificación, en ningún caso podrán sumarse el número de aciertos de cada examen 
para generar una puntuación global de todo el proceso de evaluación. Por esta razón, para determinar la 
idoneidad del resultado de cada aspirante se deberán integrar los resultados de todos los instrumentos 
sustentados, bajo el criterio de que: 

El sustentante con un resultado Idóneo en el proceso de evaluación será aquel que 
obtenga, al menos, el nivel de desempeño II (NII) en todos y cada uno de los instrumentos 
de evaluación que lo constituyen, según se define en los lineamientos del Concurso. 

Cada sustentante conocerá su resultado integrado de todo el proceso de evaluación, así como sus 
resultados en cada uno de los exámenes que haya presentado. 

Conformación de los grupos de desempeño 

Con el conjunto de sustentantes que obtengan un resultado Idóneo en el proceso de evaluación, se 
conformarán grupos de desempeño en función de la combinación de resultados alcanzados del nivel de 
desempeño II o III (NII o NIII) en los instrumentos considerados en dicho proceso de evaluación. Los grupos 
de desempeño son el primer criterio de ordenamiento para la integración de las listas de prelación con los 
resultados idóneos que publica la CNSPD a través de su página web. 

Todos los aspirantes sustentarán dos instrumentos de evaluación, por lo que los grupos de desempeño se 
conformarán de la manera siguiente: 

El primer grupo de desempeño (A), se conformará con aquellos aspirantes que alcancen 
el nivel de desempeño III (NIII) en los dos exámenes involucrados en su proceso de 
evaluación. 

El segundo grupo de desempeño (B), se conformará por los aspirantes que alcancen el 
nivel de desempeño II (NII) en uno de los exámenes y el nivel de desempeño III (NIII) en  
el otro examen. 

El tercer grupo de desempeño (C), se conformará por los aspirantes que alcancen el nivel 
de desempeño II (NII) en los dos exámenes. 

5. Integración de las listas de prelación 

Las listas de prelación que son publicadas por la CNSPD se integrarán únicamente con los sustentantes 
que obtengan un resultado Idóneo en su proceso de evaluación y se ordenarán, en primer término, 
considerando los grupos de desempeño, iniciando con el grupo A, después el B y posteriormente el C, como 
se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 2. Grupos de desempeño para los Concursos de oposición para la Promoción en Educación Básica 
y en Educación Media Superior 

 
Después, al interior de cada grupo de desempeño, se ordenará a los sustentantes considerando, primero, 

la puntuación obtenida en el examen de mayor relevancia o jerarquía de los dos instrumentos implicados en el 
proceso de evaluación y después la calificación obtenida en el otro instrumento. En todos los casos el 
ordenamiento de las listas de prelación será de mayor a menor puntuación. 

El último criterio de ordenación está dado por las puntuaciones obtenidas por los sustentantes en 
contenidos de segundo nivel (por ejemplo, las áreas) de mayor importancia del examen de mayor jerarquía, 
después el puntaje obtenido en el área que le sigue de importancia, y así sucesivamente. 

De manera excepcional, si después de llevar a cabo el proceso anterior para generar las listas de 
prelación se observan empates entre los resultados de algunos sustentantes, se recurrirá a la misma lógica de 
ordenamiento, tomando como referente el siguiente nivel de desagregación de los contenidos específicos que 
cuenten con la mayor cantidad de reactivos y que formen parte del examen que ha sido considerado como el 
de mayor relevancia. La jerarquía estará dada por el orden de la estructura del instrumento. 
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A continuación, se describe el orden de relevancia de los instrumentos y los contenidos al interior de cada 
uno de ellos, para Educación Básica y Educación Media Superior, que se utilizan en cada uno de los 
Concursos referidos en los párrafos anteriores, siendo de mayor relevancia el 1°, posteriormente el 2° y así 
sucesivamente. 

Criterios específicos de ordenamiento para Educación Básica 

En Educación Básica se consideran los Concursos de oposición para la promoción a cargos con funciones 
de dirección (Director, Subdirector y Coordinador de actividades), a cargos con funciones de supervisión (Jefe 
de sector, Jefe de enseñanza y Supervisor) y a las funciones de Asesoría Técnica Pedagógica (en Lenguaje 
oral y escrito, en Pensamiento matemático, en Educación especial y en Educación física). 

A continuación, se indican las jerarquías de los instrumentos de evaluación para cada concurso, así como 
las relevancias de los contenidos específicos para ordenar los resultados e integrar las listas de prelación que 
son publicadas por la CNSPD. 

 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de dirección: Director, 
Subdirector y Coordinador de actividades 

 1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 

 2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se determina considerando que el primero de ellos 
expresa los conocimientos y las habilidades que debe poseer un directivo de Educación Básica, y que se 
consideran prioritarios e indispensables para el desempeño eficaz de la función, en este caso, el trabajo en el 
aula y las formas de organización y funcionamiento de la escuela para lograr que todos los alumnos aprendan. 

El instrumento con el segundo nivel en la jerarquía evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la 
mejora profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y el conocimiento del 
contexto social y cultural de la escuela, aspectos que complementan y fortalecen el ejercicio de la función. 

La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica a 
continuación: 

 

En la función de Director es prioritaria la gestión escolar, entendida en sentido amplio, ya que no sólo se 
centra en la administración y uso de recursos, sino también en priorizar el aprendizaje de los alumnos y 
garantizar el funcionamiento eficaz de la escuela. Para el subdirector y el coordinador de actividades, su 
principal tarea radica en apoyar el desarrollo del currículo, el proceso de aprendizaje de los alumnos, así como 
el trabajo docente. 

 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para cargos con funciones de supervisión: Jefe 
de sector, Jefe de enseñanza y Supervisor 

 1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 

 2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 

La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se determina considerando que el primero de ellos 
expresa los conocimientos y las habilidades que debe poseer un supervisor escolar de Educación Básica, y 
que se consideran prioritarios e indispensables para el desempeño eficaz del cargo, en este caso, las 
funciones, la práctica profesional del personal, la asesoría pedagógica, la autonomía de gestión escolar y el 
vínculo con las autoridades educativas. 

El instrumento con el segundo nivel en la jerarquía evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la 
mejora profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y el conocimiento del 
contexto social y cultural de las escuelas y la forma de establecer relaciones de colaboración con las familias, 
las comunidades y otras instancias, aspectos que complementan y fortalecen el ejercicio de la función. 
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La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica a 
continuación: 

 
En el caso del Jefe de sector y del Supervisor la prioridad radica en promover la autonomía de gestión 

escolar, garantizar el funcionamiento eficaz de las escuelas y zonas escolares a su cargo; mientras que para 
el jefe de enseñanza es prioritaria la asesoría académica, el desarrollo profesional de los docentes, la 
planeación didáctica, el seguimiento y la evaluación del aprendizaje. 

 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para funciones de Asesoría Técnica Pedagógica 
(ATP) 

 1º Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional 
 2º Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético profesionales 
La jerarquía que se establece entre los dos exámenes se determina considerando que el primero de ellos 

expresa los conocimientos y las habilidades que debe poseer un Asesor Técnico Pedagógico de Educación 
Básica, y que se consideran prioritarios e indispensables para el desempeño eficaz de la función, en este 
caso, el aprendizaje infantil, la atención a la inclusión y la diversidad, las prácticas docentes, el currículo y la 
asesoría técnica pedagógica. 

El instrumento con el segundo nivel en la jerarquía evalúa conocimientos y habilidades que favorecen la 
mejora profesional, la comprensión de los principios filosóficos de la educación pública y la capacidad para 
vincularse con la comunidad en que se ubica la escuela, con diferentes agentes educativos y con los 
integrantes de la zona escolar. 

La relevancia de los contenidos específicos de los dos instrumentos de evaluación se indica a 
continuación: 

 
En el caso de los Asesores técnicos pedagógicos son prioritarios el dominio del Plan y programas de 

estudio: enfoques de enseñanza, estrategias didácticas, uso de materiales educativos, planeación y 
evaluación de la enseñanza y el aprendizaje. 

Criterios específicos de ordenamiento para Educación Media Superior 
Para Educación Media Superior se consideran los Concursos de oposición para la promoción a cargos con 

funciones de dirección (Director, Jefe de departamento académico, Jefe de departamento administrativo, 
Subdirector académico y Subdirector administrativo) y a cargos con funciones de supervisión (Supervisor). A 
continuación, se indican las jerarquías de los instrumentos de evaluación para cada concurso, así como las 
relevancias de los contenidos específicos para ordenar los resultados e integrar las listas de prelación que son 
publicadas por la CNSPD. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de dirección 
 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Director 
 1º Plan de mejora de la función 
 2º Examen de conocimientos 
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Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos específicos Relevancia Argumentos 

Normativa de la función directiva 1° 

La correcta aplicación de la normativa de la función directiva es 
fundamental para la operación del plantel, por lo que se subraya 
la importancia de que los directivos cuenten con determinadas 
competencias para el cumplimiento de su función. 

Gestión institucional 2° 

La gestión eficiente de un plantel requiere de cualidades, 
habilidades y actitudes necesarias para generar el liderazgo que 
promueva la óptima operatividad del plantel, en apego a los 
marcos normativos que regulan el funcionamiento del mismo. 

 

El instrumento de evaluación Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento 
debido a que se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus 
contenidos específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Subdirector académico 

 1º Plan de mejora de la función 

 2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos específicos Relevancia Argumentos 

Conocimientos de la función 1° 

El conocimiento de los lineamientos de operación del plantel y de 
los procesos de gestión académica son fundamentales en la 
implementación del trabajo colaborativo y colegiado para 
alcanzar el perfil de egreso de la EMS. 

Responsabilidades y ética del 
subdirector 

2° 
El conocimiento de los principios que rigen su función da 
sustento a las acciones de intervención que realiza, de acuerdo 
con la normatividad aplicable. 

 

El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 
se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Subdirector administrativo 

 1º Plan de mejora de la función 

 2º Examen de conocimientos 

Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos específicos Relevancia Argumentos 

Gestión Administrativa 1° 

La gestión de los recursos humanos, financieros y materiales, en 
apego al marco normativo, es la función primordial del 
Subdirector administrativo, para la operación y buen 
funcionamiento de un plantel. 

Planeación estratégica 2° 

La organización y desarrollo de las estrategias de administración 
para el cumplimiento de metas y objetivos bajo criterios de 
transparencia y rendición de cuentas, permite elevar la calidad 
del servicio en el plantel. 

 

El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 
se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Jefe de departamento académico 

 1º Plan de mejora de la función 

 2º Examen de conocimientos 
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Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos específicos Relevancia Argumentos 

Funcionamiento del departamento 
académico 

1° 

El conocimiento de las funciones que realiza el Jefe de 
departamento académico es fundamental para implementar 
acciones eficaces que permitan elevar los indicadores 
académicos del plantel. 

Mejora de la función del Jefe de 
departamento académico 

2° 
El conocimiento de los lineamientos normativos y éticos que 
regulan la función contribuye a orientar la mejora de los procesos 
académicos del plantel. 

 
El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Jefe de departamento administrativo 
 1º Plan de mejora de la función 
 2º Examen de conocimientos 
Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos específicos Relevancia Argumentos 

Marco normativo para el 
funcionamiento del plantel 

1° 

El conocimiento de la normativa que regula la función del jefe de 
departamento administrativo es fundamental para el 
funcionamiento del plantel; sin embargo, para su correcta 
aplicación se requiere además de contar con determinados 
conocimientos para la operación administrativa. 

Función administrativa para la 
operación del plantel 

2° 

La organización de las actividades asociadas a la función del 
Jefe de departamento administrativo es necesaria para la 
optimización de los recursos humanos, financieros y materiales 
con el fin de alcanzar los propósitos educativos del plantel. 

Desarrollo de la función 
administrativa 

3° 
El desarrollo de la función requiere del conocimiento de las 
responsabilidades éticas y de rendición de cuentas para la 
asignación adecuada de los recursos del plantel. 

 
El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Concursos de oposición para cargos con funciones de supervisión 
 Jerarquía de los instrumentos de evaluación para Supervisor 
 1º Plan de mejora de la función 
 2º Examen de conocimientos 
Para el Examen de conocimientos se considerará el orden de relevancia que se indica a continuación: 

Contenidos específicos Relevancia Argumentos 

Desarrollo profesional 1° 
El conocimiento de las acciones y mecanismos que debe 
implementar un Supervisor es fundamental para fortalecer el 
proceso educativo de los planteles de acuerdo con su contexto. 

Ética y normatividad de las funciones 
del Supervisor 

2° 
El conocimiento del marco ético y normativo que regula y orienta 
la función de Supervisor contribuye a garantizar la calidad de la 
Educación Media Superior. 

 
El instrumento Plan de mejora de la función no ingresa al último criterio de ordenamiento debido a que 

se evalúa a través de una rúbrica y no se contemplan niveles de desagregación de sus contenidos 
específicos, organizados a través de tareas evaluativas. 

Finalmente, cualquier situación no prevista en los presentes criterios técnicos será analizada por la Junta 
de Gobierno del INEE para emitir una determinación, según corresponda con el marco normativo vigente. 

Sobre la integralidad de la evaluación para emitir la calificación 
Dado que los presentes criterios técnicos se han definido con el objetivo de aportar evidencia para la 

validez de las inferencias que se desean obtener a partir de los datos recopilados, es fundamental señalar 
que, en ningún caso, se puede considerar solamente un instrumento para integrar el resultado de los 
sustentantes conforme al diseño de la evaluación. Lo anterior debido a que la evidencia empírica que 
resulte del análisis psicométrico de los instrumentos debe mostrar que, una vez que éstos fueron aplicados, 
cumplen con la calidad técnica indispensable para emitir un resultado toda vez que la integración de los 
resultados de la evaluación debe permitir establecer inferencias válidas sobre el desempeño y competencias 
de los sustentantes evaluados. 
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Anexo técnico 

El propósito de este anexo es detallar los aspectos técnicos específicos de los distintos procedimientos 
que se han enunciado en el cuerpo del documento, así como de brindar mayores elementos para su 
entendimiento y fundamento metodológico. 

Protocolo de calificación por jueces para las rúbricas 

A continuación, se presenta un protocolo que recupera propuestas sistemáticas de la literatura 
especializada (Jonsson y Svingby, 2007; Rezaei y Lovorn, 2010; Stemler y Tsai, 2008; Stellmack, et. al, 2009). 

1. Se reciben las evidencias de evaluación de los sustentantes, mismas que deben cumplir con las 
características solicitadas por la autoridad educativa. 

2. Se da a conocer a los jueces la rúbrica de calificación y se les capacita para su uso. 

3. Las evidencias de los sustentantes son asignadas de manera aleatoria a los jueces, por ejemplo se 
pueden considerar redes no dirigidas; intuitivamente, una red no dirigida puede pensarse como aquella en la 
que las conexiones entre los nodos siempre son simétricas (si A está conectado con B, entonces B está 
conectado con A y sucesivamente con los n número de jueces conectados entre sí), este tipo de asignación al 
azar permite contar con indicadores iniciales de cuando un juez está siendo reiteradamente “estricto” o 
reiteradamente “laxo” en la calificación, lo cual ayudará a saber si es necesario volver a capacitar a alguno de 
los jueces y permitirá obtener datos de consistencia inter-juez. 

4. Cada juez califica de manera individual las evidencias sin conocer la identidad de los sustentantes o 
cualquier otro dato que pudiera alterar la imparcialidad de la decisión del juez. 

5. Los jueces emiten la calificación de cada sustentante, seleccionando la categoría de ejecución que 
consideren debe recibir el sustentante para cada uno de los aspectos a evaluar que constituyen la rúbrica, 
esto en una escala ordinal (por ejemplo: de 0 a 3, de 0 a 4, de 1 a 6, etc.), lo pueden hacer en un formato 
impreso o electrónico a fin de conservar dichas evidencias. 

6. Si existen discrepancias entre los dos jueces en cuanto a la asignación de categorías en algunos 
aspectos a evaluar se deben tomar decisiones al respecto. A continuación, se muestran orientaciones para 
esta toma de decisiones: 

a) Cuando la discrepancia corresponde a categorías de ejecución contiguas (por ejemplo: 1-2) se 
asigna la categoría superior. Esto permite favorecer al sustentante ante dicho desacuerdo entre los 
jueces. 

b) Cuando son categorías no contiguas de la rúbrica: 

- Si existe solamente una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-3), 
se asigna al sustentante la categoría intermedia. No se deben promediar los valores asignados a 
las categorías. 

- Si existe más de una categoría en medio de las decisiones de los jueces (por ejemplo: 1-4), se 
debe solicitar a los jueces que verifiquen si no hubo un error al momento de plasmar su decisión. 
En caso de no haber ajustes por este motivo, se requiere la intervención de un tercer juez, quien 
debe asignar la categoría de ejecución para cada uno de los aspectos a evaluar; la categoría 
definitiva que se asigna al sustentante en cada aspecto a evaluar debe considerar las decisiones 
de los dos jueces que den mayor puntaje total al sustentante, si existe discrepancia en algún 
aspecto a evaluar se asigna la categoría superior, a fin de favorecer al sustentante ante dicho 
desacuerdo entre los jueces. 

7. Los jueces firman la evidencia con las asignaciones de categorías definitivas en cada aspecto a evaluar. 

8. La calificación global del sustentante se determina de la siguiente forma: 

a. Se identifica la categoría asignada al sustentante en cada aspecto a evaluar. 

b. Se identifica el valor asignado a cada categoría de la rúbrica. 

c. La suma de los valores es el resultado de la calificación. 

9. Las asignaciones de categorías en cada aspecto a evaluar para emitir la calificación global definitiva del 
sustentante son plasmadas en algún formato impreso o electrónico, con la debida firma, autógrafa o 
electrónica de los jueces, a fin de que queden resguardadas como evidencia del acuerdo de la calificación 
definitiva del proceso de jueceo. 
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Métodos para establecer puntos de corte y niveles de desempeño 

Método de Angoff 

El método de Angoff está basado en los juicios de los expertos sobre los reactivos y contenidos que se 
evalúan a través de exámenes. De manera general, el método considera que el punto de corte se define a 
partir de la ejecución promedio de un sustentante hipotético que cuenta con los conocimientos, habilidades o 
destrezas que se consideran indispensables para la realización de una tarea en particular; los jueces estiman, 
para cada pregunta, cuál es la probabilidad de que dicho sustentante acierte o responda correctamente. 

Procedimiento 

Primero se juzgan algunas preguntas, con tiempo suficiente para explicar las razones de las respuestas al 
grupo de expertos y que les permite homologar criterios y familiarizarse con la metodología. 

Posteriormente, se le solicita a cada juez que estime la probabilidad mínima de que un sustentante 
conteste correctamente un reactivo, el que le sigue y así hasta concluir con la totalidad de los reactivos, 
posteriormente se calcula el puntaje esperado (raw score: la suma de estas probabilidades multiplicadas por 
uno para el caso de reactivos toda vez que cada reactivo vale un punto; o bien, la suma de estas 
probabilidades multiplicadas por el valor máximo posible de las categorías de la rúbrica). Las decisiones de 
los jueces se promedian obteniendo el punto de corte. La decisión del conjunto de jueces pasa por una 
primera ronda para valorar sus puntos de vista en plenaria y puede modificarse la decisión hasta llegar a un 
acuerdo en común. 

Método de Beuk 

En 1981, Cess H. Beuk propuso un método para establecer estándares de desempeño, el cual busca 
equilibrar los juicios de expertos basados solamente en las características de los instrumentos de evaluación, 
lo que mide y su nivel de complejidad, con los juicios que surgen del análisis de resultados de los sustentantes 
una vez que un instrumento de evaluación es administrado. 

Procedimiento 

En el cuerpo del documento se señalaron tres fases para el establecimiento de los puntos de corte. Para 
completar la tercera fase, es necesario recolectar con antelación las respuestas a dos preguntas dirigidas a 
los integrantes de los distintos comités académicos especializados involucrados en el diseño de las 
evaluaciones y en otras fases del desarrollo del instrumento. Las dos preguntas son: 

a) ¿Cuál es el mínimo nivel de conocimientos o habilidades que un sustentante debe tener para 
aprobar el instrumento de evaluación? (expresado como porcentaje de aciertos de todo el 
instrumento, k). 

b) ¿Cuál es la tasa de aprobación de sustentantes que los jueces estiman que aprueben el 
instrumento? (expresado como porcentaje, v). 

Para que los resultados de la metodología a implementar sean estables e integren diferentes enfoques 
que contribuyan a la diversidad cultural, se deberán recolectar las respuestas de, al menos, 30 especialistas 
integrantes de los diferentes comités académicos que hayan participado en el diseño y desarrollo  
de los instrumentos. 

Adicionalmente, se debe contar con la distribución de los sustentantes para cada posible punto de corte, 
con la finalidad de hacer converger el juicio de los expertos con la evidencia empírica. 

Los pasos a seguir son los siguientes: 
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Escalamiento de las puntuaciones 

El escalamiento (Wilson, 2005) se llevará a cabo a partir de las puntuaciones crudas de los sustentantes, y 

se obtendrá una métrica común para los instrumentos de evaluación, que va de 60 a 170 puntos, 

aproximadamente, ubicando el primer punto de corte (nivel de desempeño NII) para los instrumentos en los 

100 puntos. El escalamiento consta de dos transformaciones: 

a) Transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se tiene para cada 

punto de la escala. 

b) Transformación lineal que ubica el primer punto de corte en 100 unidades y define el número de 

distintos puntos en la escala (el rango de las puntuaciones) con base en la confiabilidad del 

instrumento, por lo que, a mayor confiabilidad, habrá más puntos en la escala (Shun-Wen 

Chang, 2006). 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta 
(Kendall y Stuart, 1977), que calcula los errores estándar de medición condicionales, que se describe 

ulteriormente en este anexo. 

Finalmente, es importante destacar que para que se lleve a cabo el escalamiento, el sustentante debió 

alcanzar, al menos, un acierto en el instrumento de evaluación en cuestión. De no ser así, se reportará como 

cero y el resultado será NI. 

Procedimiento para la transformación doble arcoseno 

En los casos de los exámenes de opción múltiple, deberá calcularse el número de respuestas correctas 

que haya obtenido cada sustentante en el instrumento de evaluación. Los reactivos se calificarán como 

correctos o incorrectos de acuerdo con la clave de respuesta correspondiente. Si un sustentante no contesta 

un reactivo o si selecciona más de una alternativa de respuesta para un mismo reactivo, se calificará como 

incorrecto. Cuando los instrumentos de evaluación sean calificados con rúbricas, deberá utilizarse el mismo 

procedimiento para asignar puntuaciones a los sustentantes considerando que K sea la máxima puntuación 

que se pueda obtener en el instrumento de evaluación. 

Cuando se aplica la transformación doble arcoseno sobre el número de aciertos obtenido en el 

instrumento de evaluación, el error estándar condicional de medición de las puntuaciones obtenidas se 

estabiliza, es decir, es muy similar, pero no igual, a lo largo de la distribución de dichas puntuaciones, con 

excepción de los valores extremos, a diferencia de si se aplica una transformación lineal, tal y como se 

observa en la siguiente gráfica (Won-Chan, Brennan y Kolen, 2000). 
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Para estabilizar la varianza de los errores estándar condicionales de medición a lo largo de la escala y por 

tanto medir con similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, se utilizará la función c: 

 (1) 

Donde: 

 

Procedimiento para la transformación lineal 

Una vez que se aplica la transformación doble arcoseno que estabiliza la magnitud de la precisión que se 

tiene para cada punto de la escala, se procede a aplicar la transformación lineal que ubica el primer punto de 

corte en 100 unidades. 

La puntuación mínima aceptable que los sustentantes deben tener para ubicarse en el nivel de 

desempeño NII en los instrumentos de evaluación, se situará en el valor 100. Para determinarla se empleará 

la siguiente ecuación: 
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Cálculo de las puntuaciones de los contenidos específicos de primer nivel en los instrumentos  
de evaluación 

 

 

Procedimiento para el error estándar condicional. Método delta 

Dado que el error estándar de medición se calcula a partir de la desviación estándar de las puntuaciones y 

su correspondiente confiabilidad, dicho error es un ‘error promedio’ de todo el instrumento. Por lo anterior, se 

debe implementar el cálculo del error estándar condicional de medición (CSEM), que permite evaluar el error 

estándar de medición (SEM) para puntuaciones específicas, por ejemplo, los puntos de corte. 

Para cuantificar el nivel de precisión de las puntuaciones del instrumento, se utilizará el Método delta, 

(Muñiz, 2003), que calcula los errores estándar de medición condicionales. Para incluir la confiabilidad del 

instrumento de medición se usa un modelo de error binomial, para el cálculo del error estándar condicional de 

medición será: 

 

Donde: 
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Aplicando lo anterior al doble arcoseno tenemos lo siguiente: 

 

 

La ventaja de llevar a cabo la transformación doble arcoseno es que el error estándar condicional de 
medida de los puntajes de la escala se estabiliza y tiene fluctuaciones muy pequeñas, es decir, se mide con 
similar precisión la mayoría de los puntajes de la escala, a excepción de los extremos. (Brennan, 2012; 
American College Testing, 2013; 2014a; 2014b). 

En las siguientes gráficas se muestran los intervalos de confianza (al 95% de confianza) de los puntajes 
de la escala cuando se aplica la transformación doble arcoseno (gráfica del lado izquierdo) y cuando no se 
aplica (gráfica del lado derecho). 

 

Se observa que al aplicar la transformación doble arcoseno se mide con similar precisión la mayoría de los 
puntajes de la escala, a diferencia de cuando no se aplica dicha transformación, además de que en el punto 
de corte para alcanzar el nivel de desempeño NII (100 puntos) el error es menor cuando se aplica la 
transformación. 

Esto es más claro si se observan ambas gráficas en el mismo cuadrante, como en la siguiente imagen. 
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El dato obtenido del error estándar condicional deberá reportarse en la misma escala en que se 

comunican las calificaciones de los sustentantes e incorporarse en el informe o manual técnico del 

instrumento (estándar 2.13 de los Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American 
Educational Research Association et. al., 2014). Asimismo, esto permite atender al estándar 2.14 de los 

Estándares para las Pruebas Educativas y Psicológicas de la American Educational Research Association et. 

al., 2014, el cual establece que cuando se especifican puntos de corte para selección o clasificación, los 

errores estándar deben ser reportados en la vecindad de cada punto de corte en dicho informe o manual 

técnico. 

Proceso para la equiparación de instrumentos de evaluación 

El procedimiento que permite hacer equivalentes los resultados obtenidos en diferentes formas o 

versiones de un mismo instrumento es una equiparación. La que aquí se plantea considera dos estrategias:  

a) si el número de sustentantes es de al menos 100 en ambas formas, se utilizará el método de equiparación 

lineal de Levine para puntajes observados; o bien, b) si el número de sustentantes es menor de 100 en alguna 

de las formas, se utilizará el método de equiparación de identidad (identity equating). A continuación, se 

detallan los procedimientos. 

Método de equiparación lineal de Levine 

La equiparación de las formas de un instrumento deberá realizarse utilizando el método de equiparación 

lineal de Levine (Kolen y Brennan, 2014), para puntajes observados bajo un diseño de grupos no equivalentes 

con reactivos comunes. Dicho diseño es uno de los más utilizados en la práctica. En cada muestra de sujetos 

se administra solamente una forma de la prueba, con la peculiaridad de que en ambas muestras se administra 

un conjunto de reactivos en común llamado ancla, que permite establecer la equivalencia entre las formas a 

equiparar. 

Cualquiera de los métodos de equiparación de puntajes que se construya involucra dos poblaciones 

diferentes. 

Sin embargo, una función de equiparación de puntajes se define sobre una población única. Por lo tanto, 

las poblaciones 1 y 2 que corresponden a las poblaciones donde se aplicó la forma nueva y antigua, deben 

ser combinadas para obtener una población única a fin de definir una relación de equiparación. 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     123 

 

 

 

Usando el concepto de población sintética, la relación lineal de equiparación de puntajes para el diseño de 

grupos no equivalentes con reactivos comunes se escribe de la siguiente forma: 

 

 

 

Para aplicar este método basta con reemplazar estos coeficientes en las ecuaciones lineales antes 

descritas. Por su parte, Kolen y Brennan proveen justificaciones para usar esta aproximación. 
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Método de equiparación de identidad (identity equating) 

La equiparación de identidad es la más simple, toda vez que no hace ningún ajuste a la puntuación “x” en 

la escala de la forma X al momento de convertirla en la puntuación equiparada “y” en la escala de la forma Y. 

Es decir, dichas puntuaciones son consideradas equiparadas cuando tienen el mismo valor, por lo que las 

coordenadas de la línea de equiparación de identidad están definidas simplemente como x=y (Holland y 

Strawderman, 2011). 
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TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Criterios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. Los presentes Criterios, de conformidad con los artículos 40 y 48 de la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, deberán hacerse del conocimiento público a través de la página 

de Internet del Instituto www.inee.edu.mx 

Tercero. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que los presentes Criterios se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil diecinueve. - Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Cuarta Sesión Extraordinaria de dos mil 

diecinueve, celebrada el trece de marzo de dos mil diecinueve. - Acuerdo número SEJG/04-19/04,R. La 

Consejera Presidenta, Teresa Bracho González.- Los Consejeros: Bernardo Hugo Naranjo Piñera, Sylvia 

Irene Schmelkes del Valle y Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herrera. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 480012) 



126     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas, 
por conducto de la Secretaría de Educación de Zacatecas, que tiene por objeto establecer la 
coordinación de acciones entre las partes para promover la adopción y el uso de la Clave Única 
de Registro de Población (CURP).  ...................................................................................................  2 
 
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación 
y el Estado de San Luis Potosí, a través de la Unidad de Sistemas e Informática, que tiene por 
objeto promover la adopción y el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP).  ...........  9 
 
Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación 
y el Estado de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Educación de Zacatecas, 
que tiene por objeto promover la adopción y el uso de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP).  ...........................................................................................................................  11 
 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
 
Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio de la oficialía de partes de la Dirección General 
de Control de Confianza de la Policía Federal.  ................................................................................  14 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones 
de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Tamaulipas.  .................................................................................................................................  15 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer el Manual de Organización Específico del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO).  ...............................................................  72 
 
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal transfieran los documentos históricos relacionados con 
violaciones de derechos humanos y persecuciones políticas vinculadas con movimientos políticos 
y sociales, así como con actos de corrupción.  .................................................................................  72 
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana.  ........................................................................................................................  73 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  73 
 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
 
Aviso mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica informa del inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de 
expediente DE-018-2018 por la posible comisión de prácticas monopólicas relativas en el 
mercado del servicio de afiliación a colegios de corredores públicos en las plazas que conforman 
el territorio nacional y servicios relacionados.  ..................................................................................  74 
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se responde  
a diversas consultas relacionadas con propaganda gubernamental para los Procesos Electorales 
Locales y Extraordinarios 2019.  .......................................................................................................  75 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     127 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION 
 
Criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el 
proceso de calificación y la definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición 
para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Educación Media Superior 
para el ciclo escolar 2019-2020.  .......................................................................................................  82 
 
Criterios técnicos y de procedimiento para el análisis de los instrumentos de evaluación, el 
proceso de calificación y la definición de las listas de prelación de los Concursos de oposición 
para las promociones a cargos con funciones de dirección y supervisión en Educación Básica y 
Educación Media Superior y a las funciones de asesoría técnica pedagógica en Educación 
Básica para el ciclo escolar 2019-2020.  ...........................................................................................  104 
 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la  
República, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del  
Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Manejo Integral en Consulta Empresarial, Sociedad Anónima 
de Capital Variable.  ..........................................................................................................................  1 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la  
República, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Proyectos y Desarrollos Técnicos de Nómina, Sociedad Anónima de 
Capital Variable.  ...............................................................................................................................  2 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 6/2017, así como los Votos Particular formulado por 
el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Concurrentes formulados por los Ministros Eduardo 
Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales.  ..................................................................................  3 
 

______________________________ 
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales.  ........................................................................  26 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  85 
 

__________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

Impreso en Talleres Gráficos de México-México 
 
 Esta edición consta de dos secciones 



128     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

2 DE ABRIL 
ANIVERSARIO DE LA TOMA DE PUEBLA, EN 1867 

El 2 de abril de 1867 el Ejército de Oriente comandado por el general Porfirio Díaz, tomó la ciudad 

 de Puebla que permanecía en manos de los partidarios del Imperio, junto con las ciudades de México  

y Querétaro. 

El Ejército de Oriente fue creado a principios de 1862 para hacer frente a la Intervención extranjera. Bajo 

el mando de Ignacio Zaragoza, este cuerpo obtuvo una victoria significativa frente a Puebla el 5 de mayo. Al 

año siguiente, tras una heroica resistencia de más de 60 días, la ciudad de Puebla fue tomada por los 

franceses y disuelto el ejército de la República, que sin embargo inició de inmediato su reorganización. 

En febrero de 1865 las fuerzas imperialistas conquistaron la ciudad de Oaxaca, haciendo prisionero al 

general Díaz y a buena parte de sus hombres. En septiembre de ese año Díaz logra fugarse y reorganiza por 

segunda vez la División que en octubre de 1866 logró importantes triunfos en las batallas de Miahuatlán, La 

Carbonera y la ciudad de Oaxaca, victorias que hicieron posible el avance de los republicanos sobre Puebla. 

Díaz estableció el 9 de marzo su cuartel general en el cerro de San Juan en las afueras de Puebla e inició 

un cerco a la ciudad. No disponía de hombres ni materiales de guerra suficientes para poder efectuar un sitio 

de larga duración. Contaba con unos seis mil hombres, el enemigo refugiado en la ciudad tenía un número 

similar, pero tenía en su favor una posición más ventajosa, superaba a los republicanos en la cantidad y 

calidad de su artillería y conservaba en su poder los fuertes de Loreto y Guadalupe. Además se esperaba que 

en cualquier momento llegara Leonardo Márquez desde México con 5 mil hombres de refuerzo. 

Para tomar Puebla, los republicanos formaron 17 columnas de asalto, tres de ellas con instrucciones de 

realizar un ataque falso sobre el convento del Carmen con la intención de que el enemigo descuidara la 

defensa de los puntos por los que en realidad se pretendía penetrar en la ciudad. 

A las 2:45 de la madrugada del 2 de abril los escasos 18 cañones con que contaba el ejército republicano 

abrieron fuego sobre las trincheras del Carmen, al consumirse las municiones, las columnas encargadas de 

distraer al enemigo iniciaron su ataque falso. Poco tiempo después el resto de las columnas atacaron los 

puntos que les habían sido asignados. Al medio día la plaza fue ocupada. 

La toma de Puebla fue una victoria clave para el triunfo definitivo de la República pues despejó el camino 

hacia la capital del país y evitó que el archiduque Maximiliano, cercado en Querétaro, recibiera refuerzos de 

sus partidarios. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 

*020419-19.00* 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Manejo Integral en Consulta 
Empresarial, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Oficio No. 18/200/0082/R/2019.- Expediente: SANC-0007/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA MANEJO INTEGRAL EN CONSULTA EMPRESARIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

las empresas productivas del Estado,  

así como de los gobiernos de las  

entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60, 61 y 62 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 114 y 115 del Reglamento de la citada Ley; 2, 

70 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 apartado C 99 fracción I numeral 12 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 

resolución contenida en el oficio 18/200/ 066/R/2019, de trece de marzo de dos mil diecinueve, que se dictó 

en el expediente SANC-0007/2018, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

instaurado contra Manejo Integral en Consulta Empresarial, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de dos años. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve.- La Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., Gabriela Zamora 

Ocaña.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos y Desarrollos Técnicos de 
Nómina, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Oficio No. 18/200/0083/R/2019.- Expediente: SANC-0008/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA PROYECTOS Y DESARROLLOS TÉCNICOS DE NÓMINA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de 

las empresas productivas del Estado,  

así como de los gobiernos de las  

entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60, 61 y 62 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 114 y 115 del Reglamento de la citada Ley; 2, 

70 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 apartado C 99 fracción I numeral 12 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la 

resolución contenida en el oficio 18/200/ 067/R/2019, de trece de marzo de dos mil diecinueve, que se dictó 

en el expediente SANC-0008/2018, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

instaurado contra Proyectos y Desarrollos Técnicos de Nómina, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de dos años. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve.- La Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., Gabriela Zamora 

Ocaña.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Declaratoria 
General de Inconstitucionalidad 6/2017, así como los Votos Particular formulado por el Ministro Jorge  
Mario Pardo Rebolledo y Concurrentes formulados por los Ministros Eduardo Medina Mora I. y Luis  
María Aguilar Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

DECLARATORIA GENERAL DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 6/2017 

SOLICITANTE: SEGUNDA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE  

LA NACIÓN 

PONENTE: MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

SECRETARIO: SALVADOR ALVARADO LÓPEZ 

COLABORÓ: JOSÉ FUENTES ROSALES 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente 

a la sesión del catorce de febrero de dos mil diecinueve. 

VISTOS para resolver la declaratoria general de Inconstitucionalidad identificada al rubro y 

RESULTANDO 

ÚNICO. Mediante oficio 305/2017 recibido el trece de noviembre de dos mil diecisiete, el Ministro Eduardo 

Medina Mora I. comunicó al Presidente de esta Suprema Corte –con fundamento en el punto segundo del 

Acuerdo General Plenario 15/2013 de veintitrés de septiembre de dos mil trece– que en sesión de veinticinco 

de octubre de ese año la Segunda Sala resolvió los amparos en revisión 1121/2016 y 692/2017, en los que 

determinó la inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, por considerar que dicha disposición transgrede el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por acuerdo de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación radicó el oficio referido bajo el expediente declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017, 

notificó a las Cámaras del Congreso de la Unión los amparos en revisión mencionados y requirió al Secretario 

de Acuerdos de la Segunda Sala para que una vez formada la jurisprudencia respectiva, se lo comunicara y le 

remitiera las copias certificadas de las sentencias restantes con que fue integrada la jurisprudencia a efecto de 

continuar con el procedimiento establecido en el punto tercero del Acuerdo General 15/2013. 

Por oficio 346/2017 de uno de diciembre de dos mil diecisiete, el Secretario de Acuerdos de la Segunda 

Sala remitió a la Presidencia de esta Suprema Corte copia certificada de la jurisprudencia 167/2017 aprobada 

por la Segunda Sala, en la que fue establecida la inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y de las sentencias emitidas en los amparos en 

revisión 104/2017, 693/2017 y 210/2017. 

En auto de siete de diciembre de dos mil diecisiete, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación admitió la declaratoria general de inconstitucionalidad planteada por la Segunda Sala, ordenó notificar 

al Congreso de la Unión el establecimiento de la jurisprudencia mencionada y turnó el asunto al Ministro José 

Fernando Franco González Sala para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de esta declaratoria general de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 107, fracción II, tercer párrafo, de la Constitución General1, en relación con los artículos 231 y 
232 de la Ley de Amparo2, 10, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3 y en el 
punto sexto del Acuerdo General Plenario 15/20134, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 
octubre de dos mil trece. 

SEGUNDO. Procedencia. La declaratoria general de inconstitucionalidad es procedente porque tiene 
como sustento una jurisprudencia por reiteración emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la cual derivó de la resolución de los amparos indirectos en revisión en los que fue determinada 
la inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en términos de lo previsto en los artículos 231 y 232 de la Ley de Amparo5. 

Al respecto debe mencionarse que la disposición normativa mencionada no corresponde a la materia 
tributaria, pues, como será visto adelante, prevé una hipótesis de conducta sancionable en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, mas no un aspecto relacionado con la imposición de contribuciones. 

Sin que obste que la conducta prevista en la disposición referida esté relacionada con la imposición de una 
multa, la cual eventualmente puede originar un crédito fiscal en términos del artículo 4° del Código Fiscal de la 
Federación6. 

                                                 
1 Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se 
sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
[…] 
II.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
[…] 
Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el 
plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre 
que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus 
alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 
2 Artículo 231. Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de  amparo  indirecto  en  revisión,  
resuelvan  la  inconstitucionalidad  de  una  norma  general  por  segunda ocasión consecutiva, en una o en distintas sesiones, el presidente 
de la sala respectiva o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora de la norma. 
Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a normas en materia tributaria. 
Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, 
establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual se determine la inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la 
notificación a que se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se modifique o derogue la 
norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad 
correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos. 
Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local, el plazo referido en el párrafo anterior se computará dentro de 
los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
o en la Constitución Local, según corresponda. 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
[…] 
XI. De los procedimientos de declaratoria general de inconstitucionalidad, de conformidad con lo establecido en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 Sexto. Dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del referido plazo de noventa días, sin que se hubiese superado el  
problema  de  inconstitucionalidad  de la  norma  general  respectiva  mediante  la  emisión  de  una nueva norma general, el Ministro Ponente 
deberá remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal el proyecto  de  resolución  correspondiente, el que  deberá listarse 
para sesión pública que se celebrará dentro de los diez días hábiles subsecuentes. 
5 Artículo 231. Cuando las salas o el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, 
resuelvan la inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión consecutiva, en una o en distintas sesiones, el presidente de la 
sala respectiva o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora de la norma. 
Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a normas en materia tributaria. 
Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, 
establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual se determine la inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la 
notificación a que se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se modifique o derogue la 
norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad 
correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos. 
Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local, el plazo referido en el párrafo anterior se computará dentro de 
los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
o en la Constitución Local, según corresponda. 
6 Artículo 4º. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados que provengan de 
contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a 
exigir de sus servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a 
percibir por cuenta ajena. 
La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando se destinen a un fin específico, se hará por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o por las oficinas que dicha Secretaría autorice. 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de Administración Tributaria para su cobro, deberán 
cumplir con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca dicho órgano. 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

Lo anterior porque las multas administrativas –como las que establece la disposición considerada 
inconstitucional– constituyen una clase de ingresos distinta de las contribuciones que percibe el Estado con 
motivo del ejercicio de sus funciones de derecho público, según lo establecido en el artículo 3°, párrafo 
primero, del Código Fiscal de la Federación7, de ahí que el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no tiene carácter tributario. 

TERCERO. Legitimación. La declaratoria general de inconstitucionalidad fue formulada por parte 
legítima, pues la presentó el Presidente de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 232 de la Ley de Amparo y 25, fracción VII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación8, en relación con el punto tercero del Acuerdo General  
Plenario 15/20139. 

CUARTO. Antecedentes. Como antecedentes de la jurisprudencia en la que fue determinada la 
inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión destacan los siguientes. 

1. El catorce de julio de dos mil catorce fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto en el 
que fue expedida la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la cual, según su artículo primero 
transitorio, entró en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación10. 

2. Distintos quejosos promovieron sendos juicios de amparo en los que fue reclamado, entre otros actos y 
disposiciones generales, el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión, cuyo texto es el siguiente. 

Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

B) Con multa por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del concesionario o 
autorizado por: 

[…] 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones administrativas, 
planes técnicos fundamentales y demás disposiciones emitidas por el Instituto; así como 
a las concesiones o autorizaciones que no estén expresamente contempladas en el 
presente capítulo. 

3. De los amparos conocieron los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. Las sentencias que en su 
momento emitieron las jueces fueron impugnadas mediante recurso de revisión, de los que conocieron ambos 
Tribunales Colegiados de Circuito de la misma materia y especialización, quienes reservaron jurisdicción a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de los planteamientos de inconstitucionalidad. 

Los amparos en revisión fueron radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo los 
expedientes 1121/2016, 692/2017, 210/2017, 693/2017 y 104/2017, los cuales fueron resueltos en la Segunda 
Sala por unanimidad de cinco votos en sesiones de veinticinco de octubre (amparos en revisión 1121/2016 y 
692/2017), quince y veintidós de noviembre (amparos en revisión 693/2017, 104/2017 y 210/2017) de dos mil 
diecisiete, en el sentido de modificar las sentencias recurridas y otorgar la protección constitucional respecto 
del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión por violar el 
artículo 22 constitucional11. 

                                                 
7 Artículo 3º. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 
8 Artículo 25. Son atribuciones de los presidentes de las Salas: 
[…] 
VII. Ejercer las demás atribuciones que le asigne esta ley, los reglamentos interiores y los acuerdos generales de la Suprema Corte de 
Justicia. 
9 Tercero. Cuando el Pleno o las Salas establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual determinen la inconstitucionalidad de una norma 
general no tributaria, lo harán del conocimiento de la Presidencia de este Alto Tribunal, con el objeto de que mediante proveído presidencial 
se ordene realizar la notificación a la que se refiere el párrafo tercero de la fracción II del artículo 107 constitucional, integrar el expediente de 
la respectiva declaración general de inconstitucionalidad y turnarlo al Ministro que corresponda. 
Al referido oficio se acompañará copia certificada de las sentencias respectivas y, de preferencia, de las tesis jurisprudenciales 
correspondientes. 
10 Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 
11 En las cinco ejecutorias la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
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La Segunda Sala otorgó el amparo con base en que la multa mínima (1% del ingreso acumulable) prevista 

en el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión es contraria 

al artículo 22 de la Constitución General porque establece un rango mínimo de sanción excesivo, pues 

permite que cualquier conducta (cláusulas abiertas o tipos administrativos en blanco) sea sancionada con 

base en la misma multa mínima, sin atender a la conducta en particular y a sus efectos sobre el bien jurídico 

protegido a efecto de imponer una sanción razonable y correspondiente con la afectación causada. 

Asimismo, la Segunda Sala precisó que la multa mínima correspondiente al 1% del ingreso acumulable es 

superior a la multa mínima aplicable para otras infracciones, como las establecidas en las fracciones I, II y III 

del inciso A) del propio artículo (cuyo rango de sanción oscila entre el 0.01% y hasta el 0.75% del ingreso 

acumulable), no obstante que las conductas configuradas con base en tipos administrativos en blanco puedan 

tener la misma gravedad o afectación del bien jurídico tutelado. 

Por otra parte, la Segunda Sala razonó que las conductas señaladas en la disposición analizada podrían 

tener efectos análogos, equiparables, similares o incluso menores que las conductas descritas en el inciso A) 

de la misma disposición, por lo cual lo adecuado era sancionarlas en menor porcentaje que las conductas 

cuyos efectos son más graves y lesionan en mayor medida al bien jurídico tutelado (utilización o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico); sin embargo, el legislador impidió esa posibilidad al tasar la 

sanción aplicable en un mínimo del 1% del ingreso acumulable, con lo cual desatendió lo previsto en el 

artículo 22 constitucional por tratarse de una sanción excesiva que desatiende la relación debida entre la 

conducta, las consecuencias producidas y la sanción aplicable. 

Los efectos de los amparos consistieron en considerar inconstitucional el porcentaje mínimo de sanción 

previsto en el inciso B) del artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (1% del 

ingreso acumulable del infractor) solo en cuanto a las conductas señaladas en la fracción IV de la disposición 

referida, por lo que se dejaron insubsistentes las resoluciones reclamadas que constituyeron el primer acto de 

aplicación junto con el procedimiento correspondiente. 

Sin embargo, en las sentencias fue precisado que si con posterioridad el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones estimaba en otro procedimiento el incumplimiento por parte de las quejosas de alguna 

obligación sancionable conforme a la fracción IV del inciso B) del artículo 298 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en la determinación del porcentaje mínimo de sanción procedente podía 

acudir al porcentaje mínimo previsto en el inciso A) del artículo mencionado, es decir, el 0.01% del ingreso del 

sujeto sancionado. 

Lo anterior debido a que en la reforma del once de junio de dos mil trece al artículo 28 constitucional fue 

voluntad del Poder Constituyente sancionar las conductas contrarias a la legislación en materia de 

telecomunicaciones con el fin de proteger el espectro radioeléctrico, el cual es un bien del dominio público  

de la Nación. 

De las resoluciones derivó la jurisprudencia 2ª/J. 167/2017 (10ª), la cual fue publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y es del tenor siguiente. 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO B), 

FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto 

constitucional citado prohíbe las multas excesivas, lo que implica que debe existir una 

relación entre las posibilidades económicas del infractor, la gravedad de la conducta y la 

sanción procedente. Por su parte, el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión prevé la posibilidad de sancionar con multa por 

el equivalente de 1% hasta 3% del ingreso (acumulable) del infractor, cualquier conducta 

que vulnere lo previsto en la normativa de la materia (ley, reglamentos, disposiciones 

administrativas, planes técnicos fundamentales, concesiones o autorizaciones, o demás 

disposiciones); es decir, conforme a ese precepto legal, tanto las conductas que 

produzcan una afectación grave como las que causen una menor serán sancionadas 

con el mismo porcentaje de multa mínima (1%), lo cual es contrario al artículo 22 de la 

Constitución Federal, al tratarse del rango inferior de la sanción aplicable, el cual resulta 
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excesivo, al permitir que cualquier conducta construida a partir de la normativa sea 

sancionada con base en la misma proporción mínima (1% del ingreso acumulable), sin 

atender a la conducta en particular y a los efectos que ésta produce (frente al bien 

jurídico protegido), a efecto de imponer una sanción que resulte razonable y 

corresponda con la afectación causada.12 

QUINTO. Consideraciones y fundamentos. De conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo de la 
fracción II del artículo 107 constitucional y en los artículos 232 y 233 de la Ley de Amparo, en relación con los 
puntos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto del Acuerdo General Plenario 15/2013, las declaratorias 
generales de inconstitucionalidad solo pueden realizarse con base en los criterios emitidos en los juicios de 
amparo en revisión en términos del sistema constitucional vigente a partir de octubre de dos mil once. 

Asimismo, cuando el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinen por 
segunda ocasión consecutiva la inconstitucionalidad de una disposición general que no corresponda a la 
materia tributaria, lo harán del conocimiento del Presidente de esta Suprema Corte a fin de que informe  
a la autoridad emisora la existencia de tales precedentes. 

En el punto tercero del Acuerdo General Plenario 15/2013 fue precisado que cuando el Pleno o las  
Salas de esta Suprema Corte establezcan jurisprudencia por reiteración en la que determinen la 
inconstitucionalidad de una disposición general que no encuadre en la materia tributaria, lo harán del 
conocimiento del Presidente de la Corte a fin de que notifique a la autoridad emisora de la disposición 
considerada inconstitucional la jurisprudencia correspondiente y, transcurrido el plazo de noventa días 
naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte hará la declaratoria general 
de inconstitucionalidad en la que fijará sus alcances y condiciones en términos de la ley reglamentaria13. 

Asimismo, en el punto sexto del acuerdo mencionado fue dispuesto que dentro de los diez días hábiles 
siguientes al vencimiento del plazo referido de noventa días, sin que se hubiese corregido el problema de la 
disposición general considerada inconstitucional mediante la emisión de una nueva, el Ministro ponente 
deberá remitir a la Secretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte el proyecto de resolución 
correspondiente14. 

Ahora, en este caso la declaratoria general de inconstitucionalidad fue admitida a trámite el siete de 
diciembre de dos mil diecisiete, dado que el Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala informó a la 
Presidencia de esta Suprema Corte que aquella aprobó por reiteración la jurisprudencia 2ª/J. 167/2017(10ª), 
de rubro “TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”. 

Así, la emisión de la jurisprudencia referida fue notificada al Congreso de la Unión junto con las sentencias 
de las que derivó mediante los oficios SSGA-XV-43326/2017 y SSGA-XV-43327/2017 el quince de  
diciembre de dos mil diecisiete. 

Por otra parte, para verificar si esta declaratoria general de inconstitucionalidad cumple con el requisito de 
temporalidad previsto en la fracción II, párrafo tercero, del artículo 107 de la Constitución General, es 
importante tener en cuenta el tercer párrafo del artículo 232 de la Ley de Amparo15, en el cual fue previsto que 

                                                 
12 Datos de identificación: Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I, Pág. 539, Registro 
digital: 2015831. 
13 Tercero. Cuando el Pleno o las Salas establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual determinen la inconstitucionalidad de una 
norma general no tributaria, lo harán del conocimiento de la Presidencia de este Alto Tribunal, con el objeto de que mediante proveído 
presidencial se ordene realizar la notificación a la que se refiere del párrafo tercero de la fracción II del artículo 107 constitucional, integrar el 
expediente de la respectiva declaración general de inconstitucionalidad y turnarlo al Ministro que corresponda. 
14 Sexto. Dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del referido plazo de noventa días, sin que se hubiese superado el 
problema de inconstitucionalidad de la norma general respectiva mediante la emisión de una nueva norma general, el Ministro Ponente 
deberá remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal el proyecto de resolución correspondiente, el que deberá listarse 
para sesión pública que se celebrará dentro de los diez días hábiles subsecuentes.  
15 Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, 
establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual se determine la inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la 
notificación a que se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se modifique o derogue la 
norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad 
correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos.  
Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local, el plazo referido en el párrafo anterior se computará dentro de 
los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
o en la Constitución Local, según corresponda. 
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cuando el órgano emisor de la disposición considerada inconstitucional sea el órgano legislativo federal o 
local, el plazo de noventa días debe computarse dentro de los días útiles de los periodos ordinarios de 
sesiones determinados en la Constitución General o local, según corresponda. 

En el caso, fue el Congreso de la Unión quien expidió la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, por lo que debe atenderse al periodo ordinario de sesiones que para el desempeño de los 
trabajos legislativos de dicho poder fue previsto en la Constitución General. 

Al respecto, en los artículos 6516 –vigente hasta el treinta de noviembre de dos mil dieciocho– y 6617 de la 
Constitución General fue previsto que el Congreso de la Unión tiene dos periodos de sesiones ordinarios para 
llevar a cabo sus funciones legislativas: el primer periodo inicia el uno de septiembre y concluye el quince de 
diciembre del mismo año, mientras que el segundo periodo de sesiones comienza del uno de febrero y finaliza 
el treinta de abril del año respectivo. 

Cabe precisar que en este caso no es aplicable el artículo 65 constitucional reformado18 porque de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo quinto transitorio19 de la reforma constitucional publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, los artículos 65 y 8320 
constitucionales reformados entrarán en vigor a partir del uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

Ahora, en el último párrafo del artículo 232 de la Ley de Amparo fue dispuesto que el plazo de noventa 
días naturales debe computarse dentro de los días útiles del periodo ordinario de sesiones del órgano 
legislativo emisor de la disposición considerada inconstitucional, por lo que a efecto de establecer el plazo en 
el cual el Congreso de la Unión debió corregir la inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, este Tribunal Pleno considera necesario precisar, en 
primer lugar, qué debe entenderse por día “útil”. 

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, la palabra “útil” tiene las siguientes acepciones. 

1. adj. Que trae o produce provecho, comodidad, fruto o interés. 

2. adj. Que puede servir y aprovechar en alguna línea. 

3. adj. Der. Dicho de un período de tiempo: hábil. 

4. m. Cualidad de útil 

De las acepciones transcritas destaca aquella que relaciona la palabra “útil” con un periodo hábil, por lo 
que son días útiles aquellos que son hábiles para efectos de la declaratoria general de inconstitucional. 

Al respecto, en su Diccionario de Derecho Rafael de Pina Vara define día hábil de la siguiente manera. 

Día hábil.- En relación con cualquier clase de trabajo, es aquel en que no existe obstáculo 
legal alguno para realizarlo. 

Día que no ha sido declarado feriado por disposición legal expresa, y que, por tanto, está 
destinado al desarrollo de las funciones administrativas y judiciales por los órganos 
correspondientes.21 

                                                 
16 Artículo 65.- El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año, para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a 
partir del 1o. de febrero de cada año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. 
17 Artículo 66.- Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo 
anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente de la República 
inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo 
año. El segundo período no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 
Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de las fechas indicadas, resolverá el Presidente  
de la República. 
18 Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, 
excepto cuando el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en cuyo caso se 
reunirá a partir del 1º de agosto; y a partir del 1º de febrero para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.  
En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación de las Iniciativas de Ley que se le presenten y de 
la resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución.  
En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente de los asuntos que señale su Ley Orgánica. 
19 Décimo Quinto.- Las reformas a los artículos 65; 74, fracción IV y 83 de esta Constitución entrarán en vigor el 1º de diciembre de 2018, por 
lo que el período presidencial comprendido entre los años 2018 y 2024 iniciará el 1º de diciembre de 2018 y concluirá el 30 de septiembre  
de 2024. 
20 Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el 
cargo de Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del 
Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 
21 De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, 3° ed., México, Porrúa, 1973, pág. 65. 
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Bajo ese contexto, el plazo de noventa días establecido en el artículo 232 de la Ley de Amparo para que 
los órganos legislativos modifiquen o deroguen la disposición considerada inconstitucional por la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos referidos, debe computarse 
dentro de los días hábiles de los periodos ordinarios de sesiones establecidos en la Constitución General o 
local, según corresponda. 

Por lo tanto, en este caso deben tomarse en cuenta los días hábiles en los que el Congreso de la Unión 
llevó a cabo sus trabajos legislativos dentro de los periodos ordinarios de sesiones establecidos en la 
Constitución General. 

En ese orden de ideas, cabe señalar que es la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos la que regula la organización del Congreso de la Unión y el funcionamiento de sus trabajos 
legislativos. 

Al respecto, en los artículos 3922, 8523 y 8624 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos fue establecido que las Cámaras de Diputados y Senadores podrán constituir las 
Comisiones que requieran para el cumplimiento de sus funciones, las cuales son órganos colegiados  
–integrados por los propios diputados y senadores– cuya función radica fundamentalmente en el análisis y 
elaboración de dictámenes de iniciativas de ley y decretos, así como de informes, opiniones y resoluciones 
correspondientes a los asuntos de las Cámaras a las que pertenecen. 

De la lectura de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos no se advierte 
alguna referencia respecto de los días hábiles para el desempeño de los trabajos legislativos del Congreso de 
la Unión; sin embargo, en su artículo 3°25 fue previsto que las Cámaras de Diputados y Senadores tienen la 
facultad de emitir los reglamentos y acuerdos necesarios para su organización y funcionamiento. 

En ese sentido, el artículo 182, numerales 1 y 5, del Reglamento de la Cámara de Diputados26 fue 
establecido como regla general que las comisiones deberán emitir el dictamen del asunto que le fuera turnado 
dentro del término máximo de cuarenta y cinco días a partir de su recepción, en la inteligencia de que los 
plazos señalados en días se considerarán en días hábiles, y que los días inhábiles son los sábados y 
domingos y los días festivos, por lo que cada año legislativo la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
deberá emitir un acuerdo en el que determine los días considerados inhábiles. 

                                                 
22 Artículo 39.  
1. Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.  
2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
[…] 
3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y de control 
evaluatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 26, apartado A, párrafo cuarto y 93, párrafo primero de la Constitución, y su competencia 
se corresponde en lo general con las otorgadas a las dependencia y entidades de la Administración Pública Federal. 
23 Artículo 85.  
1. La Cámara de Senadores contará con el número de comisiones ordinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de  
sus funciones.  
2. Las comisiones serán:  
a. Ordinarias: analizan y dictaminan las iniciativas de ley o decreto que les sean turnadas, así como los asuntos del ramo o área de  
su competencia;  
b. Jurisdiccional: interviene en los términos de ley, en los procedimientos de responsabilidad de servidores públicos;  
c. De investigación: las que se creen en los términos del párrafo final del artículo 93 constitucional. 
24 Artículo 86. 
1. Las Comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de su denominación y, conjuntamente con 
la de Estudios Legislativos, el análisis y dictamen de las iniciativas de leyes y decretos de su competencia. 
25 Artículo 3º.  
1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán la organización y funcionamiento que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta ley, las reglas de funcionamiento del Congreso General y de la Comisión Permanente, así como  
los reglamentos y acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención de la otra.  
2. Esta Ley y sus reformas y adiciones no necesitarán de promulgación del Presidente de la República, ni podrán ser objeto de veto. 
26 Artículo 182.  
1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por esta, dentro de un término máximo de cuarenta y cinco días, a partir de la 
recepción formal del asunto, con las salvedades que este Reglamento y la Constitución establecen. Numeral reformado DOF 20-04-2011,  
31-12-2012  
2. Los plazos para dictaminar se interrumpirán, desde el inicio de la legislatura hasta que se instale la comisión, salvo en el caso de iniciativa 
preferente. Numeral reformado DOF 31-12-2012  
3. La comisión tendrá como término para dictaminar las proposiciones, hasta el fin de cada periodo ordinario de sesiones. Numeral reformado 
DOF 20-04-2011  
4. En caso de que el Presidente autorice la ampliación de turno de un asunto para dictamen, el plazo volverá a correr a partir de que se 
notifique a las comisiones, con excepción de las iniciativas con carácter de preferente. Numeral reformado DOF 31-12-2012  
5. Salvo disposición legal en contrario, para el cómputo de los plazos señalados en días, se considerarán días hábiles; los establecidos en 
meses, de fecha a fecha; y los indicados en horas, de momento a momento. Los días inhábiles son los sábados, domingos y días festivos. Al 
inicio de cada año de ejercicio de la Legislatura, la Mesa Directiva establecerá los días que se computarán como inhábiles.  
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Asimismo, en el artículo 212 del Reglamento del Senado de la República27 fue dispuesto que las iniciativas 

y decretos turnados a las comisiones deberán dictaminarse por regla general dentro del plazo máximo de 

treinta días hábiles a partir de que reciban el asunto respectivo; sin embargo, ni en esa disposición ni en 

alguna otra fueron precisados los días hábiles o inhábiles para realizar los cómputos correspondientes. 

En ese sentido, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados del veintiocho de septiembre de 

dos mil diecisiete fue publicado el Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se definen los días que deberán 

considerados inhábiles durante el tercer año de ejercicio de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados; en 

la de veinte de febrero de dos mil dieciocho el Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Dirección de los 

Programas Legislativos por el que se establece el calendario legislativo correspondiente al segundo periodo 

de sesiones ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXIII Legislatura; y, en la de 18 de septiembre el 

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Dirección de los Programas Legislativos por el que se establece 

el calendario legislativo correspondiente al primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio 

de la LXIV Legislatura. 

Por su parte, en la Gaceta del Senado del veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete fue publicado el 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el cual se modifica el calendario de sesiones para  

el primer periodo ordinario del tercer año de ejercicio de la LXIII Legislatura; en la de dos de febrero de dos mil 

dieciocho el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el cual se establece el calendario de 

sesiones para el segundo periodo ordinario del tercer año de ejercicio de la LXIII Legislatura; y, en la de 

diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el 

cual se establece el calendario de sesiones para el primer periodo ordinario del primer año de ejercicio de la 

LXV Legislatura. 

Cabe señalar que a juicio de este Tribunal Pleno no puede considerarse que los días útiles referidos en el 

artículo 232 de la Ley de Amparo son los días en que ambas Cámaras celebran sus sesiones ordinarias, que 

en términos de los artículos 36, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados28 y 50, numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Senadores29 son generalmente los martes y jueves. 

Lo anterior porque considerar como días hábiles solo los días martes y jueves contravendría el principio 

constitucional de justicia pronta y expedita y la finalidad establecida en la reforma constitucional de seis de 

junio de dos mil once en la fracción II del artículo 107 constitucional, en la que el Constituyente Permanente 

modificó el alcance del principio de relatividad de las sentencias del juicio de amparo mediante el 

establecimiento de la figura de la declaratoria general de inconstitucionalidad, cuyo propósito es que este 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expulse del orden jurídico las disposiciones 

consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación emitida por 

reiteración en amparos indirectos en revisión30. 

                                                 
27 Artículo 212.  
1. Las iniciativas y proyectos turnados a comisiones son dictaminados dentro de un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la recepción del turno, con las salvedades que establece este Reglamento.  
2. Cuando la trascendencia o la complejidad de una iniciativa o proyecto lo hagan conveniente, la Mesa puede disponer un plazo mayor al 
señalado en el párrafo anterior. 
3. De igual forma, dentro de los diez días hábiles posteriores a la recepción del turno, las comisiones dictaminadoras pueden pedir al 
Presidente, mediante escrito fundado y motivado, la ampliación de los plazos señalados en este artículo hasta por la mitad del tiempo que les 
haya correspondido. La Mesa resuelve lo conducente e informa al Pleno en la siguiente sesión. 
4. Para efectos del cómputo de los plazos para dictaminar, los días hábiles incluyen los recesos legislativos, en los términos de este 
Reglamento. 
28 Artículo 36. 
1. Serán Sesiones ordinarias las que se celebren durante los periodos de Sesiones ordinarias establecidos en la Constitución. Por regla 
general, se realizarán los martes y jueves de cada semana y durarán hasta cinco horas prorrogables por el Pleno. Podrán realizarse Sesiones 
en días diferentes a los señalados, cuando así lo acuerde la Conferencia. 
29 Artículo 50 
[…] 
2. Las sesiones ordinarias se efectúan preferentemente los días martes y jueves de cada semana. Pueden convocarse también en días 
diferentes, cuando así lo considere el Presidente. 
30 En el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores –cámara de 
origen–, fue expuesto lo siguiente:  
“Declaratoria general de inconstitucionalidad (Art. 107, fracción II) 
Uno de los principios fundamentales sobre los cuales se encuentra construido el juicio de amparo en México es el de relatividad de las 
sentencias de amparo. De conformidad con este principio, la sentencia que otorga el amparo se limita a amparar al quejoso en contra del acto 
específico que motivó la queja sin hacer una declaración general sobre la inconstitucionalidad del acto reclamado. Sin embargo, es importante 
destacar que el hecho que las sentencias de amparo tengan efectos particulares no significa que puedan ser desconocidas por autoridades 
que no fueron parte en el juicio de amparo. Por el contrario, las resoluciones que otorgan el amparo al quejoso deben ser respetadas por 
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Ahora, la emisión de la jurisprudencia 2ª/J. 167/2017 (10ª) fue notificada al Congreso de la Unión el 

viernes quince de diciembre de dos mil diecisiete (último día del primer periodo de sesiones ordinarias del 

tercer año legislativo de la Sexagésima Tercera Legislatura de la Cámara de Senadores y de la Cámara de 

Diputados31) y surtió sus efectos ese mismo día de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción I, 

párrafo primero, de la Ley de Amparo32. 

Así, el plazo de noventa días útiles transcurrió del uno de febrero al dieciocho de octubre de dos mil 

dieciocho33, sin tomar en cuenta los sábados y domingos, el cinco de febrero, el diecinueve, veintiséis al 

treinta de marzo, todos de dos mil dieciocho, en términos de los acuerdos de la Cámara de Diputados y de la 

Cámara de Senadores referidos. 

Para mayor claridad del cómputo, en los siguientes cuadros es representado gráficamente la fecha en que 

fue notificada a las Cámaras del Congreso de la Unión la emisión de la jurisprudencia referida y los días 

comprendidos dentro de los periodos ordinarios de sesiones del Congreso de la Unión conforme a los 

artículos 65 y 66 de la Constitución General y los acuerdos referidos. 

                                                                                                                                                     
todas las autoridades, estando obligadas a llevar a cabo todos los actos tendentes a su ejecución y que estén relacionados con el ámbito de 
sus atribuciones. 
Debe precisarse que esta fórmula adquiere importancia exclusivamente en los amparos en contra de las normas generales. 
Estas comisiones unidas consideran que no obstante la importancia que ha tenido la vigencia del principio de relatividad para el desarrollo del 
juicio de amparo en nuestro país, es necesario admitir que en la actualidad el principio que nos ocupa carece de justificación y en 
consecuencia, es impostergable su revisión. 
Por lo que estas comisiones consideran que los efectos relativos de las sentencias de amparo generan ciertas consecuencias que son 
inadmisibles en un Estado democrático y de derecho. En un primer término, la relatividad de las sentencias de amparo vulnera el principio de 
supremacía constitucional. Por otro lado, se afecta la regularidad del orden jurídico mexicano, toda vez que tenemos casos de normas 
generales irregulares así determinadas por el órgano de control que no obstante, siguen formando parte del sistema jurídico. 
A mayor abundamiento debe decirse que vulnera el principio de igualdad ante la ley, pues la norma declarada inconstitucional se sigue 
aplicando a todos aquellos que no promovieron el juicio de garantías, además del principio de economía procesal, pues se llega al absurdo de 
tener que seguir promoviendo juicios de amparo contra leyes que han sido declaradas inconstitucionales un sinnúmero de veces. Esto supone 
una carga añadida para el Poder Judicial Federal que va en detrimento de una pronta y expedita administración de justicia. 
Por otro lado, debe decirse que en un país con serias desigualdades económicas y sociales es una injusticia la permanencia de normas 
inconstitucionales y su obligatoriedad para la inmensa mayoría de los gobernados, solo porque no promovieron un juicio de amparo, a pesar 
de haber sido declaradas inconstitucionales. 
Estas razones han sido valoradas por estas comisiones dictaminadoras y en consecuencia, procede aprobar la propuesta contenida en la 
fracción II, segundo párrafo del artículo 107 de la iniciativa. 
En efecto, se propone otorgar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad de emitir una declaración general de 
inconstitucionalidad en aquellos juicios de amparo indirecto en revisión en los que establezca jurisprudencia por reiteración en la cual se 
determine la inconstitucionalidad de una norma general respecto de la Constitución. 
Si bien en el texto contenido en la iniciativa que se dictamina se establece que dicha declaratoria procederá en los términos y condiciones que 
se establezcan en la ley reglamentaria, estas comisiones unidas estiman pertinente establecer ciertos requisitos de procedencia de dicha 
declaratoria, dejando los demás términos para su desarrollo en la ley reglamentaria. 
En consecuencia, se pretende establecer en el segundo, tercero y cuarto párrafos de la fracción II del artículo 107 constitucional, que cuando 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los juicios de amparo indirecto en revisión de que conozca, resuelva la inconstitucionalidad de 
una norma general por segunda ocasión consecutiva, debe informar a la autoridad emisora de la norma, únicamente para su conocimiento. 
Posteriormente cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora de la norma. Si 
transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Corte emitirá, siempre que sea aprobada 
por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad. 
Este procedimiento de declaratoria no aplicará a las normas generales en materia tributaria. La razón de esto último obedece a la especial 
importancia que guarda dicha materia en las finanzas públicas y el posible impacto negativo en las mismas en caso de establecer una 
declaratoria con efectos generales. 
Si bien es cierto que a nuestro Máximo Tribunal se le confiere tan importante atribución, también lo es que sólo se actualiza ante el 
establecimiento reiterado de un criterio jurisprudencial, siendo además que tal declaratoria no procede en forma automática sino respetando 
las condiciones y plazos antes referidos, permitiendo que sea el propio órgano emisor de la norma quien reforme o modifique la norma 
declarada inconstitucional y no siendo así, la Suprema Corte de Justicia sea quien emita la declaratoria general de inconstitucionalidad, 
aprobada por una mayoría calificada, lo que pretende preservar con ello, el pleno respeto y equilibrio entre los Poderes de la Unión. 
En ese proceso específico, y a efecto de estar en posibilidad de construir el sentido y alcances de la declaratoria general con gran cuidado, en 
la ley reglamentaria deberá conferirse a la Suprema Corte la facultad de llamar a quien estime conveniente a efecto de escuchar sus 
opiniones antes de tomar una medida de tal trascendencia para nuestro orden jurídico. Debido a los alcances de la resolución, en la ley 
reglamentaria deberá establecerse que la declaratoria deba ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y en el órgano oficial de la entidad que, en su caso, hubiere emitido la norma sobre la cual se hubiere hecho tal declaratoria. 
En ese tenor se considera conveniente ajustar el texto del párrafo de la fracción II del artículo referido, a fin de armonizarlos con los 
subsecuentes párrafos que refieren la mencionada declaratoria general de inconstitucionalidad.” 
31 Es un hecho notorio para el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que derivado de las elecciones para cargos federales 
realizadas el uno de julio de mil dieciocho, se renovaron las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, de manera que la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de las Cámaras de dicho Congreso fueron formalmente instaladas en los respectivos recintos legislativos en 
sesiones del veintinueve de agosto de este año e iniciaron sus funciones legislativas el uno de septiembre siguiente.  
32 Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas: 
I. Las que correspondan a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de terceros interesados, desde el 
momento en que hayan quedado legalmente hechas; 
33 Artículo 22. Los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, inclusive para las realizadas en forma electrónica a través del uso de la Firma Electrónica, 
salvo en materia penal, en donde se computarán de momento a momento. 
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     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

31       

 

Febrero de 2018 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28    

 

Marzo de 2018 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

 

Abril de 2018 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30      
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Septiembre de 2018 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

      1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30       

 

Octubre de 2018 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

 1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18* 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31    

 

Ahora, este Tribunal Pleno advierte que a la fecha no ha sido reformado o derogado el artículo 298,  

inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión por parte del Congreso de la 

Unión, pues no ha sido publicado en el Diario Oficial de la Federación algún decreto en ese sentido, por lo 

cual subsiste su problema de inconstitucionalidad y, por ende, este Tribunal Pleno debe realizar la declaratoria 

general de inconstitucionalidad correspondiente. 

Cabe señalar que en la Gaceta Parlamentaria emitida por la Cámara de Diputados el treinta de abril de 

dos mil dieciocho fue publicada la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IV al 

inciso A) y se deroga la fracción IV del inciso B) del artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, enviada por la Cámara de Senadores en su carácter de Cámara de origen y turnada ese mismo 

día a la Comisión de Comunicaciones de aquella Cámara para la elaboración del dictamen respectivo34; sin 

embargo, a la fecha no hay noticia de que el procedimiento legislativo haya concluido. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 107, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno emite la declaratoria general de inconstitucionalidad del 

porcentaje mínimo de sanción previsto en el inciso B) del artículo 298 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (1% del ingreso acumulable del infractor) solo en cuanto a las conductas 

señaladas en la fracción IV del artículo referido. 

Lo anterior porque esa disposición normativa transgrede el artículo 22 constitucional en tanto engloba 

múltiples conductas que pueden sancionarse con un rango mínimo del 1% del ingreso acumulable del 

infractor, lo cual no necesariamente atiende a la gravedad de la infracción, por lo que impide valorar si la 

conducta reprochada y los efectos por ella producidos son o no de una entidad menor que justifique la 

imposición de una sanción menor a ese porcentaje. 

                                                 
34 La consulta de la referida Gaceta Parlamentaria, año XXI, número 5015-IV, se efectuó en la página de internet de la Cámara de Diputados, 
cuya dirección electrónica es: http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2018/abr/20180430-IV.html#Minuta10. 
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SEXTO. Efectos. Con fundamento en el artículo 234 de la Ley de Amparo, esta declaratoria general de 
inconstitucionalidad surtirá efectos generales a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia a la Cámaras de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y no podrá tener 
efectos retroactivos. 

Asimismo, el alcance de esta declaratoria general de inconstitucionalidad no implica que las posibles 
conductas que puedan configurarse conforme a la fracción IV, del inciso B), del artículo 298 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión queden impunes, pues en atención a la finalidad que el Constituyente 
Permanente estableció en el artículo 28, párrafo dieciocho, de la Constitución General35, debe existir un 
esquema efectivo de sanciones a las conductas que sean contrarias a la legislación en materia de 
telecomunicaciones, ya que se pretende proteger un bien del dominio público de la Nación como lo es el 
espectro radioeléctrico. 

En tal sentido, si el Instituto Federal de Telecomunicaciones estima que algún particular incumplió con 
alguna obligación sancionable conforme a la fracción IV, del inciso B), del artículo 298 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, al determinar el porcentaje mínimo de la sanción procedente podrá 
utilizar el porcentaje mínimo previsto en el inciso A) del artículo mencionado, es decir, el 0.01% del ingreso del 
sujeto sancionado. 

Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente declaratoria general de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en la porción normativa ‘de 1%’, con los alcances establecidos en el 
último considerando de esta resolución y con efectos generales que se surtirán a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la procedencia, a la legitimación y a los 
antecedentes. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos en 
contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Aguilar Morales, Medina Mora I. con 
consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando quinto, relativo a las consideraciones y fundamentos, consistente en emitir la declaratoria 

                                                 
35 Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02- 1983) prácticas monopólicas, los 
estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a ls (sic DOF 03-02-
1983) prohibiciones a título de protección a la industria. 
[…] 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y 
social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 
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general de inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y 
Piña Hernández votaron en contra. Los señores Ministros Aguilar Morales y Medina Mora I. anunciaron 
sendos votos concurrentes. La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 

consistente en determinar que esta declaratoria general de inconstitucionalidad surtirá efectos generales a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. Las señoras 

Ministras Luna Ramos y Piña Hernández votaron en contra y por la notificación de la sentencia en su 

integridad. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Luna Ramos, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar: 1) que el alcance 

de esta declaratoria general de inconstitucionalidad no tendrá efectos retroactivos, con fundamento en el 

artículo 234 de la Ley de Amparo, y no implica que las posibles conductas que puedan configurarse conforme 

al artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión queden 

impunes, pues la finalidad del Constituyente Permanente, establecida en el artículo 28, párrafo décimo octavo, 

constitucional, es la existencia de un esquema efectivo de sanciones a las conductas que sean contrarias a la 

legislación en materia de telecomunicaciones, ya que se pretende proteger un bien del dominio público de la 

Nación, esto es, el espectro radioeléctrico, y 2) que, si el Instituto Federal de Telecomunicaciones estima que 

algún particular incumplió con alguna obligación sancionable conforme al artículo 298, inciso B), fracción IV, 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al determinar el porcentaje mínimo de la sanción 

procedente, podrá utilizar el porcentaje mínimo previsto en el inciso A) del artículo mencionado, es decir, el 

0.01% del ingreso del sujeto sancionado. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Luna Ramos, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Los señores Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. no asistieron a la sesión 

de doce de febrero de dos mil diecinueve, la primera por gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado las 

Comisiones de Receso correspondientes al primer período de sesiones de dos mil diecisiete y al segundo 

período de sesiones de dos mil dieciocho, y el segundo previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de formular los votos concurrentes que 

consideren pertinentes. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldivar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, José Fernando 

Franco González Salas.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diecisiete fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original de la sentencia de catorce de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el 

Tribunal Pleno en la declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve.- 

Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA DECLARATORIA GENERAL DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 6/2017. 

I.- Antecedentes 

En sesión de catorce de febrero de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por mayoría de ocho votos, resolvió la declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017, 
solicitada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Como antecedente, destaca la emisión de la jurisprudencia número 2a./J. 167/2017 (10ª)1 en la que fue 
determinada la inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Destacan también los siguientes aspectos: 

1. El catorce de julio de dos mil catorce fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto en el que fue expedida la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la cual, 
según su artículo primero transitorio, entró en vigor a los treinta días naturales siguientes a su 
publicación. 

2. Distintos quejosos promovieron juicios de amparo en los que fue reclamado, entre otros actos y 
disposiciones generales, el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, cuyo texto es el siguiente. 

“Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

B) Con multa por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

[…] 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto; así como a las concesiones o autorizaciones que no 
estén expresamente contempladas en el presente capítulo.”. 

3. De los amparos conocieron los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, quienes sobreseyeron en el juicio de amparo y negaron la protección 
constitucional. Las sentencias que en su momento emitieron las jueces fueron impugnadas mediante 
recurso de revisión, de los que conocieron Tribunales Colegiados de Circuito de la misma materia y 
especialización, quienes reservaron jurisdicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto 
de los planteamientos de inconstitucionalidad. 

4. Los amparos en revisión fueron radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación bajo los 
expedientes 1121/2016, 692/2017, 210/2017, 693/2017 y 104/2017, los cuales fueron resueltos por la 
Segunda Sala por unanimidad de cinco votos en sesiones de veinticinco de octubre (amparos en 
revisión 1121/2016 y 692/2017), así como de quince y veintidós de noviembre (amparos en revisión 
693/2017, 104/2017 y 210/2017) de dos mil diecisiete, en el sentido de modificar las sentencias 
recurridas y otorgar la protección constitucional en relación con el planteamiento de 
inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión por violar el artículo 22 constitucional2. 

                                                 
1 Datos de identificación: Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I, Pág. 539, Registro 
digital: 2015831. Tesis: 2a./J.167/2017 (10ª), Jurisprudencia (Constitucional), de rubro y texto siguiente: “TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto constitucional citado prohíbe las multas excesivas, lo 
que implica que debe existir una relación entre las posibilidades económicas del infractor, la gravedad de la conducta y la sanción procedente. 
Por su parte, el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión prevé la posibilidad de sancionar 
con multa por el equivalente de 1% hasta 3% del ingreso (acumulable) del infractor, cualquier conducta que vulnere lo previsto en la 
normativa de la materia (ley, reglamentos, disposiciones administrativas, planes técnicos fundamentales, concesiones o autorizaciones, o 
demás disposiciones); es decir, conforme a ese precepto legal, tanto las conductas que produzcan una afectación grave como las que causen 
una menor serán sancionadas con el mismo porcentaje de multa mínima (1%), lo cual es contrario al artículo 22 de la Constitución Federal, al 
tratarse del rango inferior de la sanción aplicable, el cual resulta excesivo, al permitir que cualquier conducta construida a partir de la 
normativa sea sancionada con base en la misma proporción mínima (1% del ingreso acumulable), sin atender a la conducta en particular y a 
los efectos que ésta produce (frente al bien jurídico protegido), a efecto de imponer una sanción que resulte razonable y corresponda con la 
afectación causada.”. 
2 En las cinco ejecutorias la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
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 La Segunda Sala otorgó el amparo con base en que la multa mínima (1% del ingreso acumulable) 

prevista en el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión es contraria al artículo 22 de la Constitución General porque establece un rango 

mínimo de sanción excesivo, pues permite que cualquier conducta (cláusulas abiertas o tipos 

administrativos en blanco) fuera sancionada con base en la misma multa mínima, sin atender a la 

conducta en particular y a sus efectos sobre el bien jurídico protegido, a efecto de imponer una 

sanción razonable y correspondiente con la afectación causada. 

 Asimismo, la Segunda Sala precisó que la multa mínima correspondiente al 1% del ingreso 

acumulable es superior a la multa mínima aplicable para otras infracciones, como las 

establecidas en las fracciones I, II y III del inciso A) del propio artículo (cuyo rango de sanción oscila 

entre el 0.01% y hasta el 0.75% del ingreso acumulable), no obstante que las conductas 

configuradas con base en tipos administrativos en blanco puedan tener la misma gravedad o 

afectación del bien jurídico tutelado. 

 Por otra parte, la Segunda Sala razonó que las conductas señaladas en la disposición analizada 

podrían tener efectos análogos, equiparables, similares o incluso menores que las conductas 

descritas en el inciso A) de la misma disposición, por lo cual, lo adecuado era sancionarlas en 

menor porcentaje que las conductas cuyos efectos son más graves y lesionan en mayor medida al 

bien jurídico tutelado (utilización o aprovechamiento del espectro radioeléctrico); sin embargo, el 

legislador impidió esa posibilidad al tasar la sanción aplicable en un mínimo del 1% del ingreso 

acumulable, con lo cual desatendió lo previsto en el artículo 22 constitucional por tratarse de 

una sanción excesiva que desatiende la relación debida entre la conducta, las consecuencias 

producidas y la sanción aplicable. 

5. Los efectos de los amparos consistieron en considerar inconstitucional el porcentaje mínimo de 

sanción previsto en el inciso B) del artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (1% del ingreso acumulable del infractor), sólo en cuanto a las conductas señaladas 

en la fracción IV de la disposición referida, por lo que se dejaron insubsistentes las resoluciones 

reclamadas que constituyeron el primer acto de aplicación junto con el procedimiento 

correspondiente. 

 Sin embargo, en las sentencias fue precisado que si con posterioridad el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones estimaba en otro procedimiento el incumplimiento por parte de las quejosas 

de alguna obligación sancionable conforme a la fracción IV del inciso B) del artículo 298 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en la determinación del porcentaje mínimo de 

sanción procedente, podía acudir al porcentaje mínimo previsto en el inciso A) del artículo 

mencionado, es decir, el 0.01% del ingreso del sujeto sancionado. 

Es conveniente precisar que la Primera Sala aún no ha resuelto sobre la referida porción 

normativa3; sin embargo,  el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se resolvió el Amparo en Revisión 

479/2018, en donde se avaló por unanimidad la constitucionalidad de una porción similar del mismo precepto 

(inciso E, fracción I). 

En esencia, en el asunto materia del presente voto particular, el Tribunal Pleno determinó que: 

● Es procedente y fundada la declaratoria general de inconstitucionalidad.  Asimismo, se declaró la 

inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, en la porción normativa ‘de 1%’, y con efectos generales que surtirán a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos al Congreso de la Unión. 

                                                 
3 Pendiente de fallo el Amparo en Revisión 540/2018 turnado al Ministro Juan Luis González Alcántara. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

● El alcance de la declaratoria no implica que las posibles conductas que puedan configurarse 

conforme a la fracción IV, del inciso B), del artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión queden impunes, pues en atención a la finalidad que el Constituyente Permanente 

estableció en el artículo 28, párrafo dieciocho, de la Constitución General4, debe existir un esquema 

efectivo de sanciones a las conductas que sean contrarias a la legislación en materia de 

telecomunicaciones, ya que se pretende proteger un bien del dominio público de la Nación como lo 

es el espectro radioeléctrico. 

II.- Consideraciones del disenso 

En la sesión, externé que la materia de la presente declaratoria, no es volver a discutir los asuntos que ya 

fueron resueltos por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero que sí se tiene 

que reabrir el debate de las consideraciones que llevaron a la Segunda Sala a establecer la jurisprudencia que 

ahora, a través de este procedimiento, se pretendía convertir, como se hizo, en una declaratoria general de 

inconstitucionalidad. 

Sobre dicha base, la esencia del presente voto particular, es que no comparto las consideraciones que 

llevaron a sustentar la jurisprudencia de la Segunda Sala. Mi diferendo, radica esencialmente en que no me 

parece que en el caso, nos encontramos ante una multa de naturaleza excesiva y que resulte violatoria del 

artículo 22 constitucional; cuando menos no bajo la lógica que dio lugar al criterio sostenido por la Segunda 

Sala y atendiendo a que considero que la hipótesis de sanción, está planteada sobre un eje de mínimos y 

máximos que, en la libertad configurativa del Poder Legislativo, así puede establecerse. 

Ello, no prejuzga sobre la posibilidad de que su servidor, bajo otros parámetros y argumentación, pudiese 

arribar a la inconstitucionalidad de la norma en cuestión, como lo podrían ser criterios afines a la razonabilidad 

misma de la sanción o al amplio espectro de conductas susceptibles de castigo y que pudiesen llegar a 

considerarse un tipo en blanco. 

Sin embargo, me parece que para estar en posibilidad de votar a favor de la Declaratoria que nos ocupa, 

quien suscribe el presente voto, tendría al menos que compartir en lo esencial los pronunciamientos de los 

que derivó la jurisprudencia objeto del asunto, lo que no es así. 

En ese sentido, mi diferendo descansa, no en el hecho de que estime necesariamente que resulta 

constitucional el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

sino básicamente, porque no comparto las razones que llevaron a la Segunda Sala a construir la 

jurisprudencia objeto de la Declaratoria. 

El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 

Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

en relación con la sentencia de catorce de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno en la 

declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
4 “Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02- 1983) prácticas monopólicas, los 
estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a ls (sic DOF 03-02-
1983) prohibiciones a título de protección a la industria. 
[…] 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y 
social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuidad en la prestación del servicio.”. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA I. EN LA DECLARATORIA 
GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2017. 

Al resolver el expediente de la declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017, el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió una sentencia que atinadamente fue calificada por varios 
Ministros como histórica. 

La calificativa sin duda es bien merecida, y atiende a la circunstancia de que se trata de la primera ocasión 
en que esta Suprema Corte emite un pronunciamiento con base en tal figura, no obstante la misma se 
encuentra prevista en nuestro ordenamiento jurídico desde la reforma constitucional de 6 de junio de 2011. 

A pesar de que voté en favor del proyecto, formulo el presente voto concurrente para desarrollar algunas 
consideraciones adicionales en torno a los alcances de tal figura jurídica, así como algunas reflexiones que a 
mi parecer el Tribunal Pleno debe tener presente cuando en el futuro resolvamos expedientes de esta 
naturaleza. 

1. Naturaleza jurídica de la declaratoria general de inconstitucionalidad. 

La Constitución, al tener el carácter de norma jurídica, requiere de un esquema que la proteja frente a 
actos o disposiciones que la pretendan vulnerar. Tal defensa se desarrolla a partir de instituciones jurídicas de 
muy diversa naturaleza, que responden a esquemas, procedimientos y prácticas claramente diferenciadas. 

Al resolver en sesión de 6 de abril de 2015 el amparo en revisión 1066/2015, la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal estableció que los mecanismos de protección constitucional son complementarios entre sí, a partir de 
una evidente intención del Constituyente de que coexistan en nuestro orden jurídico, para así procurar una 
defensa de carácter integral. 

Efectivamente, entre tales mecanismos no existe una relación de prevalencia o jerarquía, sino de 
complementariedad, toda vez que cada procedimiento responde a una lógica específica, esto es, a una 
determinada razón por la que fue establecido en el texto constitucional. El objetivo de este principio es que un 
mecanismo permita la protección del orden constitucional en aquellos supuestos en los que acorde a su 
naturaleza, no se puede llevar a cabo dicho control a través de otro procedimiento. 

Así las cosas, la declaratoria general de inconstitucionalidad fue diseñada por el Constituyente en atención 
a las críticas y objeciones que se habían formulado de manera constante respecto de los inconvenientes que 
en muchos casos traía aparejado el principio de relatividad de las sentencias de amparo. 

Mediante tal institución, esta Suprema Corte puede expulsar una norma general de nuestro sistema 
jurídico, ya no únicamente bajo el mecanismo de control previsto a partir de las acciones de 
inconstitucionalidad y las controversias constitucionales. 

Esto es, la declaratoria tiene una lógica constitucional distinta a la del control abstracto: las decisiones 
validadas jurisprudencialmente –mediante el sistema de reiteración en juicio de amparo–, a partir del 
conocimiento y resolución de casos concretos, permiten la invalidez de normas con efectos generales. 

2. Dinámica a partir de la cual el Tribunal Pleno debe discutir y resolver las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad. 

Ahora bien, a mi consideración, cuando este tipo de asuntos sean del conocimiento del Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte, el debate no puede constituirse en una posibilidad de reabrir la discusión que en su 
momento se efectuó para arribar a la conclusión jurisprudencial de que determinada norma es 
inconstitucional. 

Como escenario hipotético, imaginemos un caso en el que una Sala de esta Suprema Corte emita una 
jurisprudencia, misma que genere una posible declaratoria general de inconstitucionalidad. En la sesión 
respectiva, si se reabriera la discusión sobre el criterio material contenido en la jurisprudencia, podría arribarse 
al supuesto de que la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno se pronuncien en contra del criterio. 

En tal panorama, si bien formalmente la jurisprudencia de la Sala seguiría subsistiendo –en tanto no se 
abandonó como tal, sino que únicamente no se elevó a declaratoria general de inconstitucionalidad–, lo cierto 
es que sí se generaría un escenario poco deseable, pues existiría un pronunciamiento de la mayoría de los 
integrantes del Tribunal Pleno en el sentido de que una norma considerada como inconstitucional en vía 
jurisprudencial, en realidad es acorde con el texto constitucional. La consecuencia, a mi parecer, no sería otra 
que la de un contexto de inseguridad jurídica para los justiciables. 
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Así, en el supuesto de que el resto de los integrantes del Tribunal Pleno no se encuentre de acuerdo con 
un criterio sustentado en jurisprudencia por alguna de las Salas, atendiendo al principio de 
complementariedad de los mecanismos de protección constitucional, es posible advertir que el Constituyente 
sí estableció un mecanismo –si bien bajo ciertos supuestos de procedencia– para reabrir la discusión 
correspondiente: la contradicción de tesis. 

De igual manera, reabrir en abstracto el análisis sobre un determinado criterio jurídico, sin que el Tribunal 
Pleno tenga en cuenta los casos concretos que suscitaron su emisión y en especial las condiciones fácticas 
en que se combatieron las normas, me parece que propiciaría un panorama parcial e inadecuado de 
discusión. 

A manera de ejemplo, la jurisprudencia que suscitó la presente declaratoria general de 
inconstitucionalidad, se refiere a la invalidez del porcentaje mínimo de una de las multas previstas en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Es un hecho notorio –atendiendo a la fecha en que se listaron inicialmente y aquellas en que se 
resolvieron–, que los amparos en revisión correspondientes se discutieron durante varias semanas entre los 
integrantes de la Segunda Sala de este Alto Tribunal. 

En la Segunda Sala procedimos a analizar el texto del sistema normativo de las telecomunicaciones, así 
como la historia de las multas en la materia y el modo tradicional en que se habían venido empleando. 
Retomamos a su vez los precedentes de esta Suprema Corte y los propósitos buscados por el legislador 
mediante el sistema de multas combatido. Finalmente, quienes integramos la Segunda Sala valoramos las 
consecuencias e impactos que generarían las distintas posibilidades de solución o rutas de resolución que 
fueron planteadas en esas sesiones. 

Así, se arribó a una determinación que atendió por una parte a los derechos fundamentales cuya violación 
era alegada, a la naturaleza del principio constitucional de prohibición de multas excesivas, y a la necesidad 
de que exista un sistema de multas adecuado y funcional en atención a la importancia del sector de las 
telecomunicaciones, así como a la posible gravedad de las conductas que los concesionarios del sector 
pueden desplegar en perjuicio de los usuarios. 

Lo anterior pone de manifiesto que se trató de una discusión sumamente compleja, no solamente por el 
tiempo que se asignó a la misma, sino en especial por la serie de importantes reflexiones que fueron 
realizadas. Escenario que, a mi parecer, solamente puede ser captado en toda su magnitud, cuando el órgano 
jurisdiccional tiene frente a sí las circunstancias fácticas y normativas del caso a resolver, y no a partir de un 
debate en abstracto sobre unas cuantas líneas publicadas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Ahora bien, no quiero que pase desapercibida una circunstancia que considero, refuerza mi postura: 
desde que se emite la jurisprudencia respectiva que establece que determinada norma es inconstitucional, la 
respectiva autoridad responsable está obligada a su modificación. 

En efecto, en términos del artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, desde que se emite una jurisprudencia por reiteración en que se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, esta Suprema Corte procederá a notificar a la autoridad emisora. 

En tal sentido, la declaratoria general de inconstitucionalidad no implica que hasta dicho momento exista 
una obligación de la autoridad emisora para superar el problema de inconstitucionalidad. Por el contrario, tal 
obligación surge desde que se establece la jurisprudencia. 

Es decir, la fuerza vinculante que tiene una jurisprudencia no surge a partir de que se discuta y apruebe 
por los integrantes de este Tribunal Pleno. Por el contrario, reabrir materialmente la discusión, cuando menos 
implícitamente, desnaturalizaría las implicaciones de que se emita una jurisprudencia por reiteración en que 
se sostenga que una norma general es contraria al parámetro de regularidad normativa del sistema jurídico 
mexicano, cuestión nada menor acorde al modo, requisitos y tiempos en que operan nuestros mecanismos de 
protección constitucional. 

Incluso, lo anterior pone de relieve una de las particularidades de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad: el escenario ideal con su implementación consiste, curiosamente, no en que esta 
Suprema Corte proceda a la emisión de la declaratoria, sino en que se den el menor número posible de 
declaratorias debido a que el órgano emisor solucione el problema de invalidez antes de que sea necesario 
llegar a un pronunciamiento de tal índole. 
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En efecto, ante la existencia de una jurisprudencia en que se indique que una norma general es 
inconstitucional, el panorama constitucional idílico sería que las autoridades respectivas solucionen dicho 
problema normativo. Esto es, la declaratoria general a cargo del Tribunal Pleno, en la lógica del sistema de 
división de poderes, habría de ser la última solución ante la inconstitucionalidad advertida. 

3. Sistema de 8 votos necesarios para la procedencia de la declaratoria general de 
inconstitucionalidad. 

Si bien considero que en este tipo de asuntos el Tribunal Pleno no puede reabrir la discusión respecto  
de los criterios contenidos en las jurisprudencias, lo cierto es que en la Constitución se establece un  
requisito de cuando menos 8 votos para que proceda la declaratoria general. 

Tal requisito implica que este tipo de expedientes no se traducen en una validación automática. En otras 
palabras, la mera existencia de un criterio por reiteración en que se establezca que una norma general es 
inconstitucional, no implica en automático que se deba proceder a la declaratoria en cuestión. 

En principio, considero que es posible votar en contra de la declaratoria general cuando: (a) se estime que 
no han transcurrido los 90 días que prevé la Constitución para resolver el problema normativo; o (b) se arribe 
a la conclusión de que la autoridad emisora sí solucionó el problema en cuestión. 

Sin embargo, creo que existe un supuesto adicional en que no procedería la declaratoria general a pesar 
de que exista una jurisprudencia que establezca la inconstitucionalidad de una norma general. 

Tal supuesto consiste en que al expulsar una norma del orden jurídico nacional, se produzca un vacío que 
a su vez genere un mayor perjuicio que el posible beneficio que conlleve la declaratoria. 

En efecto, puede haber casos en que una norma considerada jurisprudencialmente como inconstitucional 
–a pesar de que no exista duda jurídica sobre el criterio– al ser expulsada genere un vacío regulatorio o 
normativo que implique un perjuicio para el orden jurídico nacional. 

Dicha situación ocurre, a manera de ejemplo, cuando el vacío normativo en términos de política regulatoria 
produzca consecuencias indeseables o un escenario menos adecuado al que existía anteriormente durante la 
vigencia de la disposición. Este panorama exige que como Ministros, de manera responsable, tengamos 
presentes las consecuencias de esta clase de declaratorias. 

Este supuesto de excepción para la procedencia de la declaratoria general, no es otra cosa que un reflejo, 
en palabras de Alexander Hamilton, de la provincia de lo judicial. Es decir, el reconocimiento de la racionalidad 
específica de funcionalidad de las esferas competenciales de los órganos del Estado, lo cual se traduce en 
respetar que cada poder y órgano tiene facultades que le son exclusivas y de carácter terminal. 

Finalizo. Así como fue expresado en las sesiones en que se discutió este asunto, la presente resolución es 
un primer acercamiento en relación con un novedoso mecanismo cuya dinámica y funcionamiento será objeto 
de futuros pronunciamientos por parte de esta Suprema Corte. 

Este voto, de igual manera, no pretende ser un estudio acabado sobre tal institución, ni un catálogo de 
escenarios y problemáticas a surgir, o un listado de posibles soluciones a los retos jurídicos que habrán de 
presentársenos con motivo de la implementación de este mecanismo. 

Al igual que la resolución del Tribunal Pleno, mi voto concurrente es una primera aproximación en relación 
con la naturaleza, alcances y dinámica de funcionamiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad. 
Especialmente, en lo relativo a que los Ministros estemos conscientes del rol que esta Suprema Corte 
desempeña como órgano político integrante del Estado mexicano y, por tanto, de la necesidad de que 
propiciemos impactos relevantes y pertinentes a partir de nuestras resoluciones. 

El Ministro Eduardo Medina Mora I.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Eduardo Medina Mora I., en 
relación con la sentencia de catorce de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno en la 
declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN 

CON LA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2017. 

En sesión celebrada el catorce de febrero de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver el expediente citado al rubro1, emitió la declaratoria general de 

inconstitucionalidad del porcentaje mínimo de sanción (1%) previsto en el artículo 298, inciso B), fracción IV, 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión2, en virtud de que —como lo sostuvo la Segunda 

Sala en la jurisprudencia por reiteración 2a./J. 167/2017 (10a.)3—, esa disposición transgrede lo ordenado en 

el artículo 22 constitucional. 

Al respecto, el Tribunal Pleno avaló el criterio jurisprudencial de la Segunda Sala y determinó que la 

porción normativa referida es inconstitucional en tanto engloba múltiples conductas que pueden sancionarse 

con un rango mínimo del 1% del ingreso acumulable del infractor, lo cual no necesariamente atiende a la 

gravedad de la infracción, por lo que impide valorar si la conducta reprochada y los efectos por ella producidos 

son o no de una entidad menor que justifique la imposición de una sanción menor a ese porcentaje. 

Para arribar a esta determinación, en sesiones de doce y catorce de febrero de dos mil diecinueve se 

discutió si el procedimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad —en el que se somete a 

consideración la invalidez de una norma general decretada mediante jurisprudencia por reiteración de la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal—  permite que el Pleno revise sustantivamente el criterio cuya 

declaratoria general se solicita o, si por el contrario, la materia de la declaratoria general debe limitarse a la 

verificación del cumplimiento de los criterios formales y temporales del procedimiento. 

La mayoría sostuvo que, aun cuando las Salas de la Suprema Corte han establecido jurisprudencia por 

reiteración en la que se estima la inconstitucionalidad de una norma, para darle efectos generales a través de 

esta declaratoria es necesario que el Pleno apruebe el criterio jurisprudencial, al menos por mayoría de ocho 

votos, lo cual permite abrir la discusión sustantiva en torno al criterio sustentado, en este caso, por la  

Segunda Sala. 

A este respecto, si bien estoy de acuerdo en la emisión de la presente declaratoria general de 

inconstitucionalidad, no comparto el criterio mayoritario por el cual se posibilita abrir nuevamente a debate, la 

pertinencia del criterio sustentado en la jurisprudencia de las Salas de este Alto Tribunal. Lo anterior, porque 

desde mi perspectiva, este mecanismo fue diseñado con una lógica distinta y no como un medio de 

impugnación para revisar la jurisprudencia de las Salas de la Suprema Corte. 

El artículo 107 de la Constitución Federal establece las bases del procedimiento de la declaratoria general 

de inconstitucionalidad en los siguientes términos: 

“Artículo 107.- Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, 

con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos 

que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 

(…) 

                                                 
1 Por mayoría de 8 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos en contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Medina Mora Icaza con consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. En 
contra los Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Piña Hernández. 
2 “Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 
(…) B) Con multa por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del concesionario o autorizado por: 
(…) IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones administrativas, planes técnicos fundamentales y demás 
disposiciones emitidas por el Instituto; así como a las concesiones o autorizaciones que no estén expresamente contempladas en el presente 
capítulo. 
(…)”. 
3 “TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. Registro 2015831. [J]; 10a. Época; 2a. 
Sala; S.J.F.; Libro 49, Diciembre de 2017; Tomo I; Pág. 539. 2a./J. 167/2017 (10a.). 
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II.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 

los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 

procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva  

la inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión consecutiva, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 

correspondiente. 

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia 

por reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. 

Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 

inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que 

fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria 

general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en 

los términos de la ley reglamentaria. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en 

materia tributaria. 

(…)”. 

Como se puede apreciar, la regla general de nuestro sistema de protección de derechos humanos es que 

las sentencias de los juicios de amparo sólo tienen efectos entre los quejosos que lo hubieren solicitado. No 

obstante, nuestro marco constitucional vigente prevé la posibilidad de que la Suprema Corte emita una 

declaratoria de inconstitucionalidad con efectos generales, cuando se cumplan los siguientes supuestos: 

a) Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 

norma general por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 

informará a la autoridad emisora correspondiente. 

b) Una vez que los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por 

reiteración en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general que no sea tributaria, 

la Suprema Corte lo notificará a la autoridad emisora, concediéndole un plazo de noventa días 

naturales para que enmiende el vicio de constitucionalidad. 

c) Posteriormente, una vez transcurrido el plazo de noventa días naturales sin que se supere el 

problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte emitirá, siempre que fuere aprobada por una 

mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se 

fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

Este es el procedimiento que establece nuestra Constitución Federal para emitir la declaratoria general de 

inconstitucionalidad de una norma; no obstante, éstas son únicamente las reglas básicas de este mecanismo, 

que podrán ser desarrolladas por el legislador federal —como se hizo al emitir la Ley de Amparo— a fin de 

hacerlo funcional, sin que ello implique romper con la naturaleza del sistema. 

Además de los presupuestos anteriores, el legislador ha previsto en el artículo 232, párrafo tercero, de la 

Ley de Amparo4, que el plazo de noventa días naturales antes referido, debe computarse dentro de los días 

útiles de los periodos ordinarios de sesiones. 

                                                 
4 “Artículo 232. Cuando el pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto en revisión, 
establezcan jurisprudencia por reiteración, en la cual se determine la inconstitucionalidad de la misma norma general, se procederá a la 
notificación a que se refiere el tercer párrafo de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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A partir de las reglas previstas en la Constitución, en la Ley de Amparo y en el Acuerdo General Plenario 

15/20135, considero que el mecanismo contemplado para dar efectos generales a la inconstitucionalidad de 

normas en juicios de amparo indirecto, exige el cumplimiento del procedimiento antes señalado (requisitos 

temporales y formales), sin que ello permita que el Tribunal Pleno abra nuevamente la discusión sustancial del 

criterio, pues esto ya se hizo en la Sala de la Suprema Corte. 

Incluso, durante el procedimiento legislativo por el que se expidió la Ley de Amparo vigente, la Cámara de 

Senadores —como Cámara de Origen— señaló que: 

“Si bien es cierto que a nuestro Máximo Tribunal se le confiere tan importante 

atribución [emisión de la declaratoria general de inconstitucionalidad], también lo es 

que sólo se actualiza ante el establecimiento reiterado de un criterio jurisprudencial, 

siendo además que tal declaratoria no procede en forma automática sino respetando 

las condiciones y plazos antes referidos, permitiendo que sea el propio órgano 

emisor de la norma quien reforme o modifique la norma declarada inconstitucional y 

no siendo así, la Suprema Corte de Justicia sea quien emita la declaratoria general 

de inconstitucionalidad, aprobada por una mayoría calificada, lo que pretende 

preservar con ello, el pleno respeto y equilibrio entre los Poderes de la Unión”. 

A partir de lo plasmado en la exposición de motivos, estimo que el procedimiento de la declaratoria general 

de inconstitucionalidad no es un mecanismo que extiende, en automático, los efectos de inconstitucionalidad 

de una norma, pues para que se pueda emitir, deben cumplirse los requisitos formales y temporales 

expresamente señalados en la Constitución y Ley de Amparo. 

Siguiendo este hilo conductor, considero que la declaratoria general de inconstitucionalidad tampoco es un 

nuevo recurso que proceda para que el Tribunal Pleno revise los criterios jurisprudenciales de las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por el contrario, me parece que éste es un mecanismo meramente 

declarativo que se cumple una vez agotadas las condiciones y plazos antes expuestos. 

Lo anterior se refuerza con el contenido del artículo 234 de la Ley de Amparo6, en tanto prevé que el 

Tribunal Pleno debe establecer los alcances y condiciones de la declaratoria general de inconstitucionalidad, 

lo cual considero, debe ceñirse únicamente a determinar los efectos de la declaratoria, por ejemplo, si serán o 

no retroactivos, si corresponderá a los operadores jurídicos decidir y resolver, en cada caso concreto cómo 

afecta la declaratoria de inconstitucionalidad, evitar vacíos normativos, entre otros. 

Aunado a lo anterior, no estoy de acuerdo en que el Tribunal Pleno tenga que revisar el criterio de 

jurisprudencia que fue discutido y aprobado por una de las Salas de esta Suprema Corte, porque ese criterio 

es un pronunciamiento del Máximo Tribunal del País. 

Vale destacar que nuestro sistema jurisdiccional se conforma por una serie de recursos y medios de 

impugnación dirigidos a la protección de la Constitución y los derechos humanos y, para alcanzar esa 

finalidad, la Constitución General y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación definen las 

competencias de todos sus órganos jurisdiccionales. 

                                                                                                                                                     
Una vez que se hubiere notificado al órgano emisor de la norma y transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se modifique o derogue la 
norma declarada inconstitucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá la declaratoria general de inconstitucionalidad 
correspondiente siempre que hubiera sido aprobada por mayoría de cuando menos ocho votos. 
Cuando el órgano emisor de la norma sea el órgano legislativo federal o local, el plazo referido en el párrafo anterior se computará dentro de 
los días útiles de los periodos ordinarios de sesiones determinados en la Constitución Federal, en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
o en la Constitución Local, según corresponda”. 
5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2013. 
6 “Artículo 234. La declaratoria en ningún caso podrá modificar el sentido de la jurisprudencia que le da origen, será obligatoria, tendrá 
efectos generales y establecerá: 
I. La fecha a partir de la cual surtirá sus efectos; y 
II. Los alcances y las condiciones de la declaratoria de inconstitucionalidad. 
(…)”. 
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De esta manera, de conformidad con lo previsto en el artículo 94, párrafo tercero, de la Constitución 

Federal7, la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionará en Pleno o en Salas, de acuerdo con las 

competencias definidas en la Legislación aplicable.  De esta manera, lo que decida una Sala en el ámbito de 

sus competencias es el pronunciamiento del Máximo Tribunal del País y, a mi juicio, salvo los casos 

expresamente señalados en la Constitución y leyes ordinarias —como la contradicción de tesis entre Salas— 

no puede ser revisable por el Tribunal Pleno. 

Esta misma lógica se ha seguido por el Pleno al resolver la consulta a trámite prevista en el párrafo 

segundo de la fracción II del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 9/20188, en la 

que se determinó que el recurso de revisión es improcedente en contra de las sentencias de las Salas de la 

Suprema Corte en los juicios de amparo directo sobre los cuales ejerció su facultad de atracción. 

En ese precedente, el Pleno sostuvo que “conforme al sistema constitucional mexicano la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación es el más Alto Tribunal del país, en razón de que sus resoluciones son inatacables, 

es decir, no existe otra instancia jurisdiccional superior a ella, de ahí que lo decidido por ésta, en Salas o en 

Pleno, no puede ser materia de análisis a través de medio alguno de impugnación o mecanismo de defensa”. 

En esta tesitura, me parece que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación carece 

de competencia para analizar, de nueva cuenta, el criterio sustentado por alguna de las Salas que integran el 

mismo Tribunal Constitucional en jurisprudencia por reiteración, puesto que tanto las Salas como el Pleno en 

forma indistinta son competentes para resolver la inconstitucionalidad de normas generales en los amparos 

indirectos en revisión de su conocimiento. 

En consecuencia, el procedimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad, en forma alguna 

implica que se pueda generar una nueva instancia revisora sobre la jurisprudencia de las Salas de esta 

Suprema Corte, por lo cual, desde mi perspectiva, su aprobación debe limitarse al análisis de los requisitos 

formales y temporales. 

De esta manera, estoy de acuerdo en la emisión de la presente declaratoria general de 

inconstitucionalidad, pues a mi juicio se cumplieron los presupuestos indispensables que marcan la 

Constitución y Ley de Amparo, pero al tenor de las consideraciones expresadas en este voto concurrente. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, 

en relación con la sentencia de catorce de febrero de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno en la 

declaratoria general de inconstitucionalidad 6/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
7 “Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 
(…) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y funcionará en Pleno o en Salas. 
(…) 
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
se regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
(…)”. 
8 Fallado en sesión de 17 de enero de 2019, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora Icaza, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Los Ministros González Alcántara Carrancá y Pardo Rebolledo anunciaron votos concurrentes. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L018/2019, para la 
Contratación del Mantenimiento Preventivo y Servicios Complementarios a Equipos y Sistemas de la 
Coordinación de Comunicación Social. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. Legal 
y Admitiva., Prop. Téc. 

Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,082.43 
con I.V.A. 

08 de abril de 
2019 

10 de abril 
de 2019, 

10:30 hrs. 

15 de abril de 2019,
10:30 hrs. 

22 de abril 
de 2019, 
10:30 hrs. 

25 de abril
de 2019, 
10:30 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida

1 Servicio de Mantenimiento Preventivo del equipo de 
edición, copiado y sistemas portátiles de audio y video 

8 Servicio Mensual

2 Servicio de Mantenimiento de Equipos de Audio 8 Servicio Mensual
3 Servicio de Mantenimiento Preventivo del Circuito Cerrado 

de Televisión y Distribución de Señales  
8 Servicio Mensual

4 Servicios Complementarios para cubrir las necesidades en 
CCTV 

8 Servicio Mensual

 
Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en 
efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco BBVA Bancomer, cuenta 0114567455, a 
nombre de Cámara de Senadores, los días 02, 03, 04, 05 y 08 de abril de 2019; la comprobación del pago se 
hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 02, 03, 04, 05 y 08 de abril de 2019, de 10:00 a 
14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará 
copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. 
Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días 
y horarios señalados. 

• Lugar de prestación de los servicios: En las instalaciones de la Cámara de Senadores en la Ciudad de 
México. 

• Horario de Prestación del servicio: El licitante adjudicado deberá estar en posibilidad de atender las 24 
horas los siete días de la semana para solucionar cualquier eventualidad que pudiera surgir. El licitante 
adjudicado deberá contar con al menos un persona en sitio. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
• Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal de los servicios. No 

se otorgará anticipo. 
• Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 480161) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000998-E21-2019, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 14 de marzo del 2019, en la inteligencia que no habrá copia 
impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la 
presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los 
licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E21-2019 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE “BOTONES METALICOS Y DE 

PLASTICO” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 14 Mar. 2019. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 09:00 horas, 21 Mar. 2019. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11:00 horas, 3 Abr. 2019. 
Fallo. 11:00 horas, 23 Abr. 2019. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 14 DE MARZO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. AGUSTIN RADILLA SUASTEGUI 
RUBRICA. 

(R.- 480119) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E232-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 
Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11200, Teléfono: 26298341 y fax: 53875216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de reactivos, insumos y material para los laboratorios 
clínicos May. 2019 - Dic. 2020 (3/a. vuelta). 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de marzo de 2019.  
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 4 Abr. 2019. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 11 Abr. 2019. 
Comunicación del Fallo 12:00 horas, 23 Abr. 2019. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 27 DE MARZO DE 2019. 
EL COR. F.A.E.E.A. D.E.M.A., SUBDIR. ADQS. 

JUAN EDUARDO HERNANDEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 480038) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional. 
Objeto de la Licitación Aceites Automotrices. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2019. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05/04/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

15/04/2019, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/05/2019, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE MARZO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 480153) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y modelo de pedido, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio 
“C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a 
partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 9:00 a 18:00 horas, cuya información 
relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-006000998-E59-2019 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a instalaciones hidrosanitarias 
Volumen a adquirir 1 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 29/marzo/2019. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 02/abril/2019, 10:00 horas. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 05/abril/2019, 10:30 horas. 
Fecha y hora para celebrar la Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/abril/2019, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 24/abril/2019, 12:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. CEANI ALBERTO CAUDILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 480157) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 

reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E33-2019 

Descripción de la licitación Suministro de agua purificada para los inmuebles que 

ocupa la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en la Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2019 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

01/04/2019, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

08/04/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/04/2019, 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

ALEJANDRO GONZALEZ ROLDAN 

RUBRICA. 

(R.- 480156) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 
reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E35-2019 

Descripción de la licitación Servicios administrados de impresión, fotocopiado y 
escaneo de documentos para la SEMARNAT y sus 
Delegaciones Federales, así como la CONANP y
sus Direcciones Regionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2019 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

02/04/2019, 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/04/2019, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/04/2019, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
ALEJANDRO GONZALEZ ROLDAN 

RUBRICA. 
(R.- 480158) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
REPRESENTACION EN EL ESTADO DE COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas 
electrónicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Boulevard Fundadores No. 7643 Colonia El Sauz en Saltillo, Coahuila, teléfonos: 844-411-83-30 y 844-411-83-34, los días lunes a viernes de las 9:00 a 
16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000962-E1-2019 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de Limpieza y Jardinería, incluyendo los materiales necesarios.  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 11/04/2019 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000962-E2-2019 

Descripción de la licitación Servicio integral de Seguridad y Vigilancia  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 11/04/2019 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000962-E3-2019 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Parque Vehicular  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 11/04/2019 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019 14:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE COAHUILA 
C.P.A. JUAN ANTONIO GOMEZ BAHO 

RUBRICA. 
(R.- 480131) 



Martes 2 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-008000999-E24-2019 

Objeto de la Licitación  Servicios Administrados de Infraestructura de la Red 
Nacional de la SADER 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 26/03/2019 
Junta de aclaraciones 3/04/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2019, 10:00 horas 
Fallo 15/04/2019, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
LIC. DAVID CAMACHO AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 480029) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard Adolfo López Mateos 1968, 
Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México, Ciudad de México, en 
días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio  
y No. de Licitación 

LA-014000999-E13-2019 (Licitación Pública Nacional Electrónica) 

Objeto de la Licitación Adquisición, Suministro y Entrega en Sitio de Artículos de Papelería 
y de Escritorio Administrados a Través de Redes Electrónicas 
para la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), 
Comité Nacional Mixto de Protección al Salario (CONAMPROS) y la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI). 

Fecha de publicación  
en CompraNet 

27 de marzo de 2019 

Junta de Aclaraciones 29 de marzo de 2019 11:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

8 de abril de 2019 12:00 horas 

Fallo 11 de abril de 2019 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE MARZO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.C.P. ROMAN MIRON FUENTEVILLA 
RUBRICA. 

(R.- 480036) 
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POLICIA FEDERAL 
PF-DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 N° 579, Edif. D, 2° 
Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 horas 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004L00001-E11-2019 

Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Sistemas Contra Incendios, Detección Tempana de 
Humo y Extintores Instalados en los Inmuebles del 
Organo Administrativo Desconcentrado Policía 
Federal. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2019 
Junta de aclaraciones 02/04/2019, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2019, 10:30 horas 
Fallo 17/04/2019, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. GERMAN CAMACHO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480127) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de 
Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3386 y 3398, a partir del día 28 de marzo del año 
en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-016RHQ001-E248-2019 

Descripción de la licitación  “Adquisición de Combustible, Aditivos y Lubricantes, 
Mediante Tarjetas y/o Vales 2019” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2019 

Junta de aclaraciones 03/04/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2019, 10:00 horas 

Fallo 17/04/2019, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

RUBRICA. 
(R.- 480047) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, número 
LA-048E00995-E334-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, 
Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 
1603, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Servicio de administración de prestadores de servicios 
temporales para el Instituto de Artes Gráficas de Oaxaca 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de marzo de 2019 

Junta de aclaraciones 05 de abril de 2019 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2019 a las 10:30 horas 

Fecha de notificación de fallo 15 de abril de 2019 a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSO MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480083) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, número  
LA-048E00995-E335-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16,  
Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 1602, los días 
lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Servicio de transporte para el traslado de los hijos de los 
trabajadores en el curso de verano del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura, así como para el traslado de 
trabajadores en eventos socioculturales al interior del 
país correspondiente al ejercicio 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2019 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2019 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2019 a las 10:30 horas 
Fecha de notificación de fallo 17 de abril de 2019 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSO MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480089) 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica Nacional, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E8-2019 
Objeto de la Licitación Adquisición de Gasolina, Lubricantes y Aditivos mediante 

Monedero Electrónico. 
Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de marzo de 2019 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2019 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2019 a las 10:00 horas 
Fallo 17 de abril de 2019 a las 12:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 
11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 54820048, 
los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. Los actos se llevarán a través 
del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. MARIO ARTURO HERNANDEZ CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 480124) 

PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica Nacional, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E27-2019 
Objeto de la Licitación Servicio Médico Integral y de Hospitalización 

para Empleados y Derechohabientes de la Entidad 
en Atención Médica, Quirúrgica, Hospitalaria, de 
Urgencias y Farmacias. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de marzo de 2019 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2019 a las 10:00 horas 
Fallo 23 de abril de 2019 a las 14:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 
11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 54820048, 
los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. Los actos se llevarán a través 
del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. MARIO ARTURO HERNANDEZ CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 480168) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106, 
colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica LA-010K8V001-E55-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio Integral para la Organización de eventos del 

IMPI 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05/04/2019, 10:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/04/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/04/2019, 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JAIME ARTURO OLIVARES LAMADRID 
RUBRICA. 

(R.- 480151) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria están disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia 
Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la 
Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1742, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 
9:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene esta 
convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E32-2019 ASA-LPNS-011/19 

Descripción de la licitación Contratación de servicios para capacitación a Servidores 
Públicos 2019 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2019 
Junta de aclaraciones 04/04/19 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/19 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480167) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-009J9E001-E14-2019, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, primer piso, Colonia Cosmopolita, Alcaldía, 

Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 53-36-89-00, Ext. 25921 en días de Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Traslado y Entrega de Valores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2019 

Junta de aclaraciones 03/04/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Hay Visitas  

Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2019 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 480056) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES #011L5X002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-011L5X002-E1-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Colonia Lázaro Cárdenas, C.P 
52148, Metepec, Estado de México, México, teléfono: 722 271 0800 ext. 2467 y ext. 2457, los días de lunes a 
viernes de las 09:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación REMODELACION Y MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD 
DE CAPACITACION EN INFORMATICA DEL CONALEP 
EN LA CIUDAD DE MEXICO 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 06/04/2019, 14:00 HORAS 
Visita a las instalaciones AV. AZCAPOTZALCO No. 58, COL. TACUBA, 

ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11410, CDMX.  
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2019, 09:30:00 AM HORAS 

 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

BELEN DIAZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 480133) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Abierta Número  

LA-012NBD001-E165-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y Utiles para el Procesamiento 

en Equipos y Bienes Informáticos (Tóners), para cubrir 

necesidades al 31 de diciembre de 2019 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2019 

Junta de aclaraciones 11/04/2019, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 08:00 horas 

Fallo 26/04/2019, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. PABLO RAUL OCAMPO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 480163) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-6-0130-2019 de fecha 15 de enero de 2019 emitido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional: LA-012NAW001-E253-2019, cuya Convocatoria contienen 
los requisitos de participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 2 al 12 de 
abril de 2019 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA 012NAW001 E9 2018 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE DIESEL CENTRIFUGADO BAJO EN 
AZUFRE Y SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P. 
PARA EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2019 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 2/Abril/2019 

Junta de aclaraciones 5/Abril/2019 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/Abril/2019 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 480160) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica número LA-012NBQ001-E65-2019, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130, Col. San Carlos la Roncha,  

C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de 

lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Nacional de Gas L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  29/03/2019 

Junta de aclaraciones  08/04/2019, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones  15/04/2019. 13:00 horas. 

Fallo  16/04/2019. 15:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 29 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 

RUBRICA. 

(R.- 480125) 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación para la Licitación No. LA-047AYB005-E3-2019 las bases de participación están disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Alemania No. 1751, Colonia Moderna, 
C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco, teléfonos 3811-9036 y 3811-9044, Ext. 2848, de lunes a viernes de las  
9:00 a las 15:00 hrs. 
 
LA-047AYB005-E3-2019 para paquete Unico 

Descripción de la Licitación Surtimiento de alimentos perecederos a 17 casas y 
comedores de la niñez indígena y 8 casas y comedores 
comunitarios del estudiante indígena, mediante contrato 
abierto 

Volumen a adquirir 1 servicio.  

Fecha de publicación en compranet 02/04/2019 

Visita de obra N/A 

Junta de aclaraciones 05/04/2019 

Presentación y apertura proposiciones 12/04/2019 

 
GUADALAJARA, JAL., A 2 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DE LA OFICINA DE REPRESENTACION DEL INPI EN JALISCO 
SAMUEL SALVADOR ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 480147) 
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INPI-INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
INPI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-047AYB011-E11-2019, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calzada del Ejército No. 309, colonia El Tecolote, C.P 63135, Tepic, Nayarit, teléfonos: 311-213-31-25, 
311-213-01-28 y fax 311-23-31-25 ext.3074, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas 
 

Descripción de la licitación Contratación abierta para la Adquisición de alimentos 
frescos para las Casas del niño indígena que atiende el 
CCPI de Jesús María, municipio de Del Nayar, de 
Huajicori y de Tepic, Nayarit 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 09/04/2019, 12:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2019, 12:00:00 AM horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Representación del INPI en Nayarit, sito en Calzada del 
Ejército No. 309 Colonia El Tecolote, C.P. 63135, Tepic, Nayarit Tepic, Nayarit 

 
TEPIC, NAYARIT, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN NAYARIT 
MAXIMINO GONZALEZ SALVADOR 

RUBRICA. 
(R.- 480134) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-051GYN046-E10-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calzada Dr. Gerardo Varela, Número 617, Col. Faldas del Cerro del 
Crestón, C. P. 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 22 02, del 02 de abril al 10 de 
abril del año en curso (excepto sábado y domingo), de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 2019 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTORA DEL HOSPITAL 
DRA. MARIA DEL CARMEN CRUZ PARADA 

RUBRICA. 
(R.- 480043) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL ISSSTE VERACRUZ 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001/2019 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto del Hospital 
Regional ISSSTE Veracruz a través de la Subdirección Administrativa de esa Unidad Médica, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público y demás disposiciones normativas aplicables, 
convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de Carácter Presencial número 
LA-051GYN880-E16-2019, LA-051GYN880-E17-2019, LA-051GYN880-E18-2019, LA-051GYN880-E19-2019, 
LA-051GYN880-E20-2019, LA-051GYN880-E21-2019, LA-051GYN880-E22-2019 y LA-051GYN880-E23-2019, 
cuya convocatoria que contiene bases de participación se encuentra disponible para su consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Avenida Salvador Díaz Mirón S/N esquina Sayula, 
Fraccionamiento Moderno, C.P. 91918, en la ciudad de Veracruz, Veracruz, teléfono 01(229) 9370804, los 
días de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 
LA-051GYN880-E16-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Productos Alimenticios para Unidades Médicas para el 
Hospital Regional ISSSTE Veracruz 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 09:00 horas 
Visita a Instalaciones  No habrá visita instalaciones 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 09:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
LA-051GYN880-E17-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos para el 
Hospital Regional ISSSTE Veracruz. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones  No habrá visita instalaciones 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 10:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
LA-051GYN880-E18-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Material de Curación para el Hospital Regional ISSSTE 
Veracruz. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 11:00 horas 
Visita a Instalaciones  No habrá visita instalaciones 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 11:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
LA-051GYN880-E19-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Material de Curación de Alta Especialidad para el Hospital 
Regional ISSSTE Veracruz. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 12:00 horas 
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Visita a Instalaciones  No habrá visita instalaciones 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 12:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
LA-051GYN880-E20-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia para el Hospital Regional ISSSTE 
Veracruz. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 13:00 horas 
Visita a Instalaciones  15 de marzo de 2019 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 13:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
LA-051GYN880-E21-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Servicios Médicos Subrogados de Especialización para el 
Hospital Regional ISSSTE Veracruz. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 14:00 horas 
Visita a Instalaciones  No habrá visita instalaciones 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 14:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
LA-051GYN880-E22-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Servicio de Lavandería para el Hospital Regional ISSSTE 
Veracruz. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 15:00 horas 
Visita a Instalaciones  No habrá visita instalaciones 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 15:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
LA-051GYN880-E23-2019 Periodo de Registro: 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de marzo de 2019. 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza e Higiene para el Hospital Regional 
ISSSTE Veracruz. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12 de marzo de 2019 
Junta de Aclaraciones 15 de marzo de 2019 a las 16:00 horas 
Visita a Instalaciones  15 de marzo de 2019 a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 
de Proposiciones 

22 de marzo de 2019 a las 16:00 horas 

Junta Pública para dar a conocer el fallo Dentro de los veinte días naturales posteriores al Acto de 
Apertura de Proposiciones 

 
VERACRUZ, VERACRUZ, A 8 DE MARZO DE 2019. 

HOSPITAL REGIONAL “B” VERACRUZ 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

LIC. FLOR DE MARIA RUIZ HADDAD 
RUBRICA. 

(R.- 480044) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 03 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-051GYN009-E6-2019, la convocatoria que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en Internet http://www.compranet.gob.mx 
o bien en el Departamento de Obras y Servicios Generales de la Subdelegación de Administración dependiente de la Delegación Regional Norte del ISSSTE en la 
Ciudad de México, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 45, (entrada principal Calle José María Lafragua, No. 18-7º piso) Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CP 06030, Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025, del 02 de abril de 2019, al 09 de abril de 2019, de 10:00 a 15:00 hrs. en días hábiles. 
 

No. De la Licitación No. LA-051GYN009-E6-2019 
Objeto de la licitación “La Delegación Regional del ISSSTE Zona Norte en la Ciudad de México, licita los siguientes servicios 

generales, Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo por partida 
No. DE PARTIDA 
I.- Hidroneumático y Equipos de Bombeo 
II.- Plantas de Emergencia 
III.-Aire Acondicionado 
Y demás servicios análogos con los mismos respectivamente en cada partida, en los diferentes Centros de 
Trabajo de la Delegación.”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/04/2019 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 

Delegación Regional del ISSSTE Zona Norte en la Ciudad de México., ubicada en Av. Paseo de la Reforma, 
No. 45, (entrada principal Calle José María Lafragua, No. 18-7º Piso), Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CP 06030 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025.  

Procedimiento y apertura de proposiciones 16/04/2019 a las 11:00 hrs. en la Sala de juntas del Departamento de Obras y Servicios Generales de la 
Delegación Regional del ISSSTE Zona Norte en la Ciudad de México., ubicada en Av. Paseo de la Reforma, 
No. 45, (entrada principal Calle José María Lafragua, No. 18-7º Piso), Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CP 06030 Teléfono 51409617 extensión 22084 y 22025.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES EN LA DELEGACION 
REGIONAL DEL ISSSTE ZONA NORTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

ARQ. OLIVIA BARRAZA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 480073) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., 
México, teléfono: (618) 817-85-43, los días Lunes a Viernes de las 09:30 a 15:30 Hrs. 
 
Licitación Pública Internacional BTL Electrónica No LA-051GYN060-E47-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos de Alta Especialidad 

Volumen del servicio Se detalla en la convocatoria de las bases 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 09:30 hrs. 

Visita a las instalaciones  No habrá visita a las instalaciones 

Junta de aclaraciones 09/04/2019 09:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 08:30 hrs. 

Fallo 16/04/2019 15:00 hrs 

 
VICTORIA DE DURANGO, DURANGO, A 27 DE MARZO DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. JOSE ERICK ISRAEL GOMEZ ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 480077) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/19 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR029-E184-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Laboratorio de Análisis Clínico 

y Pruebas Especiales 
Volumen a adquirir 8,484 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 09/04/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones Sí habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E185-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de Areas Verdes, Pétreas y 

Jardineras en Unidades Médicas y no Médicas del 
Régimen Ordinario e IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir 111,244 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019 
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Junta de aclaraciones 09/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Sí habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E188-2019 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones y Accesorios Menores de 

Maquinaria y Otros Equipos en Unidades Médicas y no 
Médicas del Régimen Ordinario e IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir 456 Bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 09/04/2019, 13:00 horas 
Visita a instalaciones Sí habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E189-2019 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Suministro de Insumos de Conservación para el 

Suministro de Refacciones y Accesorios Menores de 
Edificios en Unidades Médicas y no Médicas del Régimen 
Ordinario e 
IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir 1121 Bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 11/04/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones Sí habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E190-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Holter, Pruebas de Esfuerzo y 

Ecocardiograma 
Volumen a adquirir 3,038 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 11/04/2019, 06:00 horas 
Visita a instalaciones Sí habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 11:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. 
Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las Licitaciones:  
LA-050GYR029-E188-2019 y LA-050GYR029-E189-2019, Se realiza de acuerdo a la autorización emitida por 
el Lic. Luis Alfonso Osuna Hernández, Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, de 
fecha 07 de marzo de 2019, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. 
Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Lic. SERGIO SANTANA PUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 480112) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01-19 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
LO-050GYR086-E1-2019, evento que llevará a cabo la Delegación Estatal en Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en 
el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicado en calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, teléfono: 
019999225665, de lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

No. de licitación LO-050GYR086-E1-2019 

Carácter de la licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para mejora de Imagen del Velatorio No. 5 del IMSS en Mérida, Yucatán. 

Volumen a contratar  568.52 M2. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/04/2019 

Junta de aclaraciones 9/04/2019 a las 10:00 horas 
En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 
Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

Visita a instalaciones 8/04/2019 a las 10:00 horas 
Calle 59 No. 640 x 80 y 82 Col. Centro, Mérida Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019 a las 10:00 horas 
En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 
Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 
DR. PEDRO ARMANDO MARIN CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 480108) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 55 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 31, 34, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 85 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

Número de Licitación LA-050GYR071-E54-2019 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional – Segunda Vuelta (Bajo cobertura de Tratados de Libre Comercio) 

Descripción de la Licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis, bajo el esquema de inventario cero 

Volumen a adquirir 1,250 piezas aproximadamente 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Junta de aclaraciones 04/04/2019 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2019 10:00 horas 

 

• Los procedimientos licitatorios se realizan en la modalidad de tiempos recortados, con autorización del Doctor Gilberto Eduardo Meza Reyes, Director de la Unidad 

Médica de Alta Especialidad, mediante memorándum del 26 de marzo de 2019. 

• Las bases establecidas en las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y 

serán gratuitas, o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Abastecimiento 

de la UMAE – Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, Colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, teléfono y fax 01 (55) 5373 9336, los días lunes a viernes, con el horario de las 08:30 a 15:00 horas. 

• Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales 

CompraNet®, por ser Licitaciones electrónicas. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 

RUBRICA. 

(R.- 480101) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 
misma Ley, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y 
Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas  
o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y  
fax: (01 993) 315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 09-19 
Número de Licitación LA-050GYR015-E148-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Reservación, Expedición y Entrega de 

Boletos de Avión 
Volumen a adquirir 360 boletos 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 08:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E149-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Tableros Eléctricos 
Volumen a adquirir 19 equipos, 19 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 08:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E150-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos de Aire Acondicionado Marca York 
Volumen a adquirir 3 Equipos, 4 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E151-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Lámparas Quirúrgicas 
Volumen a adquirir 14 Equipos, 28 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 08:30 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR015-E152-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Cunas de Calor Radiante 
Volumen a adquirir 12 Equipos, 24 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E153-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Ventiladores Mekusa 
Volumen a adquirir 3 Equipos, 6 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E154-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Mesas Quirúrgicas 
Volumen a adquirir 20 Equipos, 40 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E155-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Máquinas de Anestesia Datex Ohmeda 
Volumen a adquirir 15 Equipos, 30 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E156-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Queratómetro 
Volumen a adquirir 1 Equipo, 2 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E157-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Esterilizador 3M 
Volumen a adquirir 1 Equipo, 2 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 09:30 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR015-E158-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipos Médicos de Oftalmología
Volumen a adquirir 5 Equipos, 10 servicios
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E159-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Ventiladores Smart
Volumen a adquirir 9 Equipos, 18 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019
Junta de aclaraciones 08/abril/2019, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/abril/2019, 10:00 horas

 
• La reducción de plazo para el acto de Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación, 

se realizará con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por la Lic. Tamara Herrera 
Herrera Zentella, encargada de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 25 de marzo de 2019. 

• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero  
de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 480114) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 011 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 

26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 

propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR014-E143-2019  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de las claves del grupo 379 Consumibles de 

Equipo Médico y Laboratorio (Insumos de bombas de 

Infusión de 1, 2 y 3 vías y /o Bombas Multivías en 

comodato) en la Delegación Veracruz Norte, Régimen 

Ordinario e IMSS BIENESTAR para el Ejercicio 2019.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Insumos  Cantidad Máxima Insumos 

8,106 20,266 

Fecha de publicación en Compra Net 02-04-2019 

Junta de aclaraciones 10/04/2019 08:30 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

17/04/2019 08:30 Horas. 
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Número de Licitación LA-050GYR014-E144-2019  

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición del Grupo de Suministro 379 Consumibles de 

Equipo Médico por Marca Determinada, para la Delegación 

Regional Veracruz Norte, para el Ejercicio 2019. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas  Cantidad Máxima Piezas 

18,246 45,535 

Fecha de publicación en Compra Net 02-04-2019 

Junta de aclaraciones 05/04/2019 08:30 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

12/04/2019 08:30 Horas. 

 

Número de Licitación LA-050GYR014-E145-2019  

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico y 

Laboratorio, del Grupo de Suministros: 379 para el Régimen 

Ordinario en la Delegación Veracruz Norte, para cubrir 

necesidades en el Ejercicio 2019.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas  Cantidad Máxima Piezas 

13,536 33,838 

Fecha de publicación en Compra Net 02-04-2019 

Junta de aclaraciones 10/04/2019 10:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

17/04/2019 10:00 Horas. 

 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de 

Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de 

lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de las Licitaciones Públicas 

Internacionales Bajo Tratados Electrónicas Nos. LA-050GYR014-E144-2019 y LA-050GYR014-E145-

2019, los autoriza el C. Héctor Huerta Loeza, Titular del Departamento de Suministro y Control del 

Abasto, con fecha 14 de Marzo del presente, y se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto 

Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

L.C. LUCIO SANCHEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 480109) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de 

su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15-19 

Número de Licitación LA-050GYR005-E86-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  

Descripción de la licitación “SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA”  

Volumen a adquirir Cantidad máxima de estudios estimada de contratación: 1,256 

Cantidad mínima de estudios estimada de contratación: 501 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019 

Junta de aclaraciones 10 de Abril de 2019 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Abril de 2019 09:00 horas 

 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 2 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. BEATRIZ OCAMPO FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 480103) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 

42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 19/2019 

Número de Licitación LA-050GYR013-E110-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  

Descripción de la Licitación Servicio Integral Laboratorio Pruebas Especiales (Paquete 5) 

Volumen a adquirir 8,701 Pruebas 

Fecha de Publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019 

Junta de Aclaraciones 04/04/2019 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2019 10:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de 

Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono  

01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, los días y horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat No. 327, C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

• La reducción de plazo fue autorizada el 25 de Marzo del 2019, por el Lic. Mario Caballero López, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos,  

con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MARIO CABALLERO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 480104) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION GENERAL 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), los artículos 39, 42, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, a las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación y Servicios Generales, ubicada en 1º piso del 
bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Código postal 
06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5627-6905, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

No. de la Licitación LA-050GYR994-E52-2019 

Carácter de la licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO MAYOR AL INMUEBLE (ALBAÑILERIA, CANCELERIA-VIDRIOS, 
TAPICERIA Y CARPINTERIA). 

Volumen a adquirir 12,500.00 M2 
200 PIEZAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Junta de Aclaraciones 05/04/2019, 15:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/04/2019, 11:00 horas 

 
*La presente Licitación Pública Nacional Electrónica presentará una reducción de plazo, Autorizada el 21/03/2019 por el Dr. Carlos Fredy Cuevas García, 
Director General de la UMAE, Hospital De Especialidades C.M.N. Siglo XXI 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, primer piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 480099) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42,43, 46, 48 y 50 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitación pública Internacional bajo tratados electrónica, para la Adquisición de Grupo 379 Equipo 
Instrumental y Accesorios de Equipo Médico para el ejercicio 2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. y Fax 5627-6900,Ext. 22346. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR067-E59-2019 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de Grupo 379 Equipo Instrumental y Accesorios de Equipo Médico, Ejercicio 2019. 
Volumen a adquirir 1,711 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Abril de 2019. 
Junta de aclaraciones 08 de Abril de 2019, 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Abril de 2019,09:00 Horas. 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 25 de marzo de 2019 determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria, autorizado 
por el Dr. Hermilo De La Cruz Yáñez, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, de 
conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de alta Especialidad Hospital de Pediatría del 

Centro Médico Nacional Siglo XXI, cita Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, 
Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 

DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480111) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E98-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

vehículos institucionales 
Volumen a adquirir 4,241 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E100-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicios y traslados funerarios 
Volumen a adquirir 72,637 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E107-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Traslado de paciente vía terrestre 
Volumen a adquirir 240,554 traslados 
Fecha de publicación en Compranet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2019, 08:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E108-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicios subrogados de estudios de urodinamia 
Volumen a adquirir 86 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 02 de Abril de 2019 
Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2019, 11:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480113) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 

32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad 

con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR018-E114-2019 

Carácter de la Licitación Pública nacional 

Descripción de la licitación Suministro de gas L.P. 

Volumen a adquirir 113,460 litros 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 04/04/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2019, 11:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 Número S/N, 

Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 

15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 

KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, 

el día 25 de marzo del 2019. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA. 

(R.- 480097) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 2.5 CARRETERA CHETUMAL-MERIDA, COL. AEROPUERTO, C.P. 77003, CHETUMAL, Q.ROO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. LICITACION ADQUISICION DE VIVERES, PARA EL EJERCICIO 2019.
PROVEEDOR GANADOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO
LA-050GYR008-E142-2018 15-02-2019

 
NO. 

CONTRATO 
PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS
MONTO DEL 
CONTRATO

D9M0099 COORDINACION DE DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V. 

Carretera Emiliano Zapata número 1281, Colonia Loma 
Bonita, Código Postal 29059, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono(s): (01 961) 121 2307; Correo Electrónico: 
dirección@codisel.com.mx

5 $3,170,832.85

D9M0100 COORDINACION DE DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V. 

Carretera Emiliano Zapata número 1281, Colonia Loma 
Bonita, Código Postal 29059, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono(s): (01 961) 121 2307; Correo Electrónico: 
dirección@codisel.com.mx

4 $2,036,869.07

D9M0101 COORDINACION DE DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V. 

Carretera Emiliano Zapata número 1281, Colonia Loma 
Bonita, Código Postal 29059, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono(s): (01 961) 121 2307; Correo Electrónico: 
dirección@codisel.com.mx

4 $1,967,920.34

D9M0102 COORDINACION DE DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V. 

Carretera Emiliano Zapata número 1281, Colonia Loma 
Bonita, Código Postal 29059, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono(s): (01 961) 121 2307; Correo Electrónico: 
dirección@codisel.com.mx

4 $5,177,032.93

D9M0103 COORDINACION DE DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V. 

Carretera Emiliano Zapata número 1281, Colonia Loma 
Bonita, Código Postal 29059, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono(s): (01 961) 121 2307; Correo Electrónico: 
dirección@codisel.com.mx

4 $2,252,839.59

D9M0104 COORDINACION DE DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. DE C.V. 

Carretera Emiliano Zapata número 1281, Colonia Loma 
Bonita, Código Postal 29059, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono(s): (01 961) 121 2307; Correo Electrónico: 
dirección@codisel.com.mx

4 $596,574.79

D9M0105 JOSE GASPAR PACHECO MARTIN Avenida Ruta 5, Manzana 49, Lote 26, Colonia Región 
101, Código Postal 77519, Municipio Benito Juárez, 

Cancún, Quintana Roo. Teléfono(s): (01 998) 893 7416; 
Correo Electrónico: 

gasparpachecomartin@hotmail.com.

1 $986,696.55
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D9M0106 JOSE GASPAR PACHECO MARTIN Avenida Ruta 5, Manzana 49, Lote 26, Colonia Región 
101, Código Postal 77519, Municipio Benito Juárez, 

Cancún, Quintana Roo. Teléfono(s): (01 998) 893 7416; 
Correo Electrónico: 

gasparpachecomartin@hotmail.com.

1 $849,404.06

D9M0107 JOSE GASPAR PACHECO MARTIN Avenida Ruta 5, Manzana 49, Lote 26, Colonia Región 
101, Código Postal 77519, Municipio Benito Juárez, 

Cancún, Quintana Roo. Teléfono(s): (01 998) 893 7416; 
Correo Electrónico: 

gasparpachecomartin@hotmail.com.

1 $2,425,126.43

D9M0108 JOSE GASPAR PACHECO MARTIN Avenida Ruta 5, Manzana 49, Lote 26, Colonia Región 
101, Código Postal 77519, Municipio Benito Juárez, 

Cancún, Quintana Roo. Teléfono(s): (01 998) 893 7416; 
Correo Electrónico: 

gasparpachecomartin@hotmail.com.

1 $1,051,650.21

D9M0109 JOSE GASPAR PACHECO MARTIN Avenida Ruta 5, Manzana 49, Lote 26, Colonia Región 
101, Código Postal 77519, Municipio Benito Juárez, 

Cancún, Quintana Roo. Teléfono(s): (01 998) 893 7416; 
Correo Electrónico: 

gasparpachecomartin@hotmail.com.

1 $566,086.34

D9M0110 ISMAEL OMAR PARRA PALMA Calle 37 Sur número 1517, Lt. 9, Mz. 28 por 75 y 85, 
Colonia CTM, Código Postal 77600, Cozumel, Quintana 

Roo. Teléfono(s): (01 987) 140 9987; Correo  
Electrónico: omarparra21@hotmail.com.

2 $399,623.17

 
NO. LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS, PARA EL EJERCICIO 2019 
FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-050GYR008-E144-2018 1-02-2019
PROVEEDOR GANADOR 

 
NO. 

CONTRATO 
PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE 

PART. 
ASIGNADAS

MONTO DEL 
CONTRATO 

ABTT192404
060007 

TECNOLOGIA Y DISEÑO INDUSTRIAL, 
S.A.P.I. DE C.V. 

Calle Volcán Paricutín número 6611, Colonia El Colli 
Urbano, Código Postal 45070, Zapopan, Jalisco; 

Teléfono: (01 33) 3624 8805 extensión 111 y 110, fax: 
3624 5132; Correo Electrónico: edgar.padilla@corp-

imt.com; jadan@corp-imt.com;  
adan.ortega@corp-imt.com.

165 $10,438,188.21

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C. JOSE ANDRES MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 480116) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 25, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 33, 32, 33 BIS, 34, 35, 
36, 36 BIS FRACCION II, 37, 37 BIS, 38, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 BIS, 54 Y 54 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP), 31, 34, 35, 39, 
40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 98, 99, 100, 
101, 102 Y 103 DE SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE CONTENGA CAPITULO DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO DE LOS CUALES MEXICO FORMA PARTE, LA CONVOCATORIA ESTARA 
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O 
BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA CONSULTA EN: AV. MEZQUITAL NO. 6, COLONIA SAN PABLO, C.P. 76130, QUERETARO, 
QUERETARO, TELEFONO: 01 (442) 2 10 10 63 Y FAX 01 (442) 2 10 10 64, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DEL AÑO EN CURSO DE LAS DE 8:00 A 16:00 HORAS. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR075-E63-2019
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO PARA BRINDAR 

VENTILACION NEONATAL CPAP 
VOLUMEN A ADQUIRIR 19 EQUIPOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 02 DE ABRIL DEL 2019
JUNTA DE ACLARACIONES 05 DE ABRIL DEL 2019 09:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15 DE ABRIL DEL 2019 11:00 HRS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR075-E69-2019
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE PHMETRIA Y MANOMETRIA 
VOLUMEN A ADQUIRIR 93 SERVICIOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 02 DE ABRIL DEL 2019
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE ABRIL DEL 2019 09:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES 2 DIAS HABILES DESPUES DE LA APERTURA 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 DE ABRIL DEL 2019 11:00 HRS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR0705-E70-2019
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION PROCESO E INTERPRETACION DE ESTUDIOS DE 

PATOLOGIA
VOLUMEN A ADQUIRIR 500 PROCESOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 02 DE ABRIL DEL 2019
JUNTA DE ACLARACIONES 4 DE ABRIL DEL 2019 10:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 DE ABRIL DEL 2019 10:00 HRS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR075-E81-2019
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE TRASLADOS DE ROPA 

HOSPITALARIA
VOLUMEN A ADQUIRIR 275 SERVICIOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 02 DE ABRIL DEL 2019
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE ABRIL DEL 2019 10:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES 1 DIA HABIL DESPUES DE LA APERTURA 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15 DE ABRIL DEL 2019 09:00 HRS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL  
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR075-E83-2019
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO INTEGRAL DE DIGITALIZACION, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE IMAGENES 
MEDICAS

VOLUMEN A ADQUIRIR 258,331 SERVICIOS
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 02 DE ABRIL DEL 2019
JUNTA DE ACLARACIONES 05 DE ABRIL DEL 2019 09:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15 DE ABRIL DEL 2019 08:00 HRS 

 
• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AV. MEZQUITAL NO. 6, COLONIA SAN PABLO, 
C.P. 76130, QUERETARO, QRO. 

• LA REDUCCION AL PLAZO FUE AUTORIZADA POR EL ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ, 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EN LA DELEGACION 
ESTATAL EN QUERETARO EL DIA 25 DE MARZO DEL 2019. 

• EN CUANTO A LA VISITAS A INSTALACIONES RESPECTO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
PHMETRIA Y MANOMETRIA, EL PUNTO DE PARTIDA SERA EN LA SALA DE USOS MULTIPLES  
DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CON DOMICILIO EN  
AV. MEZQUITAL NUMERO 6 EN LA COLONIA SAN PABLO, QUERETARO, QRO., C.P. 76130. 

• EN CUANTO A LA VISITAS A INSTALACIONES RESPECTO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
TRASLADOS DE ROPA HOSPITALARIA, EL PUNTO DE PARTIDA SERA EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CON DOMICILIO EN 
AV. MEZQUITAL NUMERO 6 EN LA COLONIA SAN PABLO, QUERETARO, QRO., C.P. 76130. 
 

QUERETARO, QRO., A 2 DE ABRIL DE 2019. 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. JOSE LUIS ARENAZA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480107) 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/08/2019 
CON NUMERO DE REGISTRO EN COMPRANET LA-006HHG001-E24-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica siguiente, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1862, noveno piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, teléfono: 53-22-60-39, los días lunes a viernes del año en curso, con un horario de lunes a jueves de 
9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número INMUJERES/DGAF/DA/LPNE/08/2019 con número de registro 
en CompraNet LA-006HHG001-E24-2019 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de sistemas sitios web y 
aplicaciones para el Instituto Nacional de las Mujeres 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2019 
Junta de aclaraciones 03/04/2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones NO HAY 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2019 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
LIC. GUILLERMO FABIAN ORTEGA SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 479981) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA  
“RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ” 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012M7F001-E16-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calzada México Xochimilco No. 101, Colonia San Lorenzo Huipulco,  

C.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 4160-5012 y 4160-5049, los días Lunes a Viernes de las 

9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE GASES MEDICINALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019, 09:00:00 AM 

Junta de aclaraciones 09/04/2019, 10:00:00 AM 

Visita a instalaciones 04/04/2019, 10:00:00 AM 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 10:00:00 AM 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 480072) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL ESTATAL METROPOLITANA 

DICONSA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-008VSS010-E1-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Gerencia de Sucursal, ubicada en Carretera México Toluca, Km. 53.5, Colonia Ex-Hacienda 
Doña Rosa, Municipio de Lerma, Estado de México, C.P. 52000, teléfono: 728 28 536 61 Ext. 70315, los días 
de lunes a viernes, en días hábiles a partir de la difusión de las convocatorias y hasta inclusive el día de la 
junta de aclaraciones, de las de 9 a 16 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-008VSS010-E1-2019 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento de equipo de transporte a 

diésel y gasolina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2019, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/04/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 29/03/2019 al 04/04/2019, de 09 a 15:00 hrs. En 

días hábiles. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 10:00 horas 

 
LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2019. 

GERENTE DE LA SUCURSAL 
LIC. FRANCISCO JOSE LARENA NAJERA 

RUBRICA. 
(R.- 480155) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 005 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA009J2T001E92019,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Interior Recinto Fiscal S/N, Col. Centro C.P. 82000, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 09:00 a 
14:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A REALIZAR PARA BOYAS, BALIZAS, 
FARO EN EL CERRO EL CRESTON Y AYUDAS A LA 
NAVEGACION DEL SEÑALAMIENTO MARITIMO DEL 
PUERTO DE MAZATLAN, SINALOA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2019, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 01/04/2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2019, 11:00 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 26 DE MARZO DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
AGUSTIN ORTEGA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 480035) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E17-2019; cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Proyecto Ejecutivo para la Rehabilitación del Rodaje 
Delta y Obras Complementarias en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en CompraNet 02/04/2019 
Visita al lugar de los trabajos 08/04/2019 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 09/04/2019 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ARQ. EDUARDO MAXIMO VILLARREAL PIMENTEL 

RUBRICA. 
(R.- 480123) 
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CIATEQ, A.C. 
CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional, electrónica número LA-03890Y999-E16-2019 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE,  

C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 211-26-67 ext. 2667 y 2669, fax. Ext. 2604, los días del 02 al 

10 de abril del 2019 de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Servicio de vigilancia.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Junta de aclaraciones 11/04/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones Ver detalle en la convoatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019 10:00 horas 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. LEONARDO VITELA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 480117) 

CIATEQ, A.C. 
CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional, electrónica número LA-03890Y999-E19-2019 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE,  

C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 211-26-67 ext. 2667 y 2669, fax Ext. 2604, los días del 02 al 

10 de abril del 2019 de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de Inmuebles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Junta de aclaraciones 11/04/2019, 16:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019 16:00 horas 

 

QUERETARO, QUERETARO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. LEONARDO VITELA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 480121) 
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IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional No. LA-011MAX001-E41-2019  

(en CompraNet) y GOAF-LPMN-01/19 (interno), cuya convocatoria para consulta se encuentra disponible en 

internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. San Lorenzo # 244, Col. Paraje San Juan, Alcaldía Iztapalapa, 

C.P. 09830, Ciudad de México, con teléfonos 5970-26-36 y fax 5970-26-41, de 10:00 a 14:30 horas y de 16:00 

a 17:30 horas. 

 

Objeto de la licitación Arrendamiento de vehículos terrestres con chofer 

para distribución de materiales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 25 de marzo de 2019 

Junta de aclaraciones 01 de abril de 2019, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de abril de 2019, 10:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MARZO DE 2019. 

GERENTE DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIA DEL SOCORRO LAGUNA BRINDIS 

RUBRICA. 

(R.- 480034) 

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional No. LA-011MAX001-E42-2019 (en CompraNet) 

y GOAF-LPMN-02/19 (interno), cuya convocatoria para consulta se encuentra disponible en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. San Lorenzo # 244, Col. Paraje San Juan, Alcaldía Iztapalapa,  

C.P. 09830, Ciudad de México, con teléfonos 5970-26-36, y fax 5970-26-41, de 10:00 a 14:30 horas y de 

16:00 a 17:30 horas. 

 

Objeto de la licitación Suministro de vales de despensa mediante monedero 

electrónico personalizado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 26 de marzo de 2019 

Junta de aclaraciones 03 de abril de 2019, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de abril de 2019, 10:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MARZO DE 2019. 

GERENTE DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIA DEL SOCORRO LAGUNA BRINDIS 

RUBRICA. 

(R.- 480053) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 27 de marzo al 04 de abril de 2019, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E7-2019. 
Objeto de la Licitación Contratación de los servicios de monitoreo y análisis de 

prevención de fraudes 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/04/2019 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/04/2019 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/04/2019 15:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480039) 

FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2019 

 

En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134  

y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica: 11230001-003-19;  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para su consulta en la página 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Avenida México Coyoacán No. 389, Colonia Xoco,  

Código Postal 03330, Alcaldía, Benito Juárez, en la Ciudad de México, en la Subdirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, a partir del 02 de abril de 2019, en un horario de 09:00 a 16:00 horas, de 

lunes a viernes: 

 

Descripción de la licitación 

11230001-003-19 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A LAS 

INSTALACIONES DE LA CINETECA NACIONAL 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Junta de Aclaraciones 04 de abril de 2019, a las 13:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de abril de 2019, a las 13:00 horas 

Fallo 15 de abril de 2019, a las 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

VICENTE FERNANDO CAZARES AVILES 

RUBRICA. 

(R.- 480135) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 26 fracción III y 30 fracción I y 46 de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CAAAN-0002-2019 para la: 

Adquisición de Postes de Concreto para Distribución 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 26 de marzo de 2019 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 26 de marzo de 2019 al

01 de abril de 2019, 12:00 hrs
Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso 01 de abril de 2019
13:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida 

10 de abril de 2019
10:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de Ofertas Técnicas 10 de abril de 2019
11:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 24 de abril de 2019
13:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 29 de abril de 2019
12:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato La fecha de firma del contrato
se establecerá en el acta de 

fallo respectiva.

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son el Lic. Martín Enrique Pérez Thompson, con Clave de Agente Contratante A1A0A13 y el C. Emilio Fuentes 
Jaramillo, con Clave de Agente Contratante A1A0A07, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, 
teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 u 83465, con los correos electrónicos: enrique.perez@cfe.mx y emilio.fuentes@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A03 
ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 

RUBRICA. 
(R.- 480041) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 26 fracción III, 30 fracción I y 46 de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en los Concursos Abiertos Internacionales bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio: 
1. CFE-0001-CAAAT-0016-2019 Adquisición de Interruptores de Potencia 
2. CFE-0001-CAAAT-0017-2019 Adquisición de Cable de Guarda con Fibra Optica OPGW SM 36 Fibras 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Estos procedimientos de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del 
conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

 
ACTIVIDAD FECHAS DE LOS CONCURSOS LUGAR

1 2
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 

Micrositio de Concursos de CFE  
27 de marzo de 2019 27 de marzo de 2019 Micrositio de Concursos de CFE

2. Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

Del 27 de marzo al 1 de abril de 2019, 
10:00 hrs

Del 27 de marzo al 29 de marzo 
de 2019, 9:30 hrs

Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso 2 de abril de 2019
11:00 hrs.

29 de marzo de 2019
10:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

10 de abril de 2019
10:00 hrs.

11 de abril de 2019
13:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de ofertas técnicas 10 de abril de 2019
11:00 hrs.

11 de abril de 2019
14:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

6. Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas 

25 de abril de 2019
13:00 hrs.

22 de abril de 2019
13:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 3 de mayo de 2019
14:00 hrs.

25 de abril de 2019
14:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato La fecha y horario se indicará en el 
Acta de Fallo correspondiente

La fecha y horario se indicará en 
el Acta de Fallo correspondiente

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que 
cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son el Lic. Martín enrique Pérez Thompson, con Clave de Agente Contratante A1A0A13 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: enrique.perez@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
2 DE ABRIL DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A03 
ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 

RUBRICA. 
(R.- 480096) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y 
tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio 
No. PMX-DOPA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2019-PCON-55776-1-SERVICIO INYECCION GAS, cuyo objeto es el: “Servicio de inyección de gas mediante 
motocompresores en Instalaciones con sistema de bombeo neumático, de los Activos Integrales de Producción de la Subdirección de Producción Bloques 
Sur", de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Primer evento de aclaraciones relativa a aspectos de las bases 17 de abril de 2019, a las 09:00 horas. 

Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas  
(comercial y técnica) 

13 de mayo de 2019, a las 09:00 horas. 

Notificación de resultado de evaluaciones comercial y técnica, 
 y apertura de propuestas económicas. 

22 de mayo de 2019, a las 10:00 horas. 

Publicación del Resultado del Concurso 05 de junio de 2019, a las 17:00 horas. 
 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 

un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos 
Mexicanos. 

• Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
ALEJANDRO FLORES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 479959) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de “Red de 
Telecomunicaciones”, requerida por el Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-011/2019 
Costo de las 

Bases 
Fecha para 

adquirir Bases 
Visita al Sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones  
Fallo de la Licitación 

$5,000.00 Del 02 al 23 de abril 
de 2019 

23 de abril de 2019, 
10:00 hrs. 

24 de abril 2019, 12:00 hrs 30 de abril de 2019, 11:00 hrs 08 de mayo de 2019, 
13:00 hrs 

 

Lote Cantidad  Descripción del servicio 
Unico  1 Sistema para comunicación telefónica VoIP, para montaje 

en rack de 19". 
15 Switch de acceso. 48 puertos PoE 10/100/1000 BaseT. 
204 Teléfono básico, para VoIP. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 02 al 22 de abril de 2019, con horario de 9:30 a 14:30 y de 17:30 a 19:30 
horas, en días hábiles para la UNAM y el día 23 de abril de 2019 de 9:30 a 11:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de Internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

M. EN C. FRANCISCO ALFREDO ADAM DAJER 
RUBRICA. 

(R.- 480164) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases  
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur  
Núm. 838, quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Demarcación Territorial Benito Juárez,  
Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 
No. LA-043D00001-E19-2019 

Objeto de la licitación. Servicio de traducción del idioma español al idioma inglés 
Volumen a adquirir. Monto mínimo $600,000 IVA incluido 

Monto máximo $1´500,000.00 IVA incluido 
Fecha de publicación en CompraNet. 27/03/2019 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 03/04/2019, 11:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

11/04/2019, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 12/04/2019, 13:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480040) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales No. 901045968-003-19 y No. 901045968-004-
19 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 940, Colonia Ciudad Universitaria, C.P. 20131, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 449 9107400 Ext. 32201 y fax 449 9107485 Ext.32212, los días 
Lunes a Viernes de las 9:00 A 15:00. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Internet. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2019 
Junta de aclaraciones 04/03/2019, 09:00 Hrs 
Visita a instalaciones 01/04/2019, 09:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2019, 09:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Gasolina y Diésel y Gas L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2019 
Junta de aclaraciones 03/04/2019, 09:00 Hrs 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/04/2019, 09:00 Hrs. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 28 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 
C.P. Y M.F. NATALIA MAGDALENO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 480128) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100 y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6, 20, 21 fracción II, 22, 24 fracción I, 26, 27, 28, y demás relativos 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijuana, convoca a Licitación Pública Nacional a los interesados que estén en 
posibilidad de presentar ofertas selladas en el idioma español, para llevar a cabo por contrato basado  
en precios fijos y tiempo determinado, la Adquisición de los bienes que a continuación se describen, previo 
cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 
 

Convocatoria Pública Nacional No. 1 
Número de Licitación Descripción General Unidad de 

medida 
Cantidad 

CESPT-003-2019-
BIENES LPN 

Contratación de los servicios relativos a la 
compilación, integración y elaboración de libros 

blancos y el apoyo en la entrega-recepción 
de la CESPT. 

Servicios 1 

 
Número de Licitación Costo de 

la bases 
Fecha límite 

para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 

CESPT-003-2019-
BIENES LPN 

$2,200.00 
M.N 

9 de Abril 
de 2019 

9 de Abril 
de 2019 

10:00 horas 

16 de Abril 
de 2019 

10:00 horas 

23 de Abril 
de 2019 

10:00 horas 
 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases en la 
página oficial de Internet de C.E.S.P.T www.cespt.gob.mx, así como en las oficinas del Departamento de 
Bienes y Servicios de CESPT, ubicadas en Boulevard Federico Benítez No. 4057, Col. 20 de Noviembre,  
C.P. 22430, Tijuana, B.C., teléfonos 104-7700 ext. 1168 y 1173, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas.  
La proposición no podrá ser presentada a través de medios electrónicos. Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 
negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las 
condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas. Las juntas de aclaraciones 
se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en la Sala del Departamento de Bienes y Servicios de la 
Subdirección de Administración de Recursos de la CESPT, ubicada en Boulevard Federico Benítez No. 4057, 
Col. 20 de Noviembre, C.P. 22430, Tijuana, B.C. de CESPT. Las aperturas de las propuestas técnicas y 
económicas se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en la Sala de Juntas del Departamento de Bienes 
y Servicios de la Subdirección de Administración de Recursos de CESPT. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. No se otorgará anticipo. No podrán participar en esta 
licitación las personas y/o empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. Las condiciones de pago serán 
contra la presentación de las facturas de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se 
pagarán en un plazo no mayor a 30 días naturales. El origen de los fondos para la adquisición de los bienes 
es un recurso propio del organismo. El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas 
admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en 
los términos definidos en las bases de licitación. 

 
TIJUANA, B.C., A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
GERMAN JESUS LIZOLA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480067) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 020 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II, 
26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el “Suministro de placas vehiculares y calcomanías 2019 para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja 
California” de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Licitación Costo de las Bases Junta de Aclaraciones Presentación de Proposiciones 

y Apertura Técnica
Acto de Apertura 

Económica
Fallo

32065001-020-2019 $2,200.00 5/Abril/2019
14:30 horas

12/Abril/2019
11:30 horas

16/Abril/2019
13:00 horas

17/Abril/2019
13:00 horas

 
Paquete Descripción Cantidad Unidad

Unico Placas vehiculares y Calcomanías 2019 44,319 Juegos
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones 
de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, Baja California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago de bases es: En efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado de Baja California o en cuenta bancaria número 0430-7259961 
en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de abril de 2019 a las 14:30 horas en: Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicado en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de proposiciones será a más tardar el día 12 de abril de 2019 a las 11:30 horas en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía 

Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 
• El acto de apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de abril de 2019 a las 11:30 horas, el acto de la apertura de la propuesta económica será el día 

16 de abril de 2019 a las 13:00 horas y el fallo de la licitación será el día 17 de abril de 2019 a las 13:00 horas; en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar de entrega, plazo de entrega y las condiciones de pago serán de conformidad con lo indicado en bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 

Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

LUIS ARMANDO CARRAZCO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 480141) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 056 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el "Suministro de medidores para la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

OM-CESPE-056-2019 SIN COSTO 10/abril/2019 
13:00 horas 

16/abril/2019 
09:00 horas 

24/abril/2019 
10:00 horas 

  
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Medidores de agua fría, tipo chorro múltiple roscado 6000 Piezas 
 
• Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en: Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; 
de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• Las presentes bases no tienen costo alguno. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de abril de 2019 a las 13:00 horas en la Sala de 

Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de las proposiciones será a más tardar el día 16 de abril de 2019 a las 09:00 horas en 

la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de abril de 2019 a las 09:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 24 de abril de 2019 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar de entrega: De conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 y 59 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

LUIS ARMANDO CARRAZCO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 480046) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E9-2019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E9-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-88, extensión 1606, 
los días del 2 de abril al 16 de abril del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO INTEGRAL DE MATERIAL DE 
OSTEOSINTESIS, ENDOPROTESIS Y COMODATO 
DE EQUIPO INSTRUMENTAL PARA CIRUGIAS DE 
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA EN LA 
UNIDADES HOSPITALARIAS DE ISESALUD. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/abril/2019. 
Junta de aclaraciones 9/abril/2019, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/abril/2019, 10:00 horas. 
Fallo  30/abril/2019, 11:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

OSCAR JAVIER CASTAÑEDA VELASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480122) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 910003968-003-19, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DEL CAMINO CON 
PAVIMENTO ASFALTICO SANTIAGO PAPASQUIARO A SAN 
MIGUEL DE PAPASQUIARO KM 25+700 AL KM 26+320 EN 
EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO.  

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 11/04/2019 10:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 10/04/2019 08:00 HRS. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/04/2019 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO 
ING. ARTURO ENRIQUE SALAZAR MONCAYO 

RUBRICA. 
(R.- 480031) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 002-19 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura del Estado de Campeche, en 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la(s) 
Licitación(es) Pública(s) Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
Número LO-904012996-E3-2019 

Avenida Gobernadores tramo Francisco I. Madero-
Av. Hidalgo (Obras para movilidad urbana. 
Semaforización) en la localidad de San Francisco de 
Campeche, municipio de Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019  
Visita al lugar de los trabajos  08 de abril de 2019 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2019 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019 a las 08:30 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional 
Número LO-904012996-E4-2019 

Calle 35-B entre Calle 66 y calle Av. Periférico Norte 
en la localidad de Cd. del Carmen (Pavimentación y 
mantenimiento) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019  
Visita al lugar de los trabajos  09 de abril de 2019 a las 09:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019 a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional 
Número LO-904012996-E5-2019 

Calle 53-A entre Calle 52 y Calle 48 en la localidad de 
Cd. del Carmen, (Pavimentación y mantenimiento) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019  
Visita al lugar de los trabajos  09 de abril de 2019 a las 11:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019 a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional 
Número LO-904012996-E6-2019 

Calle Puerto de Madero entre calle Puerto del 
Carmen y Almendros en la localidad de Cd. del Carmen 
(Pavimentación y mantenimiento) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019  
Visita al lugar de los trabajos  09 de abril de 2019 a las 13:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019 a las 14:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Subsecretaría de Control de Obras de la Convocante ubicada en  
Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, 
teléfono: 01-981-81-193-00 extensión 45413, en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de 
reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 480137) 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IECM-LPN-05/19 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 60, párrafo primero de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, los artículos 90 párrafo primero, 91 y 92 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y en los numerales 21 párrafo 
último, 23, 27, inciso a), 28 párrafo primero, 33, 34 fracción I, 35, 37, 38 y 43 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se convoca a personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, relativa a la 
adquisición e impresión de diversos artículos promocionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo

IECM-LPN-05/19 $2,000.00 8 de abril
15:00 horas 

17 de abril 
10:00 horas 

23 de abril
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad U. Medida

1 Morral sport 50,000 Pieza 
2 Libreta tamaño esquela 16,000 Pieza
3 Minicosturero con espejo 10,000 Pieza 
4 Pelota antiestrés 10,000 Pieza
5 Bolígrafo  17,000 Pieza

 
♦ El total de las partidas a licitar es de 25. Las cinco partidas que se refieren en la presente convocatoria son las de mayor monto. 
♦ Las bases de la presente Licitación estarán disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 3, 4 y 5 de abril de 2019,  

en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 14386, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, de 9:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iecm.mx sección, Licitaciones 2019. 

♦ Será requisito indispensable para participar en la Licitación que se convoca, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 
♦ La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
♦ Todos los eventos de la Licitación son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios señalados en la presente convocatoria. 
♦ Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
♦ La entrega de los bienes objeto de la presente Licitación se deberán realizar en las fechas establecidas en las respectivas Bases y su Anexo Técnico. 
♦ Condiciones de pago: El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes adjudicados, dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a la recepción de las facturas correspondientes, debidamente requisitadas con el visto bueno de las áreas requirentes, según corresponda, 
considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

♦ En la presente Licitación no se otorgará anticipos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480162) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

CONVOCATORIA 001/2019 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución política de los Estados Unidos; 26 fracción I, 27 
fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 35 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los interesados a participar  
en la Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-914036996-E1-2019 a la LO-914036996-E9-2019 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado  
de Jalisco ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde número 1350, Colonia Miraflores, Municipio de 
Guadalajara, Jalisco. México. C.P. 44270, tel. 38195220, ext. 1501 o 1506, desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la inscripción en días hábiles de lunes a viernes en 
horario de 09:30 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación: LO0-BAS-CONA-00337-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E1-2019 

Objeto de la licitación Construcción de dos aulas didácticas en sustitución de las 
provisionales y rehabilitación del núcleo de servicios 
sanitarios existente en el plantel que alberga la primaria 
Emiliano Zapata, identificado con la clave de centro de 
trabajo 14DPR0385U, ubicado en la localidad La Montaña 
en el municipio de Hostotipaquillo, Jalisco (primera etapa). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 10:00 horas.

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02739-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E2-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en el plantel que alberga el 
Centro de Atención Múltiple No. 3 Fray Antonio Alcalde, 
identificado con la clave de centro de trabajo 
14EML0067P, ubicado en la colonia Miraflores en el 
municipio de Guadalajara, Jalisco (primera etapa). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 10:20 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 10:30 horas.

 
No. de licitación: LO0-BAS-CONA-02293-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E3-2019 

Objeto de la licitación Construcción de dos aulas didácticas y la demolición de 
los espacios afectados en el plantel que alberga la primaria 
Josefa Ortiz de Domínguez, identificado con la clave de 
centro de trabajo 14DPR2503F, ubicado en la localidad 
San Nicolás de Acuña, en el municipio de Tuxcueca, 
Jalisco (primera etapa). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 10:40 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 11:00 horas.

 
No. de licitación: LO0-BAS-CONA-02325-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E4-2019 

Objeto de la licitación Construcción de tres aulas didácticas, retiro de las tres 
aulas provisionales y trabajos de rehabilitación en el 
plantel que alberga la Telesecundaria Juan José Arreola, 
identificado con la clave de centro de trabajo 
14DTV0555X, ubicado en la localidad La Nopalera, en el 
municipio de Ayotlán, Jalisco (primera etapa). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019 
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09/04/2019 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 11:30 horas. 
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No. de licitación: LO0-BAS-REH-00112-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E5-2019 
Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en el plantel que alberga la 

primaria Niños Héroes, identificado con la clave de centro 
de trabajo 14DPR2719E, ubicado en la cabecera municipal 
de El Grullo, Jalisco (primera etapa). 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 11:20 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 12:00 horas.

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00027-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E6-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en el plantel que alberga el 
jardín de niños indígena Amado Nervo, identificado con la 
clave de centro de trabajo 14DCC0009L, ubicado en la 
localidad Santa Cruz, en el municipio de Mezquitic, Jalisco 
(primera etapa).

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 11:40 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 12:30 horas.

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00341-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E7-2019 

Objeto de la licitación Construcción de dos aulas didácticas y retiro de las 
provisionales en el plantel que alberga el jardín de niños 
Amado Nervo, identificado con la clave de centro de 
trabajo 14EJN1017P, ubicado en la localidad de Pegueros, 
en el municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
(primera etapa).

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 13:00 horas.

 
No. de licitación: LO0-SUP-REH-03718-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E8-2019 

Objeto de la licitación Trabajos complementarios de acabados e instalaciones en 
el plantel que alberga la Universidad Digital, identificado 
con la clave de centro de trabajo 14EUT0003W, ubicado 
en la cabecera municipal de Guadalajara, Jalisco 
(primera etapa).

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 12:20 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 13:30 horas.

 
No. de licitación: LO0-MSUP-REH-02334-V0/2019   Procedimiento: LO-914036396-E9-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en el plantel que alberga el 
Cobaej No. 7, identificado con la clave de centro de trabajo 
14ECB0007N, ubicado en la localidad Las Juntas, en el 
municipio de Puerto Vallarta, Jalisco (primera etapa).

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/04/2019
Visita a instalaciones 08/04/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 09/04/2019 12:40 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 14:00 horas.

 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será: en el lugar señalado donde se ejecutará 
las obra. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

ING. OCTAVIO FLORES DE LA TORRE 
RUBRICA. 

(R.- 480150) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DE GUANAJUATO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 9.5, 
Colonia El Establo C.P. 36260, Guanajuato, Gto., Teléfono 473-73-51211 y 473-73-51261, Fax 473-73-45793, 
los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación, medio y carácter LA-911003999-E1-2019 
Presencial 
Nacional 

Objeto de la Licitación Contratación de seguro de vida institucional CECyTE 
Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
y sus anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2019 
Junta de aclaraciones 10/04/2019, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2019, 11:00 horas. 
Fallo 17/05/2019, 11:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. SERGIO CONTRERAS BELMAN 

RUBRICA. 
(R.- 480126) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-923009999-E1-2019 cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. O bien en Avenida Chapultepec N° 267 Esquina Av. Morelos, colonia Centro, código 

postal 77000, Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 983 8351939, Extensión 65227. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial número LA-923009999-E1-2019 

Descripción de la licitación Suministro de vales canjeables por combustible 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 02/04/2019 

Junta de aclaraciones 10/04/2019, 12:00 PM 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 12:00 PM  

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

M.D. ALVARO AMILCAR FERNANDEZ CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 480142) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (001) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 
segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su obtención en Internet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para su consulta, en La Comisión 
Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada 
(443) 324-35-57 y 324-35-59, los días hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, hasta el día 16 de Abril del 2019, en horario de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-916035999-E7-2019 Fecha de publicación en CompraNet 02 DE ABRIL 2019 

Descripción de la Licitación REHABILITACION DE PAVIMENTO HIDRAULICO, LINEAS DE DRENAJE SANITARIO, LINEA DE AGUA 
POTABLE DE LAS CALLES SANTOS DEGOLLADO, GALEANA, CARRILLO PUERTO, MATAMOROS, 5 DE 
MAYO Y GUELATAO Y CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE LA CALLE GUELATAO EN LA 
LOCALIDAD DE LA PIEDAD DE CABADAS. 

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN 
EN LA CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los Trabajos 11 DE ABRIL 2019 
11:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 DE ABRIL 2019 
10:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 15 DE ABRIL 2019 
15:30 HORAS. 

Emisión del Fallo 25 DE ABRIL 2019 
10:00 HORAS. 

Firma del Contrato 26 DE ABRIL 2019 
10:00 HORAS. 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del 
Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido en 
la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

COORDINADOR GENERAL 
L.A.E. GERMAN TENA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480145) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2019-002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria 
que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (http://compranet.gob.mx) desde la fecha de 
publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en Calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla,  
Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E9-2019 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2019-003 

Descripción de la licitación “RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA: COACOYUNGA–AQUIXTLA-TETELA DE OCAMPO, CON UNA 
LONGITUD DE 45.00 KILOMETROS, DEL KILOMETRO 0+000 AL KILOMETRO 45+000, EN LAS 
LOCALIDADES DE SEBASTOPOL, LA LOMA, CHICHICAXTLA, EL TERRERO, PACHUQUILLA, 
COACOYUNGA, CUAPANCINGO, TONALAPA, ZOYATITLA, BUENAVISTA, SAN MARTIN (EL LLANO), SAN 
VICENTE, CUACUALACHACO, TLACOMULCO, ATECOXCO, CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO Y AQUIXTLA, 
EN LOS MUNICIPIOS DE AQUIXTLA, CHIGNAHUAPAN Y TETELA DE OCAMPO, EN EL ESTADO 
DE PUEBLA.” 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Visita al sitio de realización de los trabajos 08/04/2019, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/04/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 11:00 horas 

Fallo 25/04/2019, 12:00 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
LUIS ENRIQUE MENDOZA JANDETE 

RUBRICA. 

(R.- 480166) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E4-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 

teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E4-2019 

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica de la Av. Tenochtitlan y construcción de parque lineal en Cd. Victoria, 

Tamaulipas (Primera Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 27 de marzo de 2019. 

Junta de aclaraciones 3 de abril de 2019, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 3 de abril de 2019, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  11 de abril de 2019, 11:00 horas. 

Bases disponibles Del 27 de marzo al 5 de abril de 2019. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIA DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 480037) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

OPD INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928040996-E60-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 

teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928040996-E60-2019 

Descripción de la licitación Construcción y rehabilitación en Universidad Tecnológica del Mar Tamaulipas Bicentenario (clave: 28MSU1330T) 

en Soto la Marina, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 28 de marzo de 2019. 

Junta de aclaraciones 5 de abril de 2019, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 5 de abril de 2019, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  15 de abril de 2019, 9:30 horas. 

Bases disponibles Del 27 de marzo al 9 de abril de 2019. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, CERTIFICACION Y LICITACIONES DEL ITIFE 

ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO 

RUBRICA. 

(R.- 480048) 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, ubicado en Avenida Aviación 81-A No. 721  
Col. Sambulá, Mérida, Yucatán, C.P. 97259, teléfonos: 946-11-98, 946-12-00, 946-11-49, 946-19-36,  
los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-E3-2019 
Descripción de la licitación Reconstrucción del camino Tixméhuac-Kimbilá, tramo: 

0+000-6+095, en las localidades de Tixméhuac y Kimbilá 
del municipio de Tixméhuac. 

Volumen de la obra Se determinan los detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNET 02 de Abril de 2019. 
Visita de obra 10 de Abril de 2019 a las 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11 de Abril de 2019 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Abril de 2019 a las 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
MAC. FELIPE ALBERTO CANUL MOGUEL 

RUBRICA. 
(R.- 480139) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTOS 
 
En juicio de amparo 1109/2018, promovido por Joel López Rosas, se señaló como acto reclamado el auto 

de formal prisión de doce de agosto de dos mil dieciocho, dictado en autos de la causa penal 382/2015. 
Se ordenó emplazar a la tercero interesada Grupo Comercial Bifo, Sociedad Anónima de Capital Variable; por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial", haciéndole 
saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado; lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 11 de febrero de 2019 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Ricardo Ruiz Del Hoyo Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 478787) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado 1° de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Juicio de Amparo 826/2018-VI-B. 
Tercera interesada: 
Marilú Escudero Lara, madre de la menor con identidad reservada de iniciales L.J.P.E. 
En acatamiento al acuerdo de quince de febrero de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

826/2018-VI-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, contra el acto del Juez 
Penal de Control del Circuito Judicial de Actopan, Hidalgo, de quien reclamó la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 71/2018; juicio de 
amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone 
al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, o bien en zona conurbada; 
apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado 
de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de febrero de 2018. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Verónica García Álvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 478778) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO. 
 

Uno de febrero de dos mil diecinueve: Al menor de identidad reservada representado por Efrén Cruz 
Flores.-En el juicio de amparo 755/2018-IX, promovido por Yair Antonio Sánchez Solís, contra el acto de la 
Cuarta Sala del Tribunal de Alzada en Sistema Acusatorio y Oral del Estado de Tabasco, con sede en esta 
ciudad, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…se ordena emplazar al nombrado tercero interesado por 
medio de edictos… se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" 
y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a ley de la 
materia. En dicho edicto también se hará saber a la parte tercero interesado que deberá apersonarse al 
presente juicio dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, así como 
que queda a su disposición, en la Secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo. Del mismo 
modo, en acatamiento a lo ordenado por el invocado numeral, se ordena fijar en los estrados de este órgano 
de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento…”.- 

 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Adiel Palacio Zurita. 
Rúbrica. 

(R.- 478803) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 1019/2018-III, promovido por Manuel Cardona Segura, por 

propio derecho y en representación de la moral Administradora de Bares y Cervecerías S.A. de C.V., contra 

actos del Procurador General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por 

edictos a la tercero interesada Susana Jiménez Evaristo, y se le concede un término de treinta días contados 

a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, doce de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Minerva López Pedraza 

Rúbrica. 

(R.- 478832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
A: quince de octubre de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1688/2018-III-B, promovido por Felipe 
Morquecho Sánchez, por derecho propio, se ordenó emplazar al tercero interesado Francisco Pedro Aurelia, 
para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de 
amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como actos reclamados: la negativa por escrito de 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, por parte del Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa 
Siete de Trámite del Sistema Penal Acusatorio sin detenido en Naucalpan de Juárez, Estado de México, así 
como de su superior jerárquico Fiscal General del Estado de México de la Procuraduría General de Justicia 
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del Estado de México, respecto a devolver el vehículo de la marca Yaris, Toyota 5 puertas, modelo 2008, con 
placas de circulación 180YKP; y, el acuerdo de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, mediante el cual la 
responsable Juez de Control en Tlalnepantla, Estado de México, es omisa en señalar día y hora para que el 
quejoso haga valer sus argumentos y ordene al Ministerio Público la devolución de su vehículo, dentro 
de la carpeta auxiliar 88/2018, del que se duele; autoridad responsable al Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Mesa Siete de Trámite del Sistema Penal Acusatorio sin detenido en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México y otras, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 19, 20 y 21. 
Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas 
con ocho minutos del veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 
 

La Secretaria 
Alejandra López Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 478963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 
NADIA SALAZAR. 
En los autos del juicio de amparo 2322/2018-III, promovido por MARÍA CONCEPCIÓN LUNA TREJO Y 

PAOLA GUADALUPE LÁZARO SANTOS, contra actos que reclaman de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 478836) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato. Gto. 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: 

Escuela Secundaria Particular Jhon F. Kennedy, Asociación Civil. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Escuela Secundaria Particular Jhon F. 

Kennedy, Asociación Civil, dentro del juicio de amparo directo 493/2018, promovido por Patricia Ascencio 
López, contra el acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la laudo de uno de marzo de dos mil dieciocho, dictado en el 375/2015/E1/CA/IND. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 08 de febrero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Reyna María López Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 478943) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

“EDICTO” 
 
En el juicio de amparo 31/2018, promovido por Roldan Piña Domínguez, contra actos de Juez Séptimo 

de lo Civil, con sede en la Ciudad de México, consistente en el remate, adjudicación, disposición o despojo del 
inmueble ubicado en calle Isla Madeira Numero 1, (lote dos manzana cinco), en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, en perjuicio del quejoso dentro del juicio civil 1299/2011, del índice de la autoridad responsable en 
mención; se ordenó emplazar a la parte tercero interesada Senties Guraieb Construcciones, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el  
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “nacional de mayor circulación”, debiéndose fijar además un 
tanto del mismo en la puerta de este Tribunal; y se le requiere para que dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la última publicación señale domicilio en la ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, se le harán por medio de lista que se fijara en los estrados de este Juzgado, 
conforme al artículo 26, fracción III y 27 de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que la copia de 
demanda se encuentra en este Juzgado. 

 
Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Nahum Bautista Gallardo. 
Rúbrica. 

(R.- 479014) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO  

AL C. Ranulfo Moran Florín. 
En cumplimiento a lo señalado en los proveídos de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho y 

doce de febrero de dos mil diecinueve, en los autos del juicio de amparo 1560/2017-1, promovido por  
Aldo de Jesús Hernández Cervantes y otro, contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalco, Estado de México y otras autoridades, se ordena emplazar a usted como 
tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días,  
para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectué la última publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinte minutos del veinticinco de febrero de dos 
mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, anexos 
y auto admisorio.  

Atentamente. 
A doce de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Armando Espinosa de los Monteros Basurto. 

Rúbrica. 
(R.- 479075) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 
Eduardo Octavio Hernández Pizano (Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, emitido en el juicio de amparo 

491/2018-I, promovido por Julio Raúl Alor Carrasco, se demanda la protección de la justicia federal contra 
actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia, con residencia en esta ciudad y otra autoridades, en 
el que demandó el mandato judicial que contiene el acuerdo de veintitrés de enero de dos mil diecisiete, 
ordenado en el Juicio Ejecutivo Mercantil 1061/2016-V, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia, 
con residencia en esta ciudad, mediante el cual ordena la inscripción del gravamen sobre el bien inmueble 
ubicado en lote 1, manzana 28, superficie 288 metros cuadrados, con número de inscripción 383, sección 
primera, de fecha veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y nueve, mismos que deberán ser 
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publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días diecinueve y veintiséis de marzo y, dos de 
abril de dos mil diecinueve, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (dos de abril 
de dos mil diecinueve), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Javier Mariche de la Garza, Secretario que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 18 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Javier Mariche de la Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 479086) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Terceros interesados: Maximiliano Contreras Gómez y Oscar Marín Marín. 
En el juicio de amparo 696/2018, promovido por Susana Cervantes Amador contra actos del Delegado en 

Jalisco del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) y otros, de quienes reclama todo lo actuado en el 
expediente administrativo que culminó con la escrituración en favor de la parte tercero interesado, la 
escrituración respectiva y su inscripción. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Maximiliano Contreras 
Gómez y Oscar Marín Marín a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, 
emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con diez 
minutos del veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, a la cual podrán comparecer a defender sus 
derechos, para lo cual quedan a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de 
este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, seis de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Jorge Luis Beltrán Galaviz. 

Rúbrica. 
(R.- 479076) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Edgar Iván Hurtado González. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Edgar Iván Hurtado González, dentro del 
juicio de amparo directo 194/2018, promovido por Guadalupe Silva Gómez, contra actos del magistrado 
de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de veintitrés de agosto de 2018, dictada en el toca 37/2018. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 21. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 25 de febrero de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. José Manuel Sánchez Acosta. 

Rúbrica. 
(R.- 479087) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO QUE: 
Se dio inicio al PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 7/2019 DEL ÍNDICE DE 

ESTE JUZGADO FEDERAL, relativo a la desaparición de EVERARDO IÑIGUEZ FRANCO, promovido por 
MARICELA DEL ROCÍO MARTÍNEZ BAEZ, en su carácter de cónyuge, con motivo de los hechos ocurridos el 
veintiocho de junio de dos mil quince, en la calle Calvillo de la Colonia San Pablo, en el municipio 
de Encarnación de Díaz, Jalisco; admitiéndose a trámite dicha solicitud y cuyos efectos pretendidos, de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, son los previstos en las fracciones I, III, IX y XIII. Ordenándose la publicación del presente 
edicto, por tres ocasiones y con intervalos de una semana en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de 
llamar a cualquier persona que pudiera tener interés jurídico en el presente procedimiento; haciéndose de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, ubicado 
en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines número 2311-A (piso 06; ala "B"), fraccionamiento 2 predio rústico 
"El Ranchito", Aguascalientes, Aguascalientes. Código Postal 20310, quedan a su disposición los autos que 
integran el presente expediente, a fin de que se impongan de su contenido, conforme a lo previsto por la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes; veinticinco de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Licenciado Erik Rafael González Murillo. 
Rúbrica. 

(R.- 479116) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a los tercero interesados: 
Nora Aranda Jasso y José Velázquez Martínez 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1042/2018-B, promovido por Luis Alberto Salazar Vega, 

de propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que sustancialmente se reclama la resolución 
emitida en el toca penal 758/2002; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a los tercero 
interesados Nora Aranda Jasso y José Velázquez Martínez, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro 
de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 21 de febrero de 2019 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Luis Daniel Tapia Torres 

Rúbrica. 
(R.- 479403) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada: 
Margarita Carrasco Lisea 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1/2018-I, promovido por Gerardo Hernández Chagoya, 

por conducto de sus defensores particulares, contra actos del Juez Tercero de lo Penal, con residencia en 
esta ciudad, en el que sustancialmente se reclama el auto de formal prisión decretado en contra del quejoso 
en la causa penal 773/2008; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercero interesada 
Margarita Carrasco Lisea, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
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carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de la demanda de amparo y del informe justificado 
obrante en autos, para correrle traslado, así como que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del 
tres de junio de dos mil diecinueve para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 19 de febrero de 2019 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Naguib Enrique Hernández Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 479411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Tercero Interesada PERLA GUADALUPE CHÁVEZ VALLEJO, en acatamiento al acuerdo de veintinueve 

de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 1055/2018-VII, promovido por María Elena 
Márquez Garibay, contra actos de Juzgado Cuarto Especializado en Ejecución de Penas del Primer Partido 
Judicial y de la Comisaría de Reinserción Femenil, ambos del Estado de Jalisco, consistentes en la 
interlocutoria de trece de julio de dos mil dieciocho, que negó el beneficio de la libertad condicional; juicio de 
amparo en el cual fue señalada como tercero interesada y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores, aun 
las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este juzgado, se deja a su disposición copia 
de traslado de la demanda en la secretaría de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días y que fueron señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y 
TRES MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, para la audiencia 
constitucional.  

 
Puente Grande, Jalisco, 04 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ricardo Ibarra Delgadillo. 

Rúbrica. 
(R.- 479427) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en San Bartolo Coyotepec 
EDICTO 

 
Rodolfo Narvaez Sosa. 
En el amparo indirecto 988/2018, promovido por José Luis López Ramírez, Juan Antonio Castillo Treviño y 

Carlos Enrique Flores Antonio, dictado en el juicio de amparo 988/2018, contra actos de la Tercera Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del estado; el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se dictó un 
acuerdo en donde se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del 
Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con treinta días, computados 
a partir del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se 
seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las diez 
horas con veinte minutos del veinte de marzo del año en curso, para la audiencia constitucional. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
Secretario en funciones de Juez de Distrito. 

Jaime Gabriel Ruschke. 
Rúbrica. 

(R.- 479434) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 581/2018, promovido por Miguel Martínez García y Carlos  

De Pablo Serna, contra actos del agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la Mesa X  

de la Delegación de la Procuraduría General de la República en la Ciudad de México y otras autoridades,  

se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Marco Antonio Hernández Martinez, Cristian 

Alberto del Río, José Antonio Carbajal, Nancy Estrada P. y Mariel Álvarez y se les concede un término de 

treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus 

derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2019 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría. 

Rúbrica. 

(R.- 479462) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 1632/2018-II, promovido por Yolanda Alhelí Corales Arellano, contra  

el acto de la Junta Especial Número Siete de la Local De Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 

México y su Presidente, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado QC INTERNATIONAL, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y se le concede un término de treinta días contados a partir 

de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Cintia Carolina Morales Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 479464) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito,  

con residencia en Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

REBECA ISABEL CABALLERO DE PLIEGO 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 54/2019 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 
dictado en el juicio de amparo 54/2019 promovido por María Alejandra Pliego Bello, por propio derecho, 
contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se emplaza a juicio 
a REBECA ISABEL CABALLERO DE PLIEGO, tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida 
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ley de la materia. Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la 
demanda de amparo y anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Decimoctavo Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de esta 
ciudad, código postal 62000, a hacer valer lo que a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, no comparecer, por sí, o a 
través de su apoderado o de persona alguna que pueda representarlos, se continuará con la tramitación del 
presente amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista, que se fija 
en un lugar visible de este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a cinco de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 
Jhosy Jhoany Castañeda Torres 

Rúbrica. 
(R.- 479475) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Luis Manuel Espinoza Parada. 
En el juicio de amparo 2158/2018, promovido por José Ángel Godínez Gaytán, contra actos del Juez 

Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; así como las Administradoras 
Desconcentradas de Recaudación de Servicio de Administración Tributaria Números “1”, “2”, “3”, “4”, y “5”, 
con residencia en Guadalajara, Guadalajara Sur, Zapopan, Ciudad Guzmán y Puerto Vallarta, todos del 
Estado de Jalisco, de quienes reclama el embargo trabado en el expediente 4447/2010; se ordena emplazar 
por edictos al tercero interesado Luis Manuel Espinoza Parada, a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia 
constitucional las nueve horas con veintidós minutos del veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, a la cual 
podrá comparecer a defender sus derechos, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías 
en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, en el periódico Excélsior y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, siete de marzo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Betzabe de los Angeles Lenz Canales. 
Rúbrica. 

(R.- 479507) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercera interesada: San Juana Alvarado Álvarez. 
En el juicio de amparo 2158/2018, promovido por José Ángel Godínez Gaytán, contra actos del Juez 

Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; así como las Administradoras 
Desconcentradas de Recaudación de Servicio de Administración Tributaria Números “1”, “2”, “3”, “4” y “5”, con 
residencia en Guadalajara, Guadalajara Sur, Zapopan, Ciudad Guzmán y Puerto Vallarta, todos del Estado de 
Jalisco, de quienes reclama el embargo trabado en el expediente 4447/2010; se ordena emplazar por edictos 
a la tercera interesada San Juana Alvarado Álvarez, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta 
días ante esta autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas 
con veintidós minutos del veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, a la cual podrá comparecer a defender 
sus derechos, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico Excélsior y en los estrados de este Juzgado. 
 

Zapopan, Jalisco, siete de marzo de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Betzabe de los Angeles Lenz Canales. 

Rúbrica. 
(R.- 479509) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1702/2018, promovido por Marina Flats, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Víctor 
Samuel Rodríguez Santana, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no 
hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus 
etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III´, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN  
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 08 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ana Paula Baroccio González. 
Rúbrica. 

(R.- 479522) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
José Francisco Alejandre Tapia. 
En la causa 88/2011 y sus acumuladas 15/2012 y 89/2012, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de 

Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, se señalaron las ONCE HORAS DEL NUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE para el desahogo de la junta de peritos programada entre otros a su cargo, 
por lo cual deberá presentarse en la hora y fecha antes señalada, en las instalaciones que ocupa este órgano 
jurisdiccional, sito en Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Cuautepec, Barrio Bajo, alcaldía Gustavo A. 
Madero (a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad) con una identificación 
oficial vigente. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Aldo Olvera Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 479844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO 

 
JUICIO DE AMPARO: 400/2018. 
QUEJOSO: ARTURO CORDOVA MARTÍNEZ. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por autos de nueve de enero, once y veintidós febrero todos 

de dos mil diecinueve, se acordó: 
“… emplácese a los tercero interesados Martha Mendoza Gabino y José Raymundo Gabriel Torres 

Rodríguez (…) les haga saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las diez horas del 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, el derecho que tienen de apersonarse al juicio si a su interés 
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conviene y los requiera para que (…) señalen domicilio en esta ciudad o en la ciudad de Puebla, para recibir 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las personales 
se le practicarán por lista (...) se ordena emplazar por medio de edictos a costa de la parte quejosa (…)edicto 
que se ordena publicar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República (…)” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, quince de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Guadalupe Luisa Mata Rosales. 

Rúbrica. 
(R.- 480086) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
 

Gabriela Villa Murguía. 
En los autos del juicio de amparo directo 1045/2018, promovido por José Antonio Álvarez del Castillo 

González, contra la resolución de quince de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el Toca de apelación 
51CC/2018, del índice de la Sala Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarla por este medio como tercera interesada. Se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por 
medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de 
acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a trece de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Ofelia Nevárez Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 480050) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

D.C. 85/2019-I 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 85/2019-I, promovido por Sucesión a bienes 

de Emilio Kostovetzky Slepak, por conducto de su albacea Kalman Kostovetzky Liberant, contra el 
acto del Juez Vigésimo Sexto Civil de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el expediente 1174/2011 y sus conexos 253/2012 y 1167/2012. 
Por auto de once de marzo del año en curso, se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Leonardo 
Rosenberg Altschuler, por sí y como albacea de la sucesión de Pinhos Rosenberg Berman, y Alan 
Rosenberg Altschuler o Alan Rosemberg Altschuler, haciéndoles saber que se pueden apersonar al 
presente juicio, dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 19 de marzo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 480110) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTOS 

 
TERCERO PERJUDICADA: “10 de Abril Amoles Providencia” Asociación Civil o Tepeyac 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito,  

en el amparo directo civil 753/2018, promovido por Anabel Valdez Munguía, en veintiocho de enero de dos mil 
diecinueve, en atención a que no se localizó domicilio alguno del tercero perjudicado, se ordenó su 
emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la demanda que en lo conducente dice. 

A).- Autoridad responsable: Décima Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado con residencia  
en esta ciudad y el Juez Único Civil de Partido con residencia en Cortazar, Guanajuato, 

B).- Acto reclamado: La resolución dictada dentro del toca 397/2018, de doce de julio de dos mil dieciocho. 
C).- Preceptos constitucionales violados: 1, 14 y 16. 
D).- Conceptos de violación: "Se violan en mi perjuicio las garantías de legalidad, debido proceso, 

cumplimiento de la observancia estricta de los elementos de la acción y una indebida fundamentación y 
certeza jurídica, previstas en los artículos 14 y 1 6 constitucionales por parte de la autoridad responsable al 
emitir la resolución que constituye el acto reclamado. 

Asimismo se hace saber a la parte tercera perjudicada de mérito que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante,  
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se 
fijan en los estrados de este tribunal 

 
Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, veintinueve de enero de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González. 
Rúbrica. 

(R.- 479027) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: OMAR ALEJANDRO PÉREZ HERNANDEZ, PROPIETARIO DE LA 
NEGOCIACIÓN OMPER MAQUINARIA SISTEMA DE ENVASADO. 

En los autos del juicio de amparo 933/2018-I-B, promovido por Armando Gil Gaona, apoderado jurídico 
de la empresa Gama Cosmetics, S.A. de C.V., contra actos del Subprocurador de Averiguaciones 
Previas Centrales, Marco Enrique Reyes Peña y otra; al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; 
así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus 
derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicaran por medio de lista que se publica en éste Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá. 
Rúbrica. 

(R.- 479029) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
PROMUEVE: PATRICIA HERNÁNDEZ ROJAS. 
TERCERAS INTERESADAS: Catalina Minto Rivera en su carácter de albacea de Gloria Rivera Tapia  

y/o Gloria Rivera de Minto y Josefina Minto Rivera albacea de Andrés Minto Tototzintle y/o Andres Ponciano 
Minto Tototzintle. 

Catalina Minto Rivera y Josefina Minto Rivera. En el juicio de amparo 267/2018, en auto de veintiséis de 
noviembre de 2018, se admitió demanda promovida por Patricia Hernández Rojas contra actos del  
Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, del diligenciario adscrito a dicho órgano  
y del Registrador Público de la Propiedad en la Circunscripción Territorial de Cholula, Puebla, consistente en 
el embargo trabado por las responsables ordenadoras y ejecutoras sobre una fracción de la casa número 
trescientos catorce de la avenida Miguel Alemán, de Cholula, Puebla, así mismo se reclama la inminente 
subasta pública, remate y adjudicación, orden de desposesión, secuestro y uso de la fuerza pública  
que pretende realizar la responsable sobre el 50% del bien inmueble, se reclama la inscripción del embrago 
en el Registro Público de la Propiedad, todas y cada una de las consecuencias legales que deriven del  
acto que se reclama. Se desconoce domicilio de las terceras interesadas, por lo que se ordenó emplazarlas 
por edictos debiéndose publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal. Presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes a la última 
publicación señalando domicilio para notificaciones personales, apercibidas que de no hacerlo,  
las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar avisos del Juzgado copia 
íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaría. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Gustavo Roberto Segura Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 479091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo 

EDICTO 
 
Amparo Indirecto: 34/2018-II-B 
Quejoso: Baltazar Tavares Alvarado. 
Tercero interesado: Edgar Isidro Valdés de la Cruz. 
Se hace de su conocimiento que BALTAZAR TAVARES ALVARADO, promovió amparo indirecto contra 

la orden de embargo de bienes muebles de su propiedad, efectuada el veintiuno de noviembre de dos mil 
diecisiete dentro del juicio ejecutivo mercantil 1775/2017, ante el Juzgado Primero Letrado en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Saltillo, residente en esta ciudad, radicandose el quince de enero de dos mil dieciocho; y 
como no se ha podido emplazar a juicio al tercero interesado EDGAR ISIDRO VALDÉS DE LA CRUZ, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al citado tercero interesado 
que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
juzgado federal. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a once de enero de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Juzgado 
Lic. Ana María Leticia Gómez Robledo 

Rúbrica. 
(R.- 479246) 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de abril de 2019 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA. 
OPERADORA ESPECIALIZADA EN SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA GASTRONÓMICA ITALIANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1745/2018-V promovido por ÁNGEL ISRAEL CABALLERO LÓPEZ,  

por conducto de su apoderada legal; contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y Actuario adscrito, radicado en el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se ha señalado como tercero 
interesada a OPERADORA ESPECIALIZADA EN SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA GASTRONÓMICA 
ITALIANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y como se desconoce su domicilio actual,  
se ha ordenado por auto de VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, emplazarla por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación, en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copias simples de la  
demanda de garantías, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir  
de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y haga valer sus 
derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste 
Órgano Jurisdiccional, según lo dispone el artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2019 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Sergio Tizoc López Luna 
Rúbrica. 

(R.- 479258) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B. C. 

EDICTO 
 
En el amparo 409/2018, instado por Carlos Manuel Verdugo Pedrín en su carácter de Defensor Particular 

de Víctor Nabor Vega Pacheco (A) Jesús Alejandro Vega Pacheco, contra actos del Juez Único de Primera 
Instancia Penal, Director del Centro de Reinserción Social, Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado 
Único de Primera Instancia Penal, todos de esta ciudad, así como del Juez Mixto de Primera Instancia y 
Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia, ambos con residencia en San 
Quintín, Baja California, de quienes reclamó el auto de formal prisión dictado en su contra; por acuerdo de 
veintidós de enero de dos mil diecinueve, se difirió la audiencia constitucional y se señalaron las diez horas 
con treinta minutos del veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, para la audiencia de ley; al tenerse como 
tercero interesado a Orlando Lomelí Arévalo, y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole que deberá acudir ante este órgano 
jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos que para tal efecto se fija en este juzgado. Quedando a su disposición en la Secretaría copia simple 
de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Ensenada, Baja California, a 12 de febrero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 

 Tomás de Jesús Zarco Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 479431) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Humberto Elías Gutiérrez Venegas. 

Amparo 288/2018-III, promovido por Nicacio Valdez Castro, por derecho propio, contra el acto reclamado a 
la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia y al Juez Mixto de Primera Instancia de Tamazula de 
Gordiano, ambos del Estado de Jalisco, que consiste en la resolución de veintiuno de febrero de dos mil 
dieciocho, en el toca 13/2016, del índice de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco, que revocó la sentencia de primer grado de veintiuno de septiembre de dos mil quince y su aclaración 
de veintinueve de octubre de dos mil quince, dictadas en el expediente 182/2014, del índice del Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de Tamazula de Gordiano, Jalisco, y determinó que existe litisconsorcio pasivo 
necesario, por lo que ordenó la reposición del procedimiento. Por acuerdo de 20 de febrero de 2019, se 
ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Humberto Elías Gutiérrez Venegas, mediante edictos. Se 
señalaron las 12:30 del 03 de abril de 2019 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de 
última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por el precepto 26, fracción III, en relación con el inciso b), de la fracción III, 
del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en el 
Excélsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 08 de marzo de 2019. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias 

 Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 479549) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS (EMPLAZAMIENTO): Alejandro Agustín y Dolores Adriana ambos de 
apellidos Ávila Guizar. 

PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 494/2018-III, promovido por Patricia Alejandra Borges Adan por 

propio derecho, contra actos del Juez Vigésimo Quinto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veintiuno de mayo de dos mil 
dieciocho se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en el auto de trece de 
abril de dos mil dieciocho, dictado en el juicio sucesorio intestamentario a bienes de Nicolás Ávila 
Campos, expediente 786/1984 del índice del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de once de octubre 
del año en curso, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Alejandro Agustín y 
Dolores Adriana ambos de apellidos Ávila Guizar, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por 
la parte quejosa, la autoridad responsable y diversas dependencias, haciéndoles saber que deberán 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 479696) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Pral. 930/2018-IV 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados Luis Ernesto Oropeza Nequiz, José Guadalupe Tenorio Rivera y Jonathan 

Emmanuel Romero García y/o Jonathan Emmanuel Ramírez García, por conducto de quien legalmente 
represente a sus sucesiones o estimen tener algún derecho respecto de éstos, así como a Jonabad Israel 
Romero García, María Guadalupe Prisca Rivera Pacheco y Jovita García Ramírez. 

“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Luis Ernesto Oropeza Nequiz, José Guadalupe Tenorio 
Rivera y Jonathan Emmanuel Romero García y/o Jonathan Emmanuel Ramírez García, por conducto de quien 
legalmente represente a sus sucesiones o estimen tener algún derecho respecto de éstos, así como a 
Jonabad Israel Romero García, María Guadalupe Prisca Rivera Pacheco y Jovita García Ramírez, que en el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 930/2018-IV promovido por César Daniel Gutiérrez Gutiérrez, por 
propio derecho contra actos del Juez Penal de Primera Instancia en Cuautitlán, Estado de México y otra 
autoridad, reclamando substancialmente el auto de plazo constitucional de veintisiete de agosto de dos mil 
nueve en el que se decretó auto de formal prisión.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Patricia Reyes Hurtado 
Rúbrica. 

(R.- 479698) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERCEROS: KARINA HERNÁNDEZ OJEDA Y A LA SUCESIÓN A BIENES DE DAVID 

ROJAS HERNÁNDEZ, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA DAVID ROJAS MUÑOZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 985/2018-I, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 985/2018-I, promovido por Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, “CAPUFE”, por conducto de su apoderado: Autoridad responsable: Séptima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Acto reclamado: la resolución de 
veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior Justicia 
de la Ciudad de México, en los autos del toca número 925/2018, que declaró infundada la excepción de 
incompetencia planteada por la parte aquí quejosa.(…) Proveído de dieciocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, se admite la demanda. Requiérase a la autoridad responsable su informe justificado… Dése 
intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. Acuerdo de veintiocho de 
febrero de dos mil diecinueve, se reservó fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional, hasta 
en tanto sean emplazados los referidos terceros interesados… Hágase el emplazamiento a juicio de los 
terceros interesados Karina Hernández Ojeda y a la sucesión a bienes de David Rojas Hernández, por 
conducto de su albacea David Rojas Muñoz, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en 
siete días, haciendo del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante este Juzgado 
de Distrito dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este Juzgado…”. 

 
Ciudad de México, 06 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Fernando Antonio Hernández García. 

Rúbrica. 
(R.- 480115) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Agua Prieta 
EDICTO 

 
En la causa penal 312/2009, se ordenó notificar por edictos a los testigos de cargo Tomás Vieyra Chairez 

y Christian René Rodríguez Gudiño, a efecto de que se presenten a las once horas de veintiséis de abril de 
dos mil diecinueve, en el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Agua Prieta, sito 
en calle Nueve, avenida Treinta y Ocho, número tres mil ochocientos uno, de la colonia Luis Donaldo Colosio, 
en Agua Prieta, al desahogo de unas diligencias a su cargo. 

 
Agua Prieta, Sonora, 26 de febrero de 2019. 

Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. María Guadalupe Contreras Jurado 

Rúbrica. 
(R.- 479098) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1197/2017. 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO 

ANTONIO RIVAS VIDAL 

En el juicio de amparo 1197/2017, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por María Cristina 

Chávez Trinidad Viuda de González, contra actos de los titulares de los Juzgados Trigésimo de lo Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, Estado de México y Dirección de Seguridad Pública de la 

Ciudad de México, en el que se reclama la orden de lanzamiento ejecutada con fecha veintidós de noviembre 

de dos mil diecisiete, decretada en los autos del juicio ordinario civil identificado con el número 952/2017, 

promovido por Antonio Rivas Vidal en contra de Ranulfo Moran Florín, del índice del Juzgado Tercero Civil de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, Estado de México, y llevada 

a cabo vía exhorto por el Juez Trigésimo Civil de esta entidad. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Antonio Rivas Vidal, por auto de veintidós de 

noviembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 

de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para 

que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que 

deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio 

procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le hará las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las 

de carácter personal. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, once de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 478685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Mercantil 

EDICTO 
 
Emplácese por este conducto a PABLO JAVIER PAOLI LAFFAN en relación a los autos del Juicio 

Mercantil Ejecutivo, expediente 447/2017, que promueve EMBOTELLADORA AGA, S.A DE C.V., quien 
reclama: A) se demandada a Pafer Foods & Beverages S. de R.L. de C.V., por conducto de quien resulte ser 
su representante legal, en su carácter de deudor principal, y en contra de del Sr. Pablo Javier Paoli Laffan en 
su carácter de Aval o deudor solidario, lo siguiente: 1- Respecto del pagare de fecha 23 de agosto dela año 
2015, suscrito por los hoy demandados, a favor de nuestra endosante las siguientes prestaciones: a) Por 
concepto de Suerte Principal, la cantidad $735,320.30 (Setecientos treinta y cinco mil trescientos veinte pesos 
30/100 M.N.). b) Por concepto de intereses moratorios a razón del 20% veinte por ciento anual, desde el 
momento en que incurrió en mora es decir desde el día 23 veintitrés de diciembre del año 2015 y hasta la 
fecha en que se liquide el adeudo que ampara el presente pagare, mismo que se liquidara en el momento 
procesal oportuno, en el incidente correspondiente. 2- Respecto del pagare de fecha 23 de agosto del año 
2015, suscrito por los hoy demandados, a favor de nuestra endosante las siguientes prestaciones: a) Por 
concepto de Suerte Principal, la cantidad $ 2,970,000.00 (Dos millones novecientos setenta mil pesos 00/100 
М.N.). b) Por concepto de intereses moratorios a razón del 20% veinte por ciento anual, desde el momento en 
que incurrió en mora es decir desde el día 24 veinticuatro de octubre del año 2016 y hasta la fecha en que se 
liquide el adeudo que ampara el presente pagare, mismo que se liquidara en el momento procesal oportuno, 
en el incidente correspondiente. 3- Respecto del pagare de fecha 23 de octubre del año 2015, suscrito por los 
hoy demandados, a favor de nuestra endosante las siguientes prestaciones: a)Por concepto de Suerte 
Principal, la cantidad $ 20,000.00 (Veinte mil dólares americanos 00/100 Dlls.). b) Por concepto de intereses 
moratorios a razón del 20% veinte por ciento anual, desde el momento en que incurrió en mora es decir desde 
el día 24 veinticuatro de octubre del año 2016 y hasta la fecha en que se liquide el adeudo que ampara el 
presente pagare, mismo que se liquidara en el momento procesal oportuno, en el incidente correspondiente. 
4- Y respecto de todos lo pagares antes descrito les demandamos: a) El Pago de Gastos, Costas y 
Honorarios, que se generen por la tramitación del presente procedimiento, por ser los demandados quienes 
dieron origen a este. Siendo la suma de las cantidades liquidas de las prestaciones liquidas en moneda 
nacional reclamadas en el presente escrito, la cantidad de $ 3,705,320.30 (Tres millones setecientos cinco mil 
trecientos veinte pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de $ 20,000.00 (Veinte mil dólares americanos 00/100 
Dlls.) más las consecuencias legales de las cantidades manifestadas con antelación, mismas que se le 
deberán requerir en el momento de celebrarse la correspondiente diligencia de Requerimiento, Embargo y 
Emplazamiento, tal y como lo marcan los artículos 1392 y 1394 del Código de Comercio Vigente.. Haciéndole 
saber a los demandados, que tienen un término de 30 días contados a partir de la última publicación para 
contestar la demanda, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo, les precluirá el derecho para ese fin, 
quedando a su disposición las copias simples de la demanda y documentos exhibidos en la misma, en la 
Secretaria de este Juzgado, en el entendido que en este mismo acto se ordena requerir al demandado por el 
pago de las prestaciones reclamadas y de no realizarlo, embárguense bienes de su propiedad suficientes a 
garantizar lo reclamado, teniendo derecho primeramente de indicar los bienes, caso contrario, pasara el 
derecho a asignar bienes al actor, siguiente el orden estatuido por el arábigo 1395, de la Legislación mercantil, 
debiendo quedar lo secuestrado en depósito y bajo guarda de la persona que tenga a bien designar 
el accionante. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en un periódico de mayor 
circulación de la República, como el Excélsior, Milenio o La Jornada. 

 
Zapopan, Jalisco, 09 de octubre de 2018 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Mercantil. 
Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 479011) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato 

Juzgado Séptimo Civil de Partido 

León, Gto. 

EDICTO 

 

Por éste publicarse Edictos 03 tres veces en el Diario Oficial de la Federación, dentro de 9 días, anúnciese 

remate en PRIMERA ALMONEDA de los bienes inmuebles embargados dentro del JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL número de expediente M-122/2010, promovido por BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de JUAN RICARDO RUBI ÁLVAREZ, SERVIPORTEO DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V. Y OTROS, inmuebles consistentes en: a) PROPIEDAD CON DOMICILIO EN LA CALLE 
BENJAMIN FRANKLIN NÚMERO 67, LOTES 26 Y 27, COLONIA LOS VIVEROS DEL MUNICIPIO Y 
DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE 192 M2, QUE MIDE Y LINDA (SEGÚN 
AVALÚO): AL NORTE 7.00 M. CON MARÍA DE JESÚS VACA ARGUELLO, AL SUR 7.00 M. CON CALLE DE 
SU UBICACIÓN, AL ORIENTE 27.50 M. CON LOTE 73 DE OFELIA ABUD ANTONIO DE HERREJÓN, Y AL 
PONIENTE 27.50 M. CON PROPIEDAD DE JAVIER LÓPEZ ARAUJO; b) PROPIEDAD CON DOMICILIO EN 
CURICAVERI, TICATEME Y SEGUNDA DE NARANXAN, LOTE 87, DE LA COLONIA FELIX IRETA, DEL 
MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, CON SUPERFICIE DE 911 M2, QUE MIDE Y LINDA 
(SEGÚN AVALÚO): AL NORTE 17.50 M. CON CALLE TICATEME, AL PONIENTE 50.60 M. CON CALLE 
2DA. DE NARANXAN, AL SUR 19.30 M. CON CALLE CURICAVERI, Y AL ORIENTE SE MIDEN PRIMERO 
DE SUR A NORTE 20 M. CON PROPIEDAD DE QUE FUE EL VENDEDOR, AHORA DE SALOMÓN MARÍN 
GÓMEZ, VOLTEA AL LINDERO DE ORIENTE A PONIENTE EN 2.40 M., Y POR ULTIMO DE SUR A 
NORTE, 30 M. LINDANDO EN ESTOS 2 TRAMOS CON PROPIEDAD DE JESÚS HURTADO; c) LOTE 6, 
MANZANA C, DE LA TERCERA ETAPA DE LA CIUDAD INDUSTRIAL, UBICADO AL LADO NORTE DE LA 
CARRETERA MORELIA-CHARO DEL MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, CON 
SUPERFICIE DE 1,583.33 M2, QUE MIDE Y LINDA (SEGÚN AVALÚO): AL NOROESTE 70.40 M. CON 
LOTE 7, AL SURESTE 62 M. CON LOTE 5, AL NORESTE 25 M. CON LOTE 04 Y AL SUROESTE 15.50 M. 
DEFLEXIÓN LÍNEA CURVA DE 9 M. CON LA PRIVADA SUR, QUE ES LA DE SU UBICACIÓN; y d) LOTE7, 
MANZANA C, DE LA TERCERA ETAPA DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE MORELIA, UBICADO AL LADO 
NORTE DE LA CARRETERA MORELIA-CHARO DEL MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, 
CON SUPERFICIE DE 1,737.60 M2, QUE MIDE Y LINDA (SEGÚN AVALÚO): AL NOROESTE 70.40 M. CON 
LOTE 8 Y 9 DE LA MANZANA C, AL SURESTE 62 M. CON LOTE 6 DE LA MANZANA C, AL NORESTE 25 M. 
CON LOTE 4 DE LA MANZANA C, Y AL SUROESTE 23 M. CON LA CALLE PRIVADA SUR UNO. 
Almoneda que tendrá verificativo a las 9:30 horas del día 29 de Abril del año 2019, siendo postura legal a).- 

Del primer inmueble descrito, la cantidad de $1’645,638.43 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 43/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que 

corresponde a las dos terceras partes del precio avalúo, esto es la cantidad de $2’468,457.65 (dos millones 

cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 65/100 moneda nacional); b) Del 

segundo inmueble descrito, la cantidad de $3’717,325.33 (TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE 

MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde a las 

dos terceras partes del precio avalúo, esto es la cantidad de $5’575,988.00 (cinco millones quinientos setenta 

y cinco mil novecientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional); c) y d) Del tercer y cuarto inmuebles 

descritos, la cantidad de $8’185,137.79 (OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE PESOS 79/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que corresponde a las dos terceras 

partes del precio avalúo, esto es la cantidad de $12’277,706.69 (doce millones doscientos sesenta y siete mil 

setecientos seis pesos 69/100 moneda nacional). Convóquese a postores y cítese acreedores. 

 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

León, Gto., 21 de marzo del año 2019. 

El Secretario del Juzgado Séptimo Civil 

Lic. Ramón Becerra Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 480032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO A: 

 
CONSTRUCCIONES ALME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Y MARCO ANTONIO BURGOS FLORES 
EDICTO 

En el JUICIO ORDINARIO CIVIL 84/2017-P.C., promovido por Instituto Mexicano del Seguro Social,  
en contra de Construcciones Alme, Sociedad Anónima de Capital Variable y Marco Antonio Burgos Flores del 
índice el Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en cumplimiento a 
lo ordenado en proveído de trece de febrero de dos mil diecinueve y con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de los codemandados 
Construcciones Alme, Sociedad Anónima de Capital Variable y Marco Antonio Burgos Flores, que se le 
reclaman como prestaciones las siguientes: 

“I.- El pago de la cantidad de $21´056,143.61 (VEINTIÚN MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 61/100 M.N.), por concepto de créditos a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, cantidad que consta del documento en el que se hace constar  
el finiquito de 22 de marzo de 2007, derivado de la Resolución del Procedimiento de Recisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número  
1-03-35-05MA-01, y compromiso 4/35352, del 6 enero de 2005, suscrito el 25 de enero de 2005. 

La cantidad reclamada como suerte principal se conforma por los siguientes conceptos: 
1.- CEDULAS DE CORRECCIÓN A ESTIMACIONES MAS INTERESES: $14´617,378.90 (CATORCE 

MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N.) 
2.- CARGOS   FINANCIEROS (INTERESES POR DEDUCTIVAS): $1´295,669.85 (UN MILLÓN 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.) 
3.- SALDO DE ANTICIPO NO AMORTIZADO POR LA CONTRATISTA: $1´576,433.54 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 54/100 M.N.) 
4.- IVA DEL ANTICIPO: $236,465.03 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 03/100 M.N.). 
5.- INTERÉS DEL ANTICIPO: $54,071.67 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS  

67/100 M.N.) 
6.- SANCIÓN POR ATRASO DE OBRA: $616,289.98 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.). 
7.- SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS. ART. 134 DEL REGLAMENTO DE LA  

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS: $2´081,324.66  
(DOS MILLONES OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 66/100 M.N.). 

8.- SOBRECOSTO DE ACTIVIDADES PREVIAS AL REINICIO DE OBRA: $578,509.99  
(QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 99/100 M.N.). 

II.- El pago de los gastos financieros sobre la cantidad de $1´812,898.57 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), I.V.A. incluido,  
del SALDO DE ANTICIPO NO AMORTIZADO POR LA CONTRATISTA, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable antes  
de la reforma del 2005, la cual es aplicable a ¡a fecha de celebración del Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 1-03-35-05MA-01, y compromiso 4/35352 , del 25 de 
enero de 2005, que dispone: 

ART 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos,  
la dependencia o entidad, a solicitud del contratista deberá de pagar gastos financieros conforme al 
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratará del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularan sobre las cantidades no 
pagadas y se computaran por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 
ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagas en exceso en cada caso  
y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente. 

Gastos financieros que corren y se demandan a partir del periodo del 23 de marzo de 2007,  
hasta la fecha en que se haga pago tota! de la cantidad de $ 1´812,898.57 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), I.V.A. incluido, que adeudan  
los demandaos al Instituto Mexicano del Seguro Social, por concepto de Anticipo no Amortizado. 

III.- El pago de los intereses en términos de lo dispuesto por el artículo 55, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable a la fecha de celebración del contrato 
basal, sobre las cantidades y conceptos que se mencionan a continuación (contenidos en el finiquito 
de 22 de marzo de 2007, referido en la prestación anterior número I) y que serán cuantificados en 
ejecución de sentencia, a partir del 23 de marzo de 2007, hasta la fecha en que se haga pago total de 
las cantidades que a continuación se detallan: 
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1.- $14´617,378.90 (CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 90/100 M.N.), CEDULAS DE CORRECCIÓN A ESTIMACIONES MAS INTERESES: 

2.- $1´295.669.85 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 85/100 M.N.), CARGOS FINANCIEROS (INTERESES POR DEDUCTIVAS): 

3.- $54.071.67 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN PESOS 67/100 M.N.), INTERÉS  
DEL ANTICIPO. 

4.- $616,289.98 (SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  
98/100 M.N.), SANCIÓN POR ATRASO DE OBRA. 

5.- $2’081,324.66 (DOS MILLONES OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
66/100 M.N.).SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS. ART. 134 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

6. $578,509.99 (QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 99/100 M.N.), 
SOBRECOSTO DE ACTIVIDADES PREVIAS AL REINICIO DE OBRA. 

IV.- El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio.” 
Por tanto se les hace saber que deberán apersonarse al juicio dentro del término de TREINTA DÍAS 

siguientes a la última publicación de edictos, apercibidos que no hacerlo se tendrá por precluído su derecho 
para hacerlo y se tendrán por emplazados en el presente juicio, para tal efecto queda a su disposición en este 
juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las cuales se le corre traslado, asimismo 
prevénganseles a los demandados para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal les surtirán por rotulón. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL  
DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN  
EN LA REPÚBLICA. 

 
Ciudad de México a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 479278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 900/2018-VI, promovido por Miguel Eduardo Canseco García, 

como apoderado legal del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, se dictó el siguiente acuerdo: 

“Boca del Río, Veracruz, uno de febrero de dos mil diecinueve. 
[…] 
Por otra parte, visto el estado que guardan los presentes autos, se advierte agotada la búsqueda en los 

domicilios proporcionados por las dependencias a las cuales se les encomendó la localización del tercero 
interesado en este juicio de amparo. En consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, en relación con el ordinal 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria de la Ley de Amparo conforme a su precepto 2°; procédase a emplazársele mediante 
edictos que se publiquen por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación 
como en un periódico de mayor circulación de la República, como pueden ser: 

 Excélsior. 
 El Universal. 
 La Jornada. 
 El Heraldo de México. 
 El Economista 
 Reforma. 
Éstos se editan en la Ciudad de México. Haciéndole saber que a través del presente juicio de amparo 

900/2018-VI, Miguel Eduardo Canseco García, apoderado legal del Organismo Público Descentralizado 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, demandó la protección de la Justicia Federal 
contra actos del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad. Siendo el 
reclamo en el presente controvertido constitucional: 
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- La omisión de dicho juzgado de cumplir con la resolución interlocutoria de treinta de agosto de dos mil 
diecisiete, emitida en los autos del incidente 8/2017-VII derivado de la Causa Penal 51/2015-VII de su índice, 
instruida en contra de Gildardo López Ríos quien fue sentenciado a la reparación del daño en favor de la 
referida Moral oficial, en su carácter de parte agraviada. 

Al publicar los edictos, se anotará el número de este juicio de amparo para que la parte tercera interesada 
pueda acudir ante este Juzgado a deducir sus derechos debiendo apersonarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones. Acto continuo, es decir, fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la presente resolución 
por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Asimismo, a través de cualquiera de los Actuarios Judiciales adscritos a este Juzgado de Distrito, 
requiérase a la parte quejosa para que dentro del término de veinte días, contado a partir de que se le 
notifique el presente acuerdo, acredite que entregó los edictos que aquí se dejan a su disposición para 
ser publicados. En el entendido que cuenta con dicho plazo para recogerlos, entregarlos para su 
publicación y acreditar dicha circunstancia ante este órgano jurisdiccional, de conformidad con el 
artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Cobra aplicación al caso de la jurisprudencia P./J. 27/2015 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en página 27 del Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I, de la Gaceta  
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Materia Común, Registro 2009915, que dice: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO.  
EL PLAZO PARA QUE EL QUEJOSO ACREDITE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE LOS 
ENTREGÓ PARA SU PUBLICACIÓN, DEBE CONTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE PONEN A SU DISPOSICIÓN. 
Conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, cuando tenga que 
emplazarse al tercero interesado por edictos, el quejoso debe acreditar que los entregó para su publicación 
dentro del plazo de 20 días siguientes al en que se pongan a su disposición; ahora bien, dicho plazo, 
conforme al artículo 22 de la misma ley, debe computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del acuerdo que señale que los edictos se ponen a disposición del quejoso; de ahí que en el  
plazo referido, éste debe (i) recogerlos, (ii) entregarlos para su publicación, y (iii) acreditar ante el órgano 
jurisdiccional su entrega (esto es, que efectuó las gestiones tendientes para publicarlos); por lo que  
no procede la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles para establecer distintos 
plazos, ya que el relativo para acreditar la entrega para la publicación de los edictos se encuentra previsto 
expresamente en la Ley de Amparo. " 

Se le apercibe que de no cumplir con lo anterior o no acreditar el impedimento material o legal para 
hacerlo en el plazo concedido, se sobreseerá fuera de audiencia este sumario constitucional, en términos 
de lo que dispone el numeral 63, fracción II, de la ley de la materia. 

Por los motivos expuestos líneas precedentes, desde este momento se deja sin efectos la audiencia 
constitucional señalada a las diez horas con cincuenta minutos del trece de febrero de dos mil 
diecinueve (foja 129 vuelta), y se reserva fijar nueva fecha para su celebración hasta en tanto la parte 
quejosa acate lo anterior o transcurra el plazo que se le otorga para ello. 

Notifíquese; y, personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Mario De la Medina Soto, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en la ciudad de Boca del Río, asistido de Elba Isabel Rodríguez Catana,  
secretaria que da fe. FIRMAS Y RÚBRICAS.” 

LO QUE SE TRANSCRIBE PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 
 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 11 de febrero de 2019. 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Mario de la Medina Soto. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Elba Isabel Rodríguez Catana 
Rúbrica. 

(R.- 479438)
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO: 
 

NOTIFICACION A TERCEROS INTERESADOS 
ASCENSIÓN GALAVIZ PARRA 
CATALINA PARRA ACEVIZ 
JESÚS ARMANDO SANTOS BÁEZ 
BALTAZAR GALAVIZ BÁEZ 
DOMICILIOS IGNORADOS. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 58/2019-1, PROMOVIDO POR GUADALUPE FÉLIX FÉLIX, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, CON SEDE EN SINALOA DE LEYVA, SINALOA Y 
OTRA AUTORIDAD, CUYO ACTO RECLAMADO SE HACE CONSISTIR EN: LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN LIBRADA EN SU CONTRA, ASÍ COMO SU EJECUCIÓN. 

RAZÓN POR LA CUAL Y TODA VEZ QUE SE IGNORA EL DOMICILIO DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS ASCENSIÓN GALAVIZ PARRA, CATALINA PARRA ACEVIZ, JESÚS ARMANDO SANTOS 
BÁEZ Y BALTAZAR GALAVIZ BÁEZ; POR ESTE CONDUCTO SE LES HACE SABER DE LO ANTERIOR, 
ESTO ES, DE LA EXISTENCIA DEL CITADO JUICIO DE AMPARO (58/2019-1), EL CUAL SE ADMITIÓ EN 
ACUERDO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, Y SE LES EMPLAZA PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES SUPLETORIO DE LA LEY DE AMPARO, OCURRAN AL MISMO; EN LA 
INTELIGENCIA QUE LAS COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN 
LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA. 

EN EL CITADO JUICIO DE AMPARO ESTÁN PROGRAMADAS LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
Y DOS MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE EL DOMICILIO DE ESTE JUZGADO SE UBICA EN BULEVAR ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS Y FUENTE DE ARTEMISA 2213, FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES, ALTOS TERCER 
PISO, DE LOS MOCHIS, SINALOA. 

ESTOS EDICTOS SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EXCÉLSIOR, DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, EDITADO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y EL PERIÓDICO “EL DEBATE”, DE GUASAVE, SINALOA. 

 
Atentamente. 

Los Mochis, Sinaloa, a 27 de febrero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. José Samuel Soto Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 479790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
FARIDALF MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio de amparo 2089/2018, promovido por NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra los actos de la Junta Especial Número Trece de la 
Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras autoridades, al ser señalado como tercero 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el 
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aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, ocho de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Leyla Aidé Sánchez Razo. 
Rúbrica. 

(R.- 479645) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1853/18-EPI-01-6 

Actor: Jorge Gaviño Tanamachi 

 

LEONES DE HUAUCHINANGO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1853/18-EPI-01-6, promovido por JORGE 

GAVIÑO TANAMACHI, en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 04 de junio de 2018, con 

código de barras 20180553862, emitida por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C” del 

instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, mediante el cual se negó el registro de la marca 1811102 

TALLER HUACHINANGO Y DISEÑO; con fecha 03 de diciembre de 2018 se dictó un acuerdo en el que se 

ordenó emplazar a LEONES DE HUAUCHINANGO, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 

se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a efecto de que se haga conocedora de las 

actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su 

calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su 

derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 1° de febrero de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 479615) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
Asunto: Resolución de cancelación de registro a Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.  

y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de cancelación de registro por parte de la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a Perspectiva 
Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., notificación que se 
intentó realizar de forma personal en el domicilio que las Instituciones Financieras registraron en la propia 
CONDUSEF, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 7º, 8º, 11, fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV, 16, 
26, fracción I, 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 87-B,  
segundo párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso g), sexto y noveno, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
Trigésima Séptima, fracción III y sexto párrafo, y Sexta Transitoria de las Disposiciones de Carácter General 
para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros; así como los artículos 3°, fracciones III, inciso a);  
IV, inciso a); 4°, fracción I, inciso a); 13, fracción VII; 14, fracciones XXX y XXXII; y 27, último párrafo,  
todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, con sus 
respectivas reformas, adiciones, modificaciones y aclaraciones, de fechas 18 de octubre de 2011, 09  
de noviembre de 2011, 14 de marzo de 2012, 30 de diciembre de 2013, 02 de junio de 2014, 07 de noviembre 
de 2014, 29 de mayo de 2015, 09 de junio de 2015, 28 de abril de 2016, 05 de julio de 2016, 03 de abril  
de 2017 y 17 de septiembre de 2018, se notifica por medio del presente EDICTO la Resolución de 
cancelación de registro como SOFOM a Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo 
Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México a 25 de 
enero de 2019; Asunto: Resolución de cancelación de registro como SOFOM.. En atención al 
procedimiento de cancelación de registro iniciado a Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y 
Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., con fundamento en el artículo 87-K, párrafos tercero, inciso 
g), cuarto y sexto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 46 de la  
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, fracción III y 
sexto párrafo y Sexta Transitoria, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores 
de Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), emite la presente resolución con base en los siguientes Antecedentes.-  
Primero. Con fecha 7 de octubre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las 
Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), 
las cuales, en su Trigésima Séptima, señalan los supuestos en que la CONDUSEF cancelará el registro de 
aquellas Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que incumplan con las citadas Disposiciones, de ahí que 
la fracción III establezca: TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional cancelará el registro de una SOFOM, 
cuando: III. Omita solicitar la renovación de su registro ante la Comisión Nacional; Segundo. Mediante oficio 
DGDFETI/1642/2018 del 28 de junio de 2018, la Comisión Nacional intentó notificar el inicio de procedimiento 
de cancelación de registro a Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., en el domicilio ubicado en 
Tabasco 262, de la Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 6700 de la Ciudad de México.  
Sin embargo, la notificación no se llevó a cabo debido a que el personal de administración del inmueble 
visitado comentó que la institución financiera ya no se encuentra en ese lugar desde hace más de ocho 
meses. Asimismo, mediante oficio DGDFETI/1643/2018 del 28 de junio de 2018 la Comisión Nacional intentó 
notificar el inicio de procedimiento de cancelación de registro a Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, 
E.N.R., en el domicilio ubicado en General Rincón 147, interior 301, de la Colonia General Pedro María 
Anaya, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03340 de la Ciudad de México. Sin embargo, la notificación no se llevó  
a cabo debido a que el personal del inmueble visitado refirió tener instrucciones de no recibir notificaciones 
además de que la Institución ya no se encuentra ahí. Tercero. En virtud de la imposibilidad de notificar a 
Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.,  
esta Comisión Nacional, con fundamento en los artículos 7, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros; así como 35, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notificó  
a Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.,  
a través del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 21 y 28 de noviembre y 5 de 
diciembre de 2018, el inicio del procedimiento de cancelación de registro, cuyo objetivo fue el de otorgar la 
garantía de audiencia establecida en el segundo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones,  
a fin de que en el término de diez días hábiles, contado a partir de la notificación del EDICTO,  
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Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., 
manifestaran lo que a su derecho conviniera ante este Organismo. Cuarto. En vista de no haber ejercido la 
garantía de audiencia antes mencionada, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el EDICTO 
publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 21 y 28 de noviembre y 5 de diciembre de 2018, el cual 
establece en su parte conducente lo siguiente: "Por lo enunciado, se les apercibe de que, en caso de no 
recibirse respuesta a esta notificación, por conducto de su representante legal, precluirá su derecho de 
audiencia y la CONDUSEF, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, 
emitirá las resoluciones de declaración de cancelación de registro, con base en la información y 
documentación que obre en esta Dirección General." Quinto. Del análisis realizado por la Dirección General 
de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información al cumplimiento de obligaciones por 
parte de Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., 
frente al SIPRES, conforme a las facultades que le son conferidas en el artículo 14, fracciones XXXII y XXXIII, 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, se desprende que omitieron renovar su registro ante la CONDUSEF, actualizando la hipótesis 
establecida en la fracción III de la Trigésima Séptima de las Disposiciones. Por lo anterior, y Considerando.-  
1. Que Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., 
no renovaron su registro ante la CONDUSEF; 2. Que al día de hoy ha precluido el derecho de audiencia 
otorgado a Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, 
E.N.R., a través del EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 21 y 28 de noviembre  
y 5 de diciembre de 2018, sin que haya manifestado lo que a su derecho conviniera; 3. Que en términos del 
apercibimiento contenido en el EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 21 y 28 de 
noviembre y 5 de diciembre de 2018, y en virtud de que Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.  
y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., no se manifestaron respecto al procedimiento de 
cancelación de registro, lo procedente es emitir la siguiente: Resolución.- PRIMERO. Con fundamento en el 
tercer párrafo, inciso g) del artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, y en la fracción III, y párrafo cuarto, de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, esta Comisión 
Nacional emite la presente RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN DE REGISTRO a Perspectiva Rural, S.A. de 
C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., para operar como Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. SEGUNDO. En términos del párrafo sexto del 
artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en correlación con el 
sexto párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, 
E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., deberán inscribir la presente Resolución  
de Cancelación de Registro en el Registro Público de Comercio correspondiente, lo cual deberá acreditarse 
ante esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, de conformidad con el artículo 38,  
último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo anterior, a fin de concluir el presente 
procedimiento. La información anterior, deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, 
Código Postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas,  
de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para consulta, la 
documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los 
expedientes específicos que la Dirección General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de 
Información tiene para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo 
horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. TERCERO. Transcurrido el 
plazo señalado en el resultando que antecede, y sin que esta Comisión Nacional reciba constancia de la 
inscripción correspondiente en el Registro Público de Comercio, procederá a la cancelación del registro de 
Perspectiva Rural, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Ruznam, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.  
en el SIPRES, e informará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en un plazo de 
diez días hábiles, de conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones.  
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación de registro dentro de un plazo de sesenta días hábiles, 
contado a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, ante la autoridad 
judicial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

 
Ciudad de México, a 01 de marzo de 2019 

Director General de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información de la  
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

Ing. Ricardo Becerril Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 480106) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 

 

C. ESTURAÍN CARLOS MELÉNDEZ VERGARA. 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/D/03/2019/14/058, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO1366/16 de fecha diecinueve de enero de dos mil diecisiete, formulado al Gobierno 

del Estado de Quintana Roo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, 

dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en 

el oficio citatorio número DGRRFEM-D-1522/19, de fecha 7 de marzo de 2019 y que consiste en que durante 

el desempeño de su cargo como Encargado de la Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud del Estado de Quintana Roo, omitió observar el buen uso de los recursos federales de la Cuota Social y 

la Aportación Solidaria Federal (Seguro Popular 2014), toda vez que, se realizaron pagos del Proyecto 

Tecnológico de Sistemas de Información, en sistemas de información, sin presentar evidencia de su 

aprobación por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; en tal virtud de conformidad con 

lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 

y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016; en cumplimiento al Acuerdo 

de Inicio de fecha siete de marzo de dos mil diecinueve y al Acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve y por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 

fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se publicarán 

por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que 

se celebrará a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, en las 

oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el 

citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 

expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 

se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia, a la que podrá asistir acompañado de su 

abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, 

procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene 

a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 

México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 

visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 

la Auditoría Superior de la Federación; lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 

316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2019. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 480033) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Erika Catalina Sánchez Godínez 
Vs. 

Roberto Aurelio Casas Ornelas 
M. 1147516 Dinn y Diseño 

Exped.: P.C.2931/2018(C-892)29933 
Folio: 59037 

Roberto Aurelio Casas Ornelas. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 05 de octubre de 2018, con folio de 

entrada 029933, ERIKA CATALINA SÁNCHEZ GODÍNEZ, por propio derecho, solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario 1147516 DINN Y DISEÑO, propiedad de ROBERTO 
AURELIO CASAS ORNELAS. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, ROBERTO 
AURELIO CASAS ORNELAS; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo 
a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

18 de diciembre de 2018. 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 480045) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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